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¡ N T R o D u e e ¡ o N 

Hoy -:n 1jic -:-l G..:ibi.'2't-n•J de t~ Ciud-:id de M~;d.~:o. h~ pr·•J•:,_v.;.i.d•:i 

garantizar a sus r1abitantes el plo?r10 QC•ce d~ sL•'=' fac.ulti::ICJ~s, por-e. 

tal efecto ha ten1do '-l•-·-; a. lo tarea de legislar en 

materia de impart1ciC>n de justic1~. Como producto dt? t.,:..l tarea h~ 

efer..tuad•:> ref•:ir-mas a. nu8str¿.s dif.;rentes dispos1c1ones legalBs en 

Materia Fenci.l. 

respecto hemos de señal ar 

Procedimientos Pene.les del FLlero Comun para el D1stt-it.c• FeCler,;,o.l, 

ha s1d~ objeto de estas re~ormas, concretamente 

correspond1.~nte "-' ~as d1l1genc1:0= de F·olir.:.i¿¡. Jud1 :.1,;;l. 

la parte 

En ·~si.e sentido r··~fer1t·emo5 que al F'olic1"' .Jud1·:iJ:l ..:;.:;. ie 

han supr1m1do atribuciones que- lo? otorgaba el mismo order1c1m1entc· 

h,:\st..;;. antes de las últ1m-3s reiorm<'.s. 

Si bien 

1 contemplad¿. ¡;..at- .:.;ol Códiyc de t=·rocerj1m1ent:os F.c>n¿:i,les del :.,..teto 

Comur. p¿.,,r-a el o: str-1 to FederC'-l 

establee~ el procedi1niento d~ oficio del func1onar10 de PQI1~1~ 

Jud1c1al e11 virtud de QLtt- l.:• dL·nunc1~ r,o pudo ~,¿;.r- formu17<da .,nte 

el 1'1tnlstet~io Público por- las c1rcur1stanc1a-:; del c.;iso, n0 ha 

suf r i de· 1 itera l ment;;:. ref orm,o, al gunc.., SLI con len; do 

oDJ8to de tales refo~mas leg1slati~as. 

h0;. 5tdo 



rr ... 

A este respecto l~s -Tracc1onc-s II y !Il d-:1 precitadci 

articulo, habld de le<s prL1ebas que s1..imin1stren las personas q1Je 

rinden el parte de Pol1cia o de aqL1eJ las que hag.:in la aer.unc1a. y 

las medidas que adopte el Pr:>l1c1a .Judicial p,;ir--ó\ completar la 

invest1gac16n, respectivamente, s1 encuentra un6 mod1f1cac1on de 

1.:on ten i. do e 

Asi p1 .. ues, por lo que toca al seg u i 1t•t en to de pr• .. tebas que 

realice el Policia Jud1c1al, podemos destacar que el articulo 136 

del Código de Procedimientos F'en,,.1es del Ft;ero Común, establece 

que la confes16n, sólo podrá rendirse ante el M1n1ster10 P~blico 

o ante el J1Je? a Tr1bt1r1al de la causa. Esto hace notar que la~ 

confesiones rendidas ~nte el iL1nc1onario de Polic1a Jud1c1al no 

tiene valor. 

Luego entonces, podemos observar el r:ontrast:.e con lo que 

est~blecia el mismo artículo hasta antes de la att1P1~ roforma en 

donde se señal~b~ 

flmcionar10 de la Pol1c..¿.,. Judici.:..l oue 1'""eal12aba las pr1111eras 

1·.hl1·;ienc1ets de la lnv~st1qac1l'ln o ante el .Jt~k!: o Tr1bunal de i.a. 

causa. 

En -t=crma. similar, la fra.-:ción III del o.•rt1cLdo 27•l del m1smo 

ordenaml ento se ha visto r..od1.f-1cado su con ten l do. virtud de 

gu-:_. ~l interrogatorio ~Tectuad•J por- i:.?l F·::il1cí~ Jud1c1~l 

presunto responsable de la cam1s16n de ~lgón delito es 



ne! l t.::¡, Par· ~:~ l •::r ·;:"C'.ln·.>1 O-.:?F"d.1Tl•::Js conven1ente 

P.ncuentrar-. 



IN APLICABILIDAD 

DEL ACTA 

DE POLICIA JUDICIAL 



CAPITULO 

PRIMERO 

MARCO J'C'RIDICO EN EL QUE SE DESENVUELVE 
LA POLICIA JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 



FTJFlúAHEHTO LEGAL 

1. 1 FUN'DAMEN'TO COHSTITUOlül~hL. 

El. fundam~nto Constitucional ct~ la Polic14 Judl•;ial lo 

encontramos en el articulo 21, qu~ dice: 

los delitos incumbe al HlnleteL-io Público 

LC:i pers>=cui:-lór1 de 

a la Poli•;.ia 

..Judicial, la cual estará bajo la autoridad y ma.11dCJ inmediato de 

aquel. ... " 

drt.iculo •lt:::- ld Constit.uclon 1'11 í 

eepec~flcament~ l.as atribuciones que le~ corresponde11, tdnlu ril 

Mlnlst-:r lo Pübl.i1:::0 como a la f'oll1::ia Judic la l, o:.-n ..;on•:ot:dancla 

con las diversas leyes que los justif¿~uera, ya que er1 l~ epoca 

1:01onlal y na~ta dntes de e~t~ Co11stltuclón, la~ actividades 

real.izadas por la actUdlmente f'olic1a .. 1udlcle1l er-:in desemp~ñddd.e 

poc la ~ollcia ttdmlnlstratlva y algunas otrd~ au~ot:idactes. 

" Durante la vigencia del Código de Pt-ocedimierito:i f-er.Ctle~ 

rj~ 18An y ae 1094, los cu~cpo~ d~ seguridad, l•lS pr~Ce·-to~. los 

comisarios de pollci~ y demás organismog similares, erar1 io~ 

.:}~cut.ares de los mandatos qu~ en el >:}erclcio de la función de 



lá Pallcio Judicial cte~retabar1 las }ue~es. ··111 

t\~i pues, con el. articul.o 21 se quitaron las atribuclont?s o 

loa Presidentes Municipales y a la Polic1a Uniiormada de 

aprehender a toda persona que consideraban como aoepechosa en la 

comisión de hechos presumiblemente delictivos. Dando de tal 

manera, la facultad exclusiva al Agente del. Hlnlaterlo Público y 

a la Policia Judicla.l, observando siempre lo dispuest.o er1 el 

articulo ló Con~tltuciondl. 

~igual mdne['a, el CIJn::it.ltuyente de 1917 (.JL·et.crictló ~eparar 

las actividades t·eal.izadas por la Policia Juclicld1 y la Pollcia 

Preventiva. al sefiala~ que la persecución de los delltoe incumbe 

al Hlnlsterlo Fublico y a la Pollcia Judicial. 

Asi también, podemos señalar que el Constituyente indicó que 

la Policia Judicial. ea un cuerpo pertenecier1t<2' o col.aborddOt 

directo de la lnstltuclón del Hlnlsterio Público, al eeffalar 

que, estará balo la autoridad y mando inmedldt.O de aqutbl.. 

Por lo anteriormente expuesto pudemo~ se~alar que, la 

Pol.icia Judicial es un cuerpo perteneciente al Poder Ejecut.lvo, y 

( 1 j GUILLERMO C'OLIN SANCHEZ, rtuxllidlt~ de 10::3 Organos de 
Justicia, Revlet.a Crlminalia, No. 6 Junio 1964, Fág. 388 



no del Poder Judicial como erroneamentt:: lo podrJ.c:1 irulicdt su 

denominación. 

A et5te L·especto podemos mencionar que el nombre de Pollcla 

Judicial se conserva como una reminiscencia de la etapil 

anterior a la Constitución vigente, en la qu~ residia ~n los 

órganos jurisdiccionales la facultad investlgatorla, para cuy~ 

realización se instituyó un grupo de empleados a su servicio, 

encargados de ejecutar y cumplir sus órdenes. "< ¿ ·, 

A.si como el at·t.iculo 21 de la Constl tución Poli.tica seilala a 

la Pol.lcia Judicial como colaborador directo del Ministerio 

Público. Del at·t.iculo 16 de la mi~ma Constitución pactemos 

desprender que también es colaborador d~l ~od~r Judicial, al 

sef\alar: No podrá librarse ninguna orden de apretlenslón 

detención, sino por la autor ldad }ucticial. sin que precedd 

denuncia. acusación o querella de un hecho cteto:rrnlnado que la ley 

caetlgue como pena corporal ... 

Por lo anter lormente expresado podemos indlcat· que la 

Po licia Judicial es un cuerpo auxiliar de 10~ ürganos 

t2J GUILLERMO COLIN SANCHEZ, Auxiliares de loe Organos d~ 
Ju~ticia, Revista Crlminalla, No. 6 Junio 1~64 



impartidores de justicia; sea éste e1 Minlaterio Público 0 Juez 

Pena1. 



1: 2 FUNDAMENTO EN EL COOIGü DE PRO.....~DIHIEJJTO.S ?ENhLES Fhfl.k 

EL DISTRITO FEDERAL 

En 

Federal. 

~l i:Jódlqo 

también 

.je Pcocectlmiento~ P~nalc:::l pdrd 

encontrarnos el fundamento de 

.Judicial. en los articulas Jo. . f racclón ! , y 27 J. 

Ol!jLt:llo 

la Poli•-·.;.<1 

A este respecto. el articulo Jo. fracción I. e~tablece: 

Correspond@ dl Mlnl~terlo Público: 

I. Dirigir a la Pollcia Judicial en la irivestlgdcion qu~ 

ésta haga para comprobar .;:ol cuerr•.) de delito. oL·denándole la 

práctica de las diligencias que, a su juicio. estime necesdrlas 

para cumplir deblddrnente con su cometido, o practicando él ml~mo 

aquellas dlllgencias 

Como podemos observar, en este articulo se reglamenta 

también lo establ.ecldo por la Constitución Federal. en cuanto 

que la Policia Judicial. ~stá bajo el mando del Ministerio 

Público, señala que. es éste último quien dirigirá la 

investigación de la Policia Judicial. 

As! también podemos desprender del referido articulo: una de 

tas atribuciones que le correeponde al Agente de la Policia 

Judicial en el ejercicio de sus funciones. como lo es la 

5 



investigación del delito. con el ob~eto de comprobar el cuerpo del 

mismo. realizando para ello las dillgenclaa necesarlae. 

~or lo que respecta al artículo 273 del mismo ordenamiento. 

este dice: 

La Pollcia Judicial estará ba~o la autoridad y mando 

inmecU.ato del Hinistel:'io Público, lo miemo que la 

Pollcia Preventiva, cuando actúe en Averiguación o 

Persecución de los delitos. 

Tanto el Ministerio Público, como la Pollcia se 

au~et.arán a loe reglamentos y 1.eyee orgánicas 

respectivas, en lo que concierne a laa diligencias que 

hayan de practicar ant~s de iniciarse el procedimiento 

Judicial. 

De igual manera que el articulo Jo. fracción I hace la 

indicación de que la Pollcia Judicial estará bajo el mando 

inmediato del Hinisterio Público, tal y como loa dispone la 

Constitución Politica de loa Eatadoa Unldoa Hexicanoe. en au 

articulo 21, como en su oportunidad lo puntualizamos. 

El mismo precepto Constitucional sefiala que la Policía 

Judicial se encuentra bajo el mando de1 Ministerio Público, 

realizando funciones preventivas como lo indica su nombre, 



entendiéndose por ello la realización de actividades y conductae 

que no permitan la consumación de loe delitos, sometiéndose para 

tal efecto a lo dispuesto por el reglamento respectivo. 

En cuanto a la Pollcia Judicial, ésta en 

Averiguación o Persecución de los delitos bajo el mando lnrr.ediato 

del Hlnlsterlo Público. debiendo para tal efecto sujetarse a lo 

dispuesto por el Código de Procedimientos f-enales para el 

Distrito Federa1, la Ley Orgánica de la Procuraduria General de 

Justicia del Distrito Federal, el Manual Operativo de la f-olicia 

Judicial del Distrito Federal, Acuerdos y Circulares emitidos por 

el C. Procurador General de Justicia del Distrito Federal. y 

Director General de Pollcia Judicial del Distrito Federal, 

correspondiente. Tales ordenamientos marcan las atrlbuclonee que 

lee corresponden en el ejercla de sus funciones. 

7 



1.J FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY ORGANIOA DE LA 

PROOURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

El. fundamento de l.a Pol.lcia Judicial en ésta Ley, lo 

encontramos en el ti tul.o primero. denominado: " De la competencia 

y organización de la Procuraduria. " 

El. .articulo 20., clice: .. Para el. e~erclcio de las 

atribuclonee, funciones y despacho de loa asuntos de su 

competencia, la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal. contara con loe siguientes 

servidores públicos y unidades administrativas: 

1.- Procurador General de Justicia del Olstrlto Pederal 

2.- Subprocurador de Averiguaciones Prevlaa 

3.- subprocurador de Control de Proceeoe 

4.- Oficial Hayor 

5.- Contraloria Interna 

6.- Olrecc!On Genera1 de Admlnletraclón y Recura o e 

Humanos 

7.- Dirección General. de Aeuntoa Juridlcoa 

s.- Dirección General. de Averlguacionea Previa e 

9.- Olrecclón General. de Control de Procesos 

10.- Dlrecclón General de Coordinación de Delegaciones 



11.- DirecciOn General del Hinisterlo Público de lo 

Pamiliar y Civil 

12.- DirecciOn General de Policia Judicial 

13.- DirecclOn General de Servicios a la Comunidad 

14.- Dirección General de Servicios Periciales 

15.- Unidad de Comunicación Social 

16.- Organos Deeconcentrados por Territorio 

17. - Comisiones y Coml tés ... " 

l\el pues, el punto número 12. justifica la Policia 

Judicial en este Reglamento de la Ley organica de la Procuradur1a 

General de Justicia del Distrito Federal. 

J\al también, el referido articulo aefiala que: Las 

Subdirecciones Gener-al1.:!B, Direcciones y Subdirecclónes de Area, 

Jefaturas de Departamento, Jefatutas de Oficina, de SecciOn, de 

Mesa y Servidores Públicos que eeffale el Reglamento y las 

Oflclnae administrativas que se requieran y se establezcan por 

acuerdo del titular de la Procuraduria. deberAn de contenerse y 

especificarse en el Manual de Oc-ganizaclón. . . " 

Sirviendo para tal efecto, el Manual Operativo de ia Policia 

Judicial del Distrito Federal, mismo que corresponde al tema que 

nos interesa en el presente trabajo. 



l.4 FUNDAHENTO EN EL HANUAL OPERATIVO DE LA POLICIA JUDICIAL 

DEL DISTRITO FEDERAL 

El Manual üperatlvo de la Pollcia Judicial del Distrito 

Federal, justifica al referido cuerpo policiaco en eu título 

pclmero denominado " Dlsposlclones Generales " 

Articulo lo., el cual establece: " Que por mandato 

expreso del articulo 21 de la constitución Politlca de 

los Estados Unidos Hexlcanoe y demás disposiciones 

dPllcables. ejerce sus iacultddes bajo la autoridad y 

mando inmediato del Hlnisterlo Público como auxllia1¿s 

directos en la inve5tlgacion y persecucion de los 

delitos en materia del fuero comun. " 

En este precepto, se reitera lo diepuesto por la Ley 

Suprema, as! como las demas leyes aplicables, siendo éstas, el 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. la Ley 

Orgánica de la Procuraduria General de Justicia del Distrito 

Federal. quienes trazan las atribuciones del referido cuerpo 

policiaco. 

10 



ATRIBUCIONES DE LA POLICIA JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 

2 . l OTORGADAS POR LA CONSTITUCION 

Laa atribuclonea conferidas a la Policia Judicldl las 

encontramos específicamente en el articulo 21 de la Constituclon 

Politlca de los Estados Unidos Mexicanos, al señalar que, La 

peraecuclón de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la 

Pollcia Judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando 

inmediato de aquél... " 

A este respec~a podemos señalar que el cuerpo de Pollcia 

Judlciál es un dUXillar del Ministerio Público, mismo que 

ordenara la investigación de un hecho presumiblemente delictivo 

que previamente hayan denunciado o aún aquellos que procedan de 

oficio \ aqué.l.loa que no requieran forzosamente de denun•:ia '. 

Por lo que el agente de la Policía Judicial procederá a infamarse 

de la conducta presumiblemente del.ictlva. a tt:avea de entrevistas 

con el denunciante o testigos. procurard asegurar tae pruebas que 

se encontraban en el lugar de la comisión del delito, buscara a 

los culpables. en el caso de que el !\gente del Ministerio Público 

requiera al Presunto Responsable a través de una orden de 

presentaclOn, y recogerá todo lo dernds que pueda servir ~ara la 

11 



irupllcaclón del presunt.o c-esponsab1e. 

A~i tamblen, del. articulo 16 pademoa deaprender algunas 

otras atribuciones que le son conferidas, al puntualiza( lo 

slqulente: 

No podra libt:"aree ninguna orden do.::" AprehensiOn o 

detencion, ~lno por la autoridad ludlcial. gin que 

preceda denuncia, acusación o que cella de 1.Jn hecho 

detet:"mir1000 que l.a Ley cast.ique con pena corporal ... · 

De lo citado anteriormente pod~mos inUicar, que poL aet· la 

Pollcia Judicial tambien un cuerpo auxllidt del ~ad~L Judicial u 

~cqano Jurisdiccional, adem~~ de ·:~l~L iacultado p.1~a i~ 

persecución del delito. Le cort:"espein,J .. .: 1<'.! ejecuciLin de lds 

ordenes de dpt:"ehensión emitidas por el ,Ju.:-;-: Penal. exc.::pcioJn 

hecha en los casos de flagrant..e d"::!li1.ú, eu dondt: cualquh~t 

pei::sond. ¡..>ueUt: apreh~nder al ctelin•-:u~:::-nte y sug c:ompl ice u. 

ponl~ndolos sin demora a disposiclo11 de ld ~u~arld~ú inru~didtd.. 

PoL· 

existe 

lo que respecta d esta p~rte, ir\dicar¿mos 

l.a facultad d·~ cualquiet pt::rsofid para 

que t.ambien 

ce:dpomJabl.e d~ un41 i;unductd delict.iVd. c:on ld condicion de qut: 

esta conducta sea ílaqc-ant.e, entendiE!ndose comú tal. lo dispu.;:stu 

en ~1 a~t.ic:ulo 267 del Códlqo de Procedlmientus Per1ales del Fuero 



Comu11. ~l 1'U'1J oest.:ib.it>C''=" 

t1fJLet1~nelir.10 o:n fle1Qr:anr_e delito. no solo cuanoo es rttrest.ado i=t1 

>:-J momeT11_u di;:> t"Sli::it l\.· comett>?ndo. sin~· t.aml.Jien cuando, despue~ dt

o;: j~t.;UlcidU ~1 d•:t.o d~l 1c:·tuv:to. !::!l o.J~llcuente o::-s mdti=[· ialment.~ 

pet·::::11:quido. ' 

.Suldltlt-111_0:: e-n ca::io urg-=ute, cuando no naya en ~l l1Jqdt:" 

1ai11qurid autorid<1d judicidl, y t.ratand•:>SE:: de d~.lito~ quo:- ~e 

p~r~iy11~n 1i~ 0fici•1. podrA ld dULOL"iddd dü~J11isL~dtiva, bdJú SU 

n1a~ est.n'!Clad r:~~punsablliddd, decrel:..cit la detencion d~ un 

.=tcusdt10, Pflniendolo l.ntn~dlatamente d disp•.>sicio11 d-= la dlJtor i·jad 

iudi•:J..al ... 



2. 2: FACULTJ\DES OTüRGJ\DAS PüR EL CODIGO DE f-ROCEDIMIEHTü.S 

PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Las principales atribuciones conferidas Pol.lc.i.a 

Judicldl, µudemo:.i extraer .las de los articulas Jo. it"acclón I y 

273 del mismo Código de Procedlrnlent.os f-enales pata el Distrlt.o 

Federal, las cuales le slt·ven de fundamento. 

A este respecto el. articulo Jo. fracción señala: 

Corresponde al Ministerio Público: 

I. DlriglL a 1a f-olicia Judicial en la lnvest.lgaclon que 

ésta hdqd pat·a la comprobación del delito, ordend.ndole 

la practica d~ diligencias. __ 

De este preceto leg;il, podemos extraer la atribució11 

consistente en hacer la lnVE'StlgaclOn para la comprobbclón del 

dellto, practicando para tal efecto, las diligencias qu~ 

consld~re necesarl.as el hgente d-.:l Hinlst.-.:t:"io PuLlicú. 

En cuanto al articulo 273, é!;lte seña ta: La Pollcia 

JuUlclal estará bdjo la dutorldad y mando inmediato del 

Mlnlsterlo ~úblico. lo mismo que la Pollcia Preventiva. cuando 

actúe en ave~iguaclón o persecución de ios delitos ... ·· 

,. 



Debiendo ent.ender por ello, E:!l conoc:irulent.o del 1.lel.it.ú, 

inveat.iqar como se come-t.16. quien J.v com.:r.10, asequL·ai:- la~ 

pruebas, 

pueda 

presentar 

set'vlr para 

a quien lo cometlo 

la ~omprobación 

presentd.t t.odo lo que 

del ht::cho delictuoso. 

Sujetándose para ello. a los Reglamentos y Leyes Orgánicas que 

establecen las diligencias que deben de realizar. 

hs1 pues, en el Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal enconr.ramos diversos art.1.culos dispersos que 

sefialan las atribuciones d~ l.d. Pollcia Judicial en el ejercicio 

de sus funciones, mlsmo::;i que a continuaclon y de manera 

subsecuente indicaremos. 
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2 • 2. l EN EL CUERPO DEL DELITO, HUELLFi.S Y OBJETOS DEL HISMü 

Por lo que concierne a esta atL"ibuclón. el C1Jdlgo de 

Procedimientos Penales del Fuet:"o Común en su articulo 9B dice: 

La Pollcia procederá a recoger en los primeL"oB momentos de su 

investigación; las armas, instrumentos u objetos de cualquier 

clase, que pudieL"~n teneL" relación con el delito y se hallaren en 

el lugar en que éste s~ cometio, en sus inmediaciones , en poder 

del t·eo o t!O otra pacte conocida, expresando cuidadosamente el 

lugar, tiempo y ocasi.On en que se encontraron y haciendo una 

deact·ipción minuciosa de las circunstancias y de su hal.lazyo. De 

todos éstos objetos entreg:J.rá recibo a la persona en cuy(! !=>Ode1· 

s~ encuentren, la que asentará su con.t:ormidad o inconformid,l•1. f;J. 

duplicado se agregará al act.a que se levante. " 

La dCti.vldad de la Pollcia Judicial. " Debe divl.dlree en 

aspectos: l\ver iguación po[' medio de conf identea. testigos, 

vecinos del. lugar en donde se cometió el delito o cual.quier otra 

persona que pueda aportar algun ot.['o dato directo o indirecto con 

relación a.l mismo tt"aba~o de los perit.os, y simulté.neamente a 

esta dob.le actividad. la paralela del agent.e investigador del 

Ministerio Público, a quien compenetrado de la import.ant.e misión, 

la primera aocla.l que desarrolla él debiendo prdcticat sus 

dil.lg~ncids con el debido cuidado y apegado a la Ley, con la 

t.endencla de aport.ar dat.os para la comprobación del cuerpo del 
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delito y de los que se desprende la presunta responeabilidQd 

penal del indiciado. " ( 3 > 

Al tene'r conocimiento de un hecho delictivo. el Agente del 

Hinleter lo Público y la Pollcia Judicial se 

inmediatamente al lugar de los hechos. en donde procederán a 

trabajar, evitando aglomeraciones, principalmente la presenciad~ 

cur leeos. miamos que pueden llegar a tener lnteree en 

desaparecer a loe vestigios inherentes al caso que se investiga. 

Asi la Pollcia Judicial procederá, " A temar fotograiias y 

filmes. y en la mayoria de las ocasiones será conveniente usar la 

fotografía métrlca o bien diseños, esquema~. croquis, planos o 

dibulos a escala; algunas vecee se recun.-lrd al modelado para 

filar las pisadas, rodadas de vehiculos u otras huellas y 

merecerán un examen atento. procurarse las impresiones digl~alee 

que se hallen en las superficies pulidas. correspondientes a 

diferentes obletos o muebles. existencia de rastros, espermd, 

sangre, grasa, orina, saliva, tierra, cera o estearina. de 

acuerdo con la naturaleza del delito; vestiglos de escalamientos 

de muros, botones. colillas de cigarro, marcas de unas, cabello~. 

pedazos de vidrio, papeles, etc., y tener especial cuidado en el 

\JI FAUSTO SANCHEZ RUIZ, El Hinist~rlo Público y la ~ollcia 
Judicial Cient1fica, Revista Crlminalia, ~ag. 270 
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manejo de dl!erentes objetos y e~pecialmente de lo~ inst.1:umentos 

d~l delito; pl~tolas, ~ucnillos, verduquillos, boxes, manoplas, 

bombas explosivas y otros que haya podido utilizarse; en caso de 

incendio, no modifica .. durante 1.a ext.inclon del t:ue~o ni despues 

de ellá, el aspecto del local para poder d•~t.erminar las causas 

del mlsmo. "141 

Los objetos qu~ levante la ftalicia Judicial. y qu~ se 

encuentren relacionado~ con el delito se ent.regarán al hgente del 

Hlni8ter lo Público, misma que las canalizai:a a la Dirección de 

Servicios Periciales de la Yrocuraduria General de Justicia del 

Dlstcito Federal. los cuales cuentan can diferentes laboratorios 

dotado~ de medios para itdCf;[ ex.amenes, pesqU.lSdS e 

lndentlilcaclones. 

Hoy o:n dia en los laboratorios de la Procuradur1.a General. de 

Justicia del Distrito Federal. " Se aprovechan loe recursos que 

le ofrecen las ciencias t:islcas nat.ut"ales; la Antropologia, le 

brinda el conocimiento del hombre: el Espectroscopio que 

decompone el haz luminoso señala con sus rayas la presencia de 

algunos metales en donde no eran sino sospechosos; el 

74)~FAü5T0--s¡;:NCHEZ RUIZ, El Ministerio Público y la Policia 
Judicial Cientifica, Revista Criminaiia, Pág. 260 
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Microscopio, que aumentando la potencia visual hace posible el 

estudio del mundo de lo pequeño; la Ouimlca, sorprende las 

comblnaclonee intimas de la m~terla; la P~icologia Experimental, 

hurgando en la mente humana destruyen prejuicios ancestrales y 

revela la fab1.l.1dad de nuestros sentidos: aprovecha las múltiples 

ramas de que se componen las artes, la industria, la ciencia y 

con ellas se forma un arsenal de conoclmlent.os. "e 5' 

Asimismo. se cuenta con departamentos de ldentlficación, en 

el. cual. loa técnicos realizan un con junto de operaciones mediante 

las cuales se precisan las características individuales, y por lo 

tanto, capaces de diferenciar a una persona de las demés. El 

Departamento de Dactiloscopia, en el cual se ldentlflca a las 

personas a través de las huellas dactilares. prlnclpalmente de 

las palmas de las manos y de los ples. El Departamento de 

Fotograf1a, en donde se encuentran fotograf1as de frente y 

perfil. El Departamento ae Retrato Hablado. en donde se realizan 

retratos tomando en cuenta para ello, el empleo de palabras 

breves y convencionales, cada uno de los cuales describe la forma 

de un rasgo fisonómico. Departamento Antropométrico. en el cual 

se identifican a los reos y demás, se lleva un ··J<ardex" en loa 

~SJ BENJAHin MARTINEZ, Laboratorios de Pollc1a Judicial, Revista 
Crlminalia, Afio 3, Septiembre 1936, Agosto 1939, Pég. 510 
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dietintoe reclusorios. etc. Todos destinados a dar un mejot 

servicio para la procuración de justicia. 
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dlstlntoe reclusorios, etc. Todos destinados a dar un n1ejot 

servicio para la procuración de }ustlcia. 
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2.2.2 DETENCION DEL INCULPADO 

El Agente de Policia Judicial, tiene la facultad de detener 

al presunto responsable de la comielón de un delito en las doe 

formas siguientes: 

1.- a o n ü r den de A p re h ~ns 1 o n, 

2.- s 1 n o r d e n de A p r e he n e l o n 

En primer lugar nos ocuparemos de hablar concretamente de 

la detención del inculpado con orden de apreheneion. 

Para qu~ haya lugar a la detención de un indiciado con 

orden de aprehensión, el Agente de la Polic1a Judicial, debió 

recibir previamente una orden emi~lda por un Juez ~enal 

determinado, en donde se indica el nombre del requerido, edad, 

domicilio, delito que se le imputa, }uzgado que lo requiere y 

datos inherentes a éste. 

Para que el Juez Penal pueda girar una ordeú de aprehensión 

debera de cubrir los requisitos establecidos en el Código de 

Procedimientos Penales del Fuero Común en su articulo 132, el 

cua1 señala: r-ara que un Juez pueda llbr:ai= orden de detención 

contra una persona, se requiere: 

I. Que el Hlnistei·lo Público haya sol.lcltado la 

detención; y, 



II. Que se reunan loe requiai tos fl jadoa por el 

articulo 16 de la Constitución Federal ... " 

En re1aclón a la fracción I, es aplicable en concordancia 

con los articulas Jo. fracci6r1 III y So. d~l mi~mo ordenamiento, 

los cuales destacan: 

Articulo Jo. fracción III. - " Ordenar. en los casos a 

que se refiere el articulo 266 de este Código, y pedir 

en los demae casoe, l.a detención del delincuente. 

Asi pues, 

Ministerio 

el articulo So., presc[ibe. 

Público. al 

pedir d. 

hacer 

al Juez correspondiente, 

detención del pres un to responsable 

la 

qu" 

y 

consignación 

decret.ie:: la 

que practique 

todas aquellas diligencias que, a juicio de aquél, sean 

neceaar las para comprobar el cuerpo Clel delito y la 

reeposabllldad del acusado .. 

La solicitud de detención del presunto responsable hecha por 

el Ministerio Público al Juez en el ejercicio de la acción penal, 

ld ei:ectúa, en vl.rtud de que, en la av~riguación previd se hayan 

loa elementos suficientes que dan lugar, a la consignación del 

expediente al Juzgado que correaponcta. 



En cuanto a la fracción II. del articulo lJJ, señala: 

Que ae reúnan los requisitos fijados por el articulo 16 de 

la Constitución Pederal: a saber los requisitos son: 

1.- Que preceda denuncia, acusación o querella ... 

J.- de un hecho determinado que la ley castigue con pena 

corporal: y 

J.- Que eetén apoyadas aquéllds por declacación bajo 

protesta, de persona digna de fe o por otros datos que haga 

probable la responsabilidad del lncul.pado.. . " 

Sol.amente cubiertos loe requisitas que anteriormente hemos 

enunciado dará lugar la detención del lncul.pado l en los delitos 

no intencionales o culposos, siempre y cuando no abandone a la 

victima y todos aquell.os delitos que no den lugar a detención, el 

Agente del Ministerio Público solamente ordenar A la 

comparecencia del inculpado >. 

TratAndose de delitos por imprudencia cuya pena de 

prisión no exceda de 5 años, el acusado será puesto a dlepoa-cion 

del juez directamente. sin quedar internado en l.os lugares de 

prisión preventiva para que pueda solicitar su libertad 

provie.1onal ". de acuerdo a lo dispuesto por el articul.o 27 2 del 

Código de Procedimientos Penales para el Dlstr lto Federal. 
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cuando el Aqente de la Policia Judicial detiene 

requerido, procederá a ponerlo de inmediato a disposición dt la 

guardia de agentes, la cual estará bajo el mando del Hlnlsterio 

Público. 

De igual manera, el Agente de Pollcia Judicial, deberá 

entregar al Agente del Hinlsterio Público una nota informativa de 

la aprehenslOn, en donde se especificará, el lugar, d1a, hora y 

circunstancia de la detención. 

En el referido lugar no habrá rejas y eolo operarán las 

re~as de seguridad para aquellas personas que se encuentren en 

estado de ebriedad. aquellas que se encuentren bajo los efectos 

de estupefacientes o substnnclas pslcotr6plcas, aquellas que su 

situación mental denote peligrosidad y quienes a criterio de la 

autoridad investigadora, pretendan evadirse. Funcionara un 

aparato telefOnlco, a través del cual podrán comunicarse las 

personas detenidas, con las personas que mas es~imen 

convenientes. 

Será la guardia de agentes la que se encargara de efectuar 

el traslado del indiciado al juzgado que lo haya requerido, en 

los términos establecidos por la ley, debiendo para tal e~ecto 

recibir la orden del Agente del Ministerio Público que haya 

t~nldo conocimiento de la puesta a dlsposiclón. hecha por los 
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agentes de ia policia judicial que hayan ejecutado la a~den. 
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2. 2. 3 CONFESION JUDICihL 

La Confesión Jud~clal según lo dispuesto por el Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, en BU 

articulo 136 dispone: Es la de~laraclón voluntaria hecha por 

persona no menor ele dieciocho afias en pleno uso de sus facultades 

mentales. rendida ante el Ministerio Público, el Juez o Tribunal 

de la causa sobre hechos propios, conatltutlvas del tipo 

delictivo meterla de ia imputación emitida con las formalidades 

aefialadaa por el articulo 20 de la Constitución Politica de loa 

Estado e Unido e Mexicanos. " 

Asi también, la confesión ea definida por los juristas como: 

" El reconocimiento de la l'.'eal.ldad de l.a existencia de un hecho o 

acto de consecuencias juridicas desfavorables para _el que la 

hace. ··(61 

La confesión )udicial a la que hacemos referencia y que es 

de interés en el presente trabaja, ha sldo de tiempo atrás, 

ob)eto de constantes criticas. toda vez que se ha argumentado que 

para obtenerla, loa agentes de Po.licia Judicial han incurrido 

\ÓJ RAFAEL DE PINA, Diccionario de Derecho, Editorial Porrúa, 
México 1985 
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constantemente ~ procedlrul~ntos ilicitoH. D~ tal t1rlturalez~ cumc• 

el cau~aL· intencionalmente T o R T U R A s f isicds o moralet:i 

graves. con el objeto de obtener de las personas presuntament~ 

responsables la aceptación de los hechos que st- le lmput.an. 

Como medida preventiva para combatir a ld~ confesiones 

obtenidas a través de la tortura se emltiQ ~n la gestión 

admlnlatrati va del Lle. Miguel de la Hadi: id Hurtado la " Ley 

Peder: al para Prevenir y sancionar la Tot·tura ", publ lcada en el 

Diario O!lCldl de la Pederaclón. el 27 de mayo de 19Bó, en el 

cual el dlticulo to. suscribe: Comete el delito d~ tortura, 

cualquier Servidor Público de la Federación o del Distrlt.o 

Federal qu~. por s.i, •.J val!éndos~ de t~rcero y ~n ejet"r:lcio de 

sus funciones, infrinja intencionalmente d una ~~rsoria dolore~ o 

eufrlmlentos graves o la coacclon~ fieica o moralmi=nte, (;on iel 

fln de obtener de ella o de un tercero lnformac16n una 

confesión, de inducirla .;i un comportamiento determlnado o de 

castigarla por un acto que haya cometido o se sospeche que ha 

cometido ... 

El a~ticulo 20. seflala corno sanción: 

200 a 500 dia~ de multa, privación de su carc..¡o e lnt1abllltaclón 

para el desempeño de cualquieL· cargo, empleo o comisión hasta por 

tanto del tiempo de duración de la pena µ1:lvatlva de la 

libertad lmpueetd. '' 
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No obstante la expedición de ést.a Ley, se siguieron 

presentando problemas de la misma naturaleza con Agentes de la 

Po1ic1a Judicial. 

Como consecuencia de las constantes criticas hechas en la 

sociedad. El entonces ~rocurador General de Justicia del Distrito 

Federal, Lle. Ignacio Morales Lechuga, dictó el acuerdo 001/90 de 

fecha 4 de enero de 1990. como regulador de las averiguaciones 

prevlas, en lo que se refiere al trato de los indiciados en 

hechos delictivos. El at"ticulo 10 señala que: " La confesión del 

indiciado producida expontáneamente ante la Policía Judicial no 

debe de entendet·se como elemento conclusivo de eu responsab11J.dad 

en los actos llicitos investigados, puesto que dicha conft"a.l6n 

corresponde integrarla al Hinl~terio Público, ~n cumplimiento de 

sus facultades exclusivas. Los partes o informes que producen los 

Agentes de la Policia Judicial, consti t1.Jyen elemento e de la 

investigación que deben de incorporarse a la Averiguación Previa 

correspondiente, para la evaluación final del responsable en la 

indagator la respectiva. " 

Aai pues, ante la persistencia de los vicios. para obtener 

la confesión de los inidiclados, el titular del Poder Ejecutivo 

de la presente Administración, decretó la creación de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos como un ürgano 

Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación. Decreto publicado 
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en el Diario Oficial de la Federación de fecha 6 de junio de 

1990. En el cual el acuerdo 20. fija: " La Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos, será el Organo responsable de proponer y 

vigilar el cumplimiento de la Política Nacional en materia de 

respeto y defensa de los Derechos Humanos. Con éste propósito 

instrumentará los mecanismos necesarios de prevención, atención y 

coordinación que garanticen la salvaguarda de los derechos 

humanos de loa mexicanos y de los extranjeros qe se encuentran en 

el territorio nacional, ésto último en coordinación con la 

secretaria de Relaciones Exteriores. " 

Asi, con el decreto anteriormente referido, el gobierno 

federal pretende poner un límite a los abusos y arbitrariedades 

por parte del poder público. 

En cuanto a la materia que nos ocupa, es decir, en la 

persecución del. delito y dentro de la ejercitaclón de la acción 

penal en el proceso, deberán hacerse patentes los Derechoa 

Humanos Universales ordena'ios expresamente en nuestL·d 

Conatitución Politica; la prohibición de aplicar un trato indigno 

o desconsiderado en l.ao detenciones de los presuntos responsable~ 

de la comisión de un delito. 

En acto posterior a la publicación del decreto precitado, el 

ent.oncee t.it.ular de la Procuraduría General de Justicia del 
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en el Diario Oficial de la Federación de fecha 6 de junio de 

1990. En el cual e.l acuerdo 20. fija: " La Comisión Nacional de 

.los Derechos Humanos. sera el Organo responsable de proponer y 

vlqilar el cumplimiento de la Politlca Nacional en materia de 

respeto y defensa de los Derechos Humanos. Con éste propósito 

instrumentara los mecanismos necesarios de prevención, atención y 

coordinación que garanticen la salvaguarda de los derechos 

humanos de loe mexicanos y de los extranjeros qe se encuentran en 

el territorio nacional, ésto últl.mo en coordinación con la 

Secretaria de Re.laciones Exteriores. •· 

Aai, con el decreta anteriormente referida, el gobierno 

federal pretende poner un limite a loa abusos y arbitrariedades 

por parte del poder público. 

En cuanto a la materia que nos ocupa, es decir, en la 

persecución del delito y dentro de la ejercitación de ld acción 

penal en el proceso, deberán hacerse patentes los Derechos 

Humanos Universales ordena1os expresamente en nuestt'd 

Constitución Politica; la prohibición de aplicar un trato indigno 

o desconsiderado en las detenciones de los presuntoa responsable~ 

de la comleión de un delito. 

En acto poeterlor a la pubiicación del decreto precitado. el 

entonces titular de la Procuraduria General de Justicia del 
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Dlstrlto Federal, c. Lle. Ignacio Hoc-ales Lechuga. emltl& e.l 

Acuec-do A/018/90 publicado en el Diario Oficial de .la Federación 

de fecha 11 de junio de 1990, en el que ee dan lnstruccionee a 

loa servidores püblicos de la dependencia, en relación a las 

facultades confec-idas a la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanas. 

En el -considerando- del citado acuerdo, expone: Que el 

objetivo principal de ese cuerpo colegiado es el de pe-oponer y 

vigilar el cumplimiento de la Politlca Nacional en materia de 

respeto y defensa de loa Derechos Humanos que ocurran en el pais, 

asi como los abusos y arbitrariedades del Poder Público ... 

... Que para poder llevar acabo su encomienda. a la Comisión 

mencionada debe allanársele cualquier obstáculo que pudiera 

presentarse en su cometido de corroborar loe abusos y 

arbitrat"ledades 

gobernados... " 

que se hubieren realizado para con los 

Igualmente el Acuerdo Jo. destaca que: .. Loa miembros de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, cuando tengan 

C(.lnoclmlento o ee hubiere detectado mediante visita practicada, 

la violación de derechos individuales a loa gobernados en las 

áreas de esta institución, lo harán del conocimiento inmediato 

del superior jerárquico del Servidor Público de que se trate, aai 
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como de loe órganos de control interno para su intervencion en 

loe términos de ~ey verificando que se les restituya en el goce y 

disfrute de sus garant1as a los agraviados, con independencid de 

la responsabilidad a que se hubieren hechos acreedores el o los 

Servidores Pú.bllcos señalados como responsables ... " 

Es de notoria importancia, destacar que la expedición de las 

diversas dlspoalciones legales no han podido terminar con el mal. 

De igual manera podemos seftalar que no basta con tales 

dlsposlclanes legales, sino que también se requiere de una 

profeslonallzación de los elementos que intervienen en la 

práctica del acta de Pollcia Judicial y la Averiguación Prev~a. 

Solamente mediante la con}ugaclón de la profeslonalizaclón 

de la Pollcia Judicial y la emisión de normas que orienten las 

atribuciones y actividades que tenga que desempeñar en el 

e}erciclo de sus funciones, se podrá combatir a la obtención de 

confeslonea obtenidas a través de la tortura. 
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2.2.4 PRCCEDIMIENTO DE OFICIO DE Lh POLICIA JUDICIAL 

El proceder de la investigación de un hecho o conducta 

presumiblemente dellct.uosa por parte de la Pollcia Judicial sin 

previa orden emitida por los órganos impartidores de justicia, es 

otra de las facultades conferidas al cuerpo policiaco. 

Esta atribucion se encuent.ra apoyada en el Código de 

Procedimient.os Penales del Fuero Comun, en su articulo 262, el 

cual afirma: " Lo::s funcionarios y A.gentes de Po licia Judicial. 

asi como los auxiliares del Ministerio Público, están obligddos a 

proceder de oficio a la lnvestlqaclón de los delitos del ot<l~n 

comun de que tengan noticia, dando cuenta inmediata al HLnleterlo 

Público, al la investigación no se ha lnii:iado rJirectamente pot 

éste, la averiguación previa no podra iniciarse de oficio tn loa 

casos siguientes: 

Cuando se trate de delitos en los que solo se 

puede proceder por querella necesaria, sinos~ ha 

presentado ésta. y 

II Cuando la Ley exi}a algún requisito previo, y éste 

no sea llenado. 

•'Jdbe hacet:' mención que el precepto legal citado en ~u p.arte 

inlclal. puede ser suBceptible a confusion. toda vez que el 
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legislador no especifica quienes aon los auxiliares del 

Hiniaterio Público, mismos que están obligados a proceder de 

oficio a la investigación de los delitos del orden común de que 

tengan notic.ia. 

Aai pues, podemos destacar que el Agente del Ministerio 

Público deberá de apoyarse para la debida integración de la 

averiguación previa de: La Policia Preventiva, en los casos de 

flagrante delito; la Policia Judicial en la investigación y 

persecución del mismo (estos como fuerza pública J; y Servicios 

Periciales, loa cuales emiten resultados el relación a una 

conducta delictiva, basándose para ello en el conocimiento de una 

arte o ciencia. 

De igual manera, debemos de indicar. que el único cuerpo 

policiaco facultado para la investigación 'i persecución del 

delito, es la Policia Judicial, por lo que debemos de descartar 

la posibilidad de que el legislador se haya referido a la Policia 

Preventiva. Por lo que respecta a la Dirección de Servicios 

Perclale~. ésta solo puede intervenir a petición del hgente del 

Hinlsterlo Público y no de oficio bajo ninguna circunstancia. 

Luego. entonces, consideramoti convenient~ que la dl~poslclón 

legal, haga el señalamiento especifico ~n ~elación a quienes son 

loe auxialires, de tal manera. que el precepto legal se subscriba 
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de l.a siguiente manet"a: " Los funcional:" los del H.lnister lo Público 

y la Pol.lcia Judicial del Distrito Federal, de acuerdo a las 

órdenes que reciban de aquell.os, eetan obligados a proceder de 

oficio a la investigación de l.os delitos del orden común de que 

tengan noticia ... ·· 

Cabe hacer notar que posibl.emente el. 1eglslador trató de 

referirse al Oficial. secretarlo, Oficial Mecanógrafo y Pollcia 

Judicial como auxil.iares del. Ministerio Público, debiendo para 

tal efecto, olvidar manejar al Ministerio Público como 

Institución. 

Por 10 que respecta a la facultad de Pollcia Judicial cltaéa 

en el referido 

siguiente: Loe 

prect:pto, ést.a únicamente comprende la 

funcionarios del Ministerio Público 

part:.~ 

y BUS 

auxiliares de acuerdo a las órdenes que reciban de aquellos, 

están obl.igadoa a pt"oceder de oficio a la invetigaclón de los 

delitos del. orden común de que tenga noticia. " Toda vez que la 

parte posterior contenida en el texto del articulo 262 especifica 

las condiciones para lnicar la averiguación previa, la cual le 

corresponde única y excl.uslvamente al Agente del Hiniaterio 

Público. 

Las primeras diligencias que debe realizar, tanto el Agente 

del Mlnleterlo Público como la Pollcia Judicial cuando han tenido 
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conocimiento de un hecho probablemente dellct.lvo, lo encont.ramos 

en el articuJ.o 265 del. mismo ordenamiento, serial.ando que: " Al 

iniciar sus procedimientos, el Ministerio Público o la Policia 

Judicial, se trasladará inmediatamente al lugar de los hecnos, 

para dar fe de las personas y de las cosas quienes hubiere 

afectado el acto delictuoso y tomaran los datos de las que lo 

hayan prensenclado, procurando que declaren, si es posible, en el 

mismo lugar de los hechos, y cit.Andolas, en caso contrario, para 

que dentro de1 término de veinticuatro horas comparezcan a rendir 

su declaración. ·· 

Una vez tenido el conocimiento de la presunta comisión de un 

delito, elementos de Pollcia Judicial se trasladarán al lugar de 

los hechos < no importando l.a hora del conocimiento con el 

objeta de buscar y recoger ob1etos, que sirvan como indicio o 

prueba de la perpetración de la conducta delictiva. Aai como 

también procederá a recabar los mayores datos posibles, ya aea 

con la persona afectada < cuando se encuentre en el lugar > o can 

teetigoe, en caso de haber éstos procederá a entrevistarlos 

generalmente se hace en el lugar de los hechos >, con la 

finalidad de ubicar al presunto responsable. 

En el supuesto de que el presunto responsable se encuentre 

en el 1ugar de los hechos o pueda ser ubicado. La Po licia 

Judicial procederá a detenerl.o ccn el objeto de interrogarlo. 
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Si de la lnvestlgaciOn, Po1ic1a Judicial encontrara las 

suficlentee pruebas que hagan preeumible su responsabilidad, 

procederá de manera inmediata a ponerlo disposición del 

Ministerio Público anexando para tal efecto, el acta de Policia 

Judicial y el oficio de puesta a disposición , toda vez que, será 

el Ministerio Pública quien inicie la averiguación previa. 

Si la persona su1eta a investigación no se le probará la 

presunta responsabilidad, la Policia Judicial deberá de dejarlo 

en libertad. 
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2.2.5 PROCEDIMIENTO A DETENCION SIN ORDEN JUDICIAL 

Por lo que respecta a este punto, podemos indicar que se 

encuentra previsto por el Código de Procedimientos Penales del. 

Fuero ComUn en su articulo 266 el cual establece: " El. Hinieterio 

Público y la Policia Judicial a su mando están obligados, a 

detener al responsable, sin esperar a tener orden judicial, en 

caso del delito flagrante o de notoria urgencia, cuando no haya 

en el lugar autoridad ludicial. 

Como podemos observar, este precepto se constituye como una 

ex~epclón a lo dispuesto por la ConetituciOn Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos, concretamente del articulo 16, el cual 

e-etablece: " ... No podrá 1.lbrarse ninguna orden de aprehensión o 

detención a no ser por la autoridad ludicial, ein que preceda 

denuncia, acusación o querella de un h~cho determinado que la ley 

castigue con pena corporal ... " 

Pero es la misma Constitución, quien hace la excepción 

anteriormente referida al destacar que: Hecha excepción de 

los casos de flagrante delito, en que cualquier persona puede 

aprehender al delincuente y a sus cómplices, poniéndolos, sin 

demora, a disposición de la autoridad inmediata. Solamente en 

caeos urgentes, cuando no haya en el lugar ninguna autoridad 

judicial y tratandoDe de delitos que se persiguen de oficio. 
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podl:'á la autol:'idad adminlstl:'dtiva, bajo su mas estrecha 

responsabilidad, decretal:' la detención de un acusado, poniéndolo 

inmediatamente a disposición de la autoridad judicial ... " 

Para el mejor entendimiento del articulo 266 del Código de 

Procedimientos Penales, el mismo ordenamiento especifica que es 

lo que debemos de entender por flagrante delito, caso de notoria 

urgencia y cuando no hay en el lugar autoridad judicial. 

Asi pues, el articulo 267 fija: " Se entiende que el 

delincuente es aprehendido en flagrante delito: no sólo cuando es 

arrestado en el momento de eatarlo cometiendo, sino también 

cuando, después de e jecut.ado el acto delictuoso, el delincuente 

es mater lalmente perseguido. " 

Sin lugar a duda, este pl:'ecepto legal ee derivado de lo 

eatablecido por el articulo 16 Constitucional, en donde amplia la 

facultad a toda persona a detener al delincuente en el momento de 

la consumación del delito y aún cuando sea materialmente 

per-eeguido. 

Por io que respecta a los casca de notoria urgencia y cuando 

no haya en el lugar autoridad judlcla1, el articulo ¿69 

puntualiza: Se entiende que no hay autoridad judicial en el 

lugar y exlBte notoria urgencia para la aprehensión del 
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delincuente: cuando por la hora o por la distancia del lugar en 

que se práctica la detención, no hay ninguna autoridad ~udicial 

que pueda expedir la orden correspondiente y existen serlos 

temores de que el responsable se substraiga a la acción de la 

justicia. " 

De igual forma que la fracción anterioc, este precepto es 

complementarlo de lo dispuesto por el artículo 16 Constitucional, 

con las diferencias de que la disposición Constitucional hace 

reeponeable a la autoridad adminietratlva, de la ejecución de 

detención del presunto responsable de la comisión del delito, al 

establecer que: Tratándose de delitos que se persiguen de 

afielo, podrá la autoridad administrativa, bajo su mas estrecha 

responsabi.lidad, decretar la detencl611 de un acusado, poniéndolo 

.inmediatamente a disposición de l.a autor ida el judicial.. . " 

Así pues el precepto Conetltuclonal, faculta al Hlnisterlo 

Público a decretar la detención del preeunto responsable sin que 

previamente haya orden judicial. Pero en ningún momento señala 

que la Po1icia Judicial tendrá la facultad de detener al presunto 

responsable sin que tenga la orden decretada a que hace mención 

la disposición legal o la orden judicial. 

No obstante la Pollc1a Judicial, está facultada para detener 

ai presunto responsable de la comslón de un delito, de acuecdo a 
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lo dispuesto era el articulo 274 del ml~mo ordendmient.o. el cua.l 

'uetifica al acta de Policía Judicial. misma que trataremos en un 

punto posterior. 

Otra dlfer~ncia que podemos aprecid~ entre el articulo 26ci y 

la dispoeicion Constitucional, es que esta Lija como requisito, 

que el delito que se haya cometido se perslqa de oficio. 

Hoy en dia la Policia Judicial acata la disposicion 

Constitucional, toda v..::-z que unl•::amente detiene paca su 

investigación al presunto responsable de la comisión de un delito 

que se persique de oficio. 

En el supuesto de que detenga al presunto responsable d~ la 

comisión de un delito que ue persigue por querella, deber~ de 

hacerlo a petición de parte ofendida. por lo cual procederá a 

ponerlo inmediatamente a disposición deJ Ministerio Publico, el 

cual realizará lo que corresponda. 

Como podemos notar, el presunto responsable no es su}eto 

investigación comúnmente. por io que podria equipararse a ia 

función que realiza el Policia-Preventivo. 
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2.2.6. TOMA DE DECLARACION 

Antes de tocar el tema que vlene a ser una facultad de 

Pollcia Judicial, es conveniente señalar que existen otras tomas 

de declaración; las hechas al presunto responsable de la comisión 

de un delito, durante un proceso de orden criminal son las 

siguientes: 

L.- Toma de declaración hecho por el Agente de Pollcia 

Judicial en la lnvestigaclón del delito. 

2.- Toma de declaración hecha por el Agente del Mlnlste~lo 

Público con el objeto de integrar debidamente la 

Averiguación Previa. 

J.- Toma de la declaración preparatoria. Esta apoyada por 

lo establecido por el Código de Procedimientos Penales 

del Distrito Federal, en su articulo 207, el cual dice! 

Dentro de las cuarenta y ocho horas, contadas desde 

que un detenido ha quedado a disposición de la 

autoridad Judicial encargada de practicar la 

instrucción, ee procederá a tomarle su dec1at·ación 

preparatoria. 

Por lo que respecta al tema que nos ocupa, es decir, la toma 

de declaración e hecha por el hgente de la Pollc1a Judicial al 

presunto responsable J hemos de s~ñalar que algunos doctrinarlos 

la definen como: " La manifestación de saber o de no eaber, hecha 
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por cualquier per3ona hábil, interrogada por autoridad competente 

con ocasión de un proceso o de un expediente administrativo. "(7) 

De la definicion anteriormente expuesta podemos desprender 

elementos muy importantes de la toma de declaración, tales como~ 

- " La manifestaclon de saber o no saber •·. De éet.e elemento 

podemos deducir, que el presunto responsable tiene la facultad de 

negar o desconocer la conducta delictiva. Luego entonces, no debe 

de entenderse como sinónimo a la declaración del presunto 

responsable hecha ante la Pollcia Judicial, con la confesión 

judicial < temd que en su opot"tunldad lo tratamos >. toda vez que 

l..a confesión judicial consiste en la aceptdción de los hech•>S qu~ 

se le imputan. 

Hecha por cualquier persona hábil De éste elemento 

podemos entender, que la manifestación debe ser de pet"eona hábil, 

debiéndose entender por persona hábil, al presunto responsable de 

la conducta delic~iva, toda vez que solamente éstos pueden ser 

interrogados. no asi los testigos, quienes únicamente puede ser 

entrevistados, de igual manera, que a los menores de edad. 

m-RA'FAELDEPIHA, Diccionario de Derecho, Editot"ial Porrúa, 
13a. Edición, México 1985 
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Interrogada por autoridad competente La i.:mica 

autoridad competente 

Ministerio Público, 

conjuntamente. 

para la persecución del delito es el 

o la Pol1c1a Judlcla.l y en su caso, 

Con 

administrativo 

ocasión de un proceso o de un expediente 
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2.2.7 ACTAS DE POLICIA JUDICIAL 

Sin lugar a dudas, el Acta de Policia Judicial. es una de las 

atribuciones mas importantes que la Ley le ha conferido al cuerpo 

policiaco en el ejercicio de sus funcion~s. 

A éste respecto. el Código de Procedimientos Penales para el 

Distl:'ito Federal en su articulo 274 sefiala: " Cuando la Policia 

Judicial tenga conocimiento de la comisión de un delito que se 

persiga de oficio. sólo cuando por circunstancias del caso, la 

denuncia no pueda ser formulada directamente ante el Ministerio 

Público, levantara un acta, de la cual informará inmediatamente 

al Hlnlstel:'io Público, en la que consignará: 

¡, El parte de la policia, o en su caso, la denuncia que 

ante el.la se haga, asentando minuciosamente datos 

proporcionados por uno u otra. 

II. Las pl:'uebas que suministren las personas que rindan el 

pdrle o hagan la denu1lcia, asi como las que se recojan 

en el lugar de los hechos, ya sea que se refieran a la 

existencia del delito, ya a la E:'esponsabllldad de sus 

autores, cómplices o encubridores; y 

III. Lds medidas que dictaren para completar la 

investigación. 
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Como podemos notar, el precep~o legal ant.t::t iorment~ 

enunciado no es un derivado del articulo 16 Constitucional, toda 

vez que ea la mlema Conetl tución quien hace responsable a la 

autoridad administrativa de la detenciOn del presunto responsable 

de la comisión de un delito y en ningún momento hace menciOn de 

que la Policia Judicial estará facultada para detener al acusado 

(salvo el caso de flagrante delito '· 

Asi pues, la Constitución mane)a el supuesto de que el 

Ministerio Público tiene conocimiento de conduct.d 

presuntamente delictiva, por lo que lo faculta a decretar la 

orden de detención del presunto responsable, sin que previam~nte 

haya existido orden judicial. 

En cambio el articulo 274 del Código de Proc~dimientos 

Penales mane~a el supuesto de que el Ministerio Público no tiene 

conocimiento de la conducta presuntamente delictiva, en el 

momento en que notifican a la Pollcia Judicial, toda vez que el 

ai.actado no pudo formular su denuncia dil:"<;:;:ctameute ante el 

Ministerio Público por clrcunstdnci~s üei caso. 

De esta manera, podemos afirmar que ld atribución de la 

Pollcia en cuanto al acta referida es independiente al articulo 

16 Constitucional. 
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hsi como el articulo 274 del Códlqo de Procedlmlen~os 

Pena.lea del. Fu1:ro común, fundamenta e.l acta de Po licia Judicial. 

e.l articulo 4o. del mismo ord~namiento hace mención de ella. al 

mdrcar: Ouando del Acta de Policia Judicial no aparezca la 

detención de persona alguna, el Ministerio Públ.ico practicará o 

pedirá a la autoridad }udlclal que se practiquen todas aquellas 

diligencias necesarias, hasta de~ar comprobados los requisitos 

que señala el articulo 16 Constitucional para la detención; pero 

si dichos requisitos dparecleran ya comprobados en el Acta de 

Pollcia Judicial, el Ministerio Púb.llco la turnará al Juez 

solicitando dicha detención. De la disposiclon ant.erlorntente 

enunciada podemos destacar lo siguiente: 

- En act.a elabot-ada por el Agente de Fo.licia Judicial al 

Mlnlster lo Público, puede que no .lleve consigo detenido al. 

presunto responsable de la comisión de un delito. 

- Se elabora el acta de policia judicial, con el ob}eto de 

que el Ministerio Público solicite al. órqano }urisdiccional la 

detención del presunto responsable. previo agotamiento de lo~ 

requisitos establecidos por el articulo 16 Constituclo11al. 

- Si los requisitos establecidos por el articulo 16 los 

contiene el acta de Po.licia Judicial, el Ministerio Público 

proceder-a a turnar.lo al órgano jurisdiccional para que éste, 
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solicite la detención del preeunto reeponedble ~ cabe cecordar 

que estas dlllgenclae se efectuan ba :)o el supuesto de que con el 

Acta de Pollcia Judicial no se dCompañe dl presunto 

responsable 1 • 

Aai tamblen, podemos destacar que ei articulo 274 que habla 

del acta de Poiicia Judicial tiene alguna semejanza con ei 

articulo 266, el cual destaca. la detención del pre:;iunto 

responsable de la comisión cte un del.ito sin previa orden 

judicial. Esta similitud es en cuanto a la detención del presunto 

responsable, en flagrante delito. 

El desarrollo del contenido del Acta de Policia Judicial, lo 

trataremos en un punto pos ter lor. 
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2.J 

ORGANICA 

FEDERAL 

FACULTADAS OTORGADAS POR EL REGLAMENTO DE LA LEY 

DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

Las atribuciones conferidas a la Policia Judicial en el 

citado ordenamiento, las encontramos en las fracciones del 

articul.o 20, e.l cual. establece: " La Dirección General de Pol.lcia 

Judicial, tendrá las siguientes atribuciones: 

Fracción I.- Investigar los hechau delictuoeos en loa que 

loe Agentes del Ministerio Público soliciten su intervención, asi 

como aquellos de que tengan noticia directamente, debiendo en 

este caso hacerlo del conocimiento inmediato del Agente del 

Mlnlster lo Público que corresponda. " 

De este precepto podemos desprender dos de las atribuciones 

de la Policía Judicial, las cuales son: 

1.- Proceder a la investigación del delito a petición del 

Agente del Ministerio Público, en virtud de ser auxiliar directo 

de éste. 

l.- Realizar la investigación del hecho presumiblemente 

dellctuoaa, sin que para ella medie orden ministerial o judicial, 

toda vez que el denunciante na tuvo la oportunidad de formular la 

acusación directamente ante el Agente del Hlnieterlo Público. 
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Fracción II. - " Buscar l.ae pruebas de l.a existencia de loa 

delitos y las que tiendan a determinar la responsabilidad de 

quienes en ellos participaron; 

E1 Agente Investigador deberá de poner mayor empeílo en el 

ejercicio de esta atribución, en virtud de que hoy en dia tiene 

mayor importancia que la confesión. 

Fracción III.- ·· Entregar las citas y presentar a las 

personas que l.es soliciten l.os Agentes del Ministerio Públ.ico 

para l.a práctica de alguna diligencia. " 

En relación a los citatorios, exhibimos a continuación uno 

de los formatos que el. Agente del Ministerio Público en~rega al 

Policía Judicial con el. objeto de que l.e dé cumplimiento. 



F'o!iet No. ___ _ 

C:ltatorio No, -------

Av. Pr~via No. ------

Destin1tat"io -------

Do.1ücilio ·--------

Colouta ______ z.P._ 

Fecha en ·iu·? s•! Ubra el cit.11.torio: 

el __ de d~19_ 

Fecha de compa~cencla: 

•l __ de de 19_ 

Carif.cter del citado:-----

MoUvo de la cita: ------

Se envió p:>r: 
00cia1la de Partes 
Trabajadora So::tal 

..t.'"-.nDO:s_.,(.¡. 

6~: 
~ 

PROCURALlURIA GENPRAI. DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
DlREC:CION OENEllAL !JE AVERIGUACJOHES PREVIAS 

Folio Ño. ------

Cltatorio No, -----

Avert¡uaclón Prevla Número------------------

Destin.itario -----------------------Domtcilin _______________________ _ 

Colonia z.P. _____ _ 

Atentamente se le soUdta comlQ.recer ante el suscrito. Titular <le la Mesa ____ _ 

del coa domicilio .en--------------

a las ___ horas, del d(a ___ del mes de del ano 19 __ 

1xu·a q~ en su carácter de:-------------------

SUFRAGIO L:FECTIVO. NO REELECC'TON. 
Ciudad de México, a de de 19 __ 

EL C. AOENTE DEL MINLSTERIO PUBLICO. 
!JC. 

Pun:iamento Legal del Citatorto: Art!culoa 16 de la ConrUtución Pol!Uca de los Estados 
Unidos J .. uJcan~11. Jo, Fracción t, 135 y 286 del Código de .Procedl.mieMos Penales paca· 
el Distrito Federal y Acuerdo A/53/80 da la Pro::.urad'J.r!a Geno::ral de Justicia ~1 Distrito 
Fec;!i,ral. 

Al comparecer. ee le ruega pr.!11entar eate documento. 



La. r.:alizaclOn de esta diligencia, ea con motivo de que el 

requerido se presente a declarar en relación con una averiguación 

previd determinada. 

Como podemos observar, en la parte inferior del formato, ee 

encuentra el fundamento legal del citatorlo; los articulas 16 de 

la OonstituciOn Federal, Fracción I del COdlgo de 

Procedimientos Penales. Son quienes lustlflcan la existencia del 

citatorlo. Los articulas 135 y 2BG del Código de Procedimientos 

Penales del Distrito Federal luat.ifican al citatorio como medio 

para la obtención de pruebas. 

De tal manera, el articulo 135 20. párrafo señala: Se 

admlnltrará como prueba en los términos del articulo 20 Fracción 

V de la Constitución Politlca de los Estados Unidos Mexicanos, 

todo aquello que se ofrezca como tal. siempre que 

conduncente a juicio del luez o tribunal, cuando la 

pueda ser 

autoridad 

judicial lo estime necesario, podrá por algún otro medio de 

prueba, establcer eu autenticidad. " 

En cuanto al articulo 2B6, establece: Las diligencias 

practicadas por el Ministerio Público y por la Pollcia Judicial 

tendrán valo~ probatorio pleno, siempre que ee a}uste a las 

reglas relativas de este Código. " 
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Por lo que respecta a la presentación de las personas que 

eolicita el Minieterlo Público, para la práctica de diligencias 

a que hacemos mención en la Fracción III 1 de igual manera que 

la anterior exponemos a con~lnuación un formato que llena el 

Ministerio Público que hace entrega a la Policía Judicial para su 

cumplimiento. 
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l'llRECCIOH CifNEllAL oe 
AVU.IVUA.ClO!'IE.S PREVIAS 

Of!LECiAC10H Jl:ECilONAL -----

DEPARTAMENTO ------

AGENCIA INVESTIGA.DORA -----

...OCUJtAOUAlA. GENERAL DE JUSTICIA 

DEt. DISTIUTO F'EDERAt. 

MESA -----------
TURNO 

AP - 35 

AVERIQUACIOl'il PJl.EVIA _____ _ 

C. 01RECTOR GENERAL DE LA POUCIA. JUDICIAL 
PltESENTE 

En~11Udtautd!la1C. ----------------

-----------------Wf\ dornM;1bO ni 

"11otua ------------------C.P. 
routndlb1IC'i1•1rinoq~ltf.>f&1"4oclc11 _____________ _ 

-----"'"--·~que~ 

olu __________ honsdddh ----------... ...,., ___ _ de 19 __ .con funa.a- · 

rMnlOCTI lo11"f\lcul1X 16 y ll dcl1Conm1un<>r1 PolUKll dcloi E'ladoi L111'1et '1uKl.l>IX, J• yn• dc!Cod1 
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Se emite ld Orden de Present.acion. eri virtud de que la 

p~rsond requerida no ati=ndió al. citatorio que previamente se le 

habia notificado. 

Oomo podemos notar en "=l formato. la út'den de Pre~entación 

presenta a19unas variantes en relación al citatorlo. en cuanto a 

su fundamento. i\si. pues. la difet'encia la mdrcan: 

1. - El articulo 21 de la Constitución Politlca de los 

EBt".ddOS Unidos Mexicanos. 

2. - El dr u.culo JJ del. Oódlg:o de F'rocedimlentos Po:nol.1?s 

pat"a el Di~trito Fedt-c-c.11. el t:"Ual destaca:" ... Los func..1.onai.!.::>s 

a que se refier:e el dt·ticulo 20. solamente podrén emplear tom•J 

medida de apremio multa del import.e de un dia de salario mínimo 

vlqente pard el Distrito Federal. arresto nasta por t~einta y 

seis horas, y el auxilio de la fuerza pública. 

l?at-a el mejor entendimiento de esta dlsposicion consideramos 

necesario citar al art.iculo 2ü a que hace referencia~ 

i\rticulo 20.- El Ministerio Púbiico en la• 

diligencias de averiguación previa. sólo podra imponer 

por VLa correcciOn disciplinaria. ·· 
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3 .- Ot.ra diferencia que encontramos es que la Orden de 

Presentación cita como fundamento los articulas: fracción II y 

III; 7 y 21 de la Ley Orgánica de la Procuracturia General de 

Justicia del Distrito Federal y 12 fracclon~s II; y el 13 del 

Reglamento Interno de la misma Institución en sus fracciones I. 

III, IV y V. 

Fracción IV.- " Ejecutdr .las órdenes de presentación. 

comparecencia, aprehensión y cateo que emitan los órganos 

}urlsdlcclonales. '' 

La ejecución de estas órdenes, e~ en vi~tud de que la 

Pollc!a Judicial ea un Auxiliar de los Organos lmpdrtidor~s de 

justicia, llámese Agente del Hlnisterlo Público o Juez Penal, aün 

cuando sea colaborador directo e inmediato del primero. 
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2.4 FACULTADES OTORGADAS POR EL HANUAL OPERATI.u DE LA 

POLICIA JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 

Las atribuciones de la Pollcia Judicial dadas por este 

order1amiento las encontramos en las f~acclon~s del articulo 20. 

Las atribuciones a que hace referencia este articulo. son 

exactamente las mismas que le otorga el Reglamento de la Ley 

Orgánica de la Procuraduria General de Justicia del Distrito 

Federal en su articulo 20, fracciones I. II, III y IV. 

Sin embargo, consideramos necesario hacer mención del. Manual 

Operativo de la Pollcia Judicial del Distrito Federa.l, en vir-tud 

de que fué creado con el objeto de optimizar el elerclclo de las 

atribuciones de la Policia Judicial. 

El entonces Procurador General de Justicia del Distrlt.u 

Federal. c. Lle. Ignacio Morales Lechuga. 

CONSIDERANDO reepecti vo a dicho Manual: 

rnanif iesta en el 

Que el combate a la 

delincuencld dentro de la estrategia de modernización de 

justicia, exige proscribir empirismos e improvisación entre el 

personal que tiene a su cargo atribuciones de Policia Judicial, 

instrumentando medinas que foctalezcan cualltat.lvament.e sus 

cuauroe mediante la ejecución de programas permanentes para su 

rigurosa selección, capacitacion. act.ualizaclón y 



profeslonallzaclón; aunadas al reconocimiento de roer i tos e11 

servicio y vinculados con la reafirmaclOn de una mística y etica 

profesional inspirada en normas de éLica y disciplina. cuya 

inobservancia o desacato autoricen la aplicdclón de s~nciones 

desde elmple amonestación hasta la baja o cese defluit.lvo ... · 

Asi pues, el Manual Operativo de Pollcia Judicial del 

Distrito Federal se encuentra P.stt·ucturado de 

siguiente:: 

TITULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

TITULO SEGUNOO 

CAPITULO I 

De la Organización Interna 

CAPITULO II 

De las Atribuciones 

TITULO TERCERO 

Del Personal 

CAPITULO I 

De los Requisitos de Ingreso 

CAPITULO II 

Capacitación y Adiestramiento 

CAPITULO III 

De los Premios, EstJmulos y Recompesas 
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TITUL.O CUARTO 

De las Normas de Disciplina y de Etica de la Polic1a Judicial 

CAPITUL.0 I 

De la Dleclpllna 

CAPITUW II 

De l.a Etlca 

TITUL.O QUINTO 

De la Unidad de Inspección I:nterna 

CAPITUL.0 UNICO 

De las Atrlbuclonef' 

TITULO SEXTO 

De la Comisión Disciplinaria 

CAPITUL.0 I 

Disposiciones Generales 

CAPITULO II 

De las Atribuciones 

CAPITULO III 

De su Actualización 

TITULO SEPTIHO 

De los Ascensos. Promociones o Prestaciones Especial.es a que se 

hagan merecedores los elementos de la Pollcia Judicial 

CAPITULO UNICO 

TITULO OCTAVO 

De las sanciones 

CAPITUL.O UNICO 
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TITULO NOVENO 

Dlaposicionea Complementarias 

Cabe hacer menclOn que lamentablemente el referido Manual no 

ha podido llegar al punto Optimo deseado. 

Este Manual fué publicado el dia mar~es 17 de octubre de 

1989 en el Diario Oficial de la Federación. 
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CAPITULO 

SEGUNDO 

ORGANIZACION DE LA POLICIA JUDICIAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 



ORGANIZACION DE LA POLICIA JUDICIAL DEL 

DISTRITO FEDERAL 

En el presente capitulo consideramos conveniente abordar el. 

tema de la O r g a n 1 z a e i ó n d e l a P o l. i e 1. a 

J udiclal con el Objeto de conocer como se encuentra 

distribuido el personal que conforma esta Insti~uclon y como 

e}ercen sus funciones. 

No obstante que la Pollcia Judicial del Distrito Federal 

e}ercita sus funciones bajo la autoridad y mando lnniedlat.o del 

Hlnist.erlo Públ.lco, como auxiliar cllrecto en la lnveetlgaclón y 

persecución de los delitos en materia del fuero común, también 

lo hace a petición del Organo Jurledlccional. Aei también podemos 

puntualizar que realiza actividades tendientes a prevenir el. 

delito o en su defecto atender los casas de flagrante delito a 

través del servicio de patrullaje. consistiendo en efectuar 

recorridos en una unidad móvil para intervenir oportunamente en 

eL supueeto de un ilícito. 

Como podemos notdL, aún cuando un Agente lle Policia Judicial 

se desenvuelve dentro del mlemo marco jurídico, realiza el 

ejerciclo de sus atribuciones de conformidad con lo dispuesto pot 
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el Manual Operativo de la Policia Judicial del Distrito Federal 

tomando en cuenta para ello, el area de su adscripción. 

Asi pUes, el Agente de Polic1a Judicial adscrl~o a la 

Unidad de E~ecución de Ordenes de Aprehensión, realizara 

actividades tendientes a darle el debido cumplimiento a las 

órdenes emitidas por el órgano jurisdiccional, de igual manera, 

los elementos adscritos a la Unidad de Investigación y 

Recuperación de Vehiculos Robados, se avocaran a la lnvestlgaclon 

del robo del Auto sea cual fuere su modalidad. 

Por lo anteriormente expuesto consideramos 

ilustrar lo expuesto con el Organograma siguiente: 
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DIRECCION DE 
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SlJBOIRECCION 

COMANDANCIA COMANDANCIA COMANDANCIA 

JEFE DE GRUPO JEFE DE GRUPO JEFE DE GRUPO JEFE DE GRUPO 

JEFE DE SECCION JEFE DE SECCION OE 10 A 15 
AGENTES 



l DIRECOION GENERAL 

Las principales atribuciones de la DirecciOn General de la 

Policia Judicial se encuentran reglamentadas en las diversas 

fracciones del articulo 4 del Manual Operativo de la Pollcia 

Judicial del Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el dia 7 de octubre de 1989. Mismo ordenamiento que 

encuentra sus bases en la constitución y en las L.eyee 

Reglamentarlas e Código Penal y de Procedimientos Penales > y en 

el que se apoyan las demás áreas del referido cuerpo policiaco. 

E1 

prescribe: 

Ministerio 

artJ.culo Fracción I del referido ordenamiento, 

Actuar baja la autoridad y mando inmediato del 

Público, auxlliándolo en el ejercicio de las 

atribuciones que legalmente le corresponden; cuidando y exigiendo 

que eus subalternos realicen .lo propio ... " 

El articulo 34 fracclOn III del Manual Operativo dispone que 

el Director General de la Po.licia Judicial debe: Impone e 

sanciones correepondien~ea que le faculta la Ley orgánica de la 

Procuraduría General de Justicia del. Distrito Federal. " 

Por lo que respecta a las sanciones a que hace refe~encia la 

fracción anterior, también en au articulo 59, establece que: 

El Director General de 1.a Po.licia Judicial en uso de laa 
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atribuciones que le confiere el articulo 30 de la Ley Orgánica de 

la Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal, en caso 

de incumplimiento por parte de loe elementos de esa Unidad de las 

normas de ética establecidas en éste Manual, podrA imponer las 

siguientes sanciones: 

I. Amonestación privada o pública: 

II. Arresto hasta por 36 horas: y 

III. Retención en el servicio o privación del permiso de 

salida hasta por 15 dias de acuerdo a la gravedad de la 

falta. 

Eetas sanciones impuestas por el Director General, sólo son 

efectivas por el incumplimiento de las normas de ética por parte 

de los elementos de Policia Judicial. Para el mejor entendimiento 

de ésta fracción es conveniente señalar que se en~lende por 

normas de ética, asi pues, el mismo ordenamiento en su articulo 

30, punt.ual.lza: " Para los efectos de este Manual se entiende por 

ética el conjunto de normas que todo elemento de Policia Judicial 

debe observar, con la finalidad en enaltecer su profesión y para 

el cumplimiento de la leyee, reglamenta a· y otras Cllapoalclonee 

que regulen aua funciones, poniendo toda su voluntad. 

inteligencia y esfuerzo en beneficio propio y de la sociedad 

capl talina. " 

ól 



Fracción V: Presentar al Ministerio Público o Juez 

competente al personal de la Pollcia Judicial ... 

Por lo que respecta a la presentación del persona1 de 

Policia Judicial ant.e el Hlnister lo Público. ésta se realiza a 

través de un rol de guardia, el cual se elabora en el sector 

correspondiente y en donde se especifica quiénes cubrirán el 

servicio en la Agencia Investigadora respectiva. En cuanto a loe 

elementos de Pollcia Judicial, estos asientan aue nombres en el 

Libro de Gobierno de la Agencia del Ministerio Público. 

De ésta manera el Agente de Pollcia Judicial se pone a 

disposición del Ministerio Público con el objeto de realizar lae 

diligencias que éste le ordene. 

En cuanto a la presentación del personal de Pollcia Judicial 

ante el Juez Penal, ésta se efectúa a través de la Unidad de 

Ejecución de Ordenes de Aprehensión, mismo lugar en donde ee 

descarga el trabajo emitido por el organo Jurisdiccional tal 

como: Ordenes de Aprehensión, Reaprehenslón, Arresto, Apremio. 

Cateo y Comparecencia. 

Ft'acclón VI: " Ordenat" y tomar las medidas pertinentes para 

que sue eubalternos investiguen los hechos dellctuosos que 
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solicite el Ministerio Público y le rinda un informe a la 

brevedad posible. " 

cuando el denunciante hace del conocimiento de una conducta 

preeumiblemente delictiva al Ministerio Público. éete ordena a la 

Policia Judicial que se avoque a la investigación. debiendo para 

tal efecto informar al Agente del Ministerio Pública el resultado 

de lae diligencias realizadas a través de un Parte Informativo. 

Para el me~or entendimiento de la fracción antes citada lo 

ilustraremos con un Parte Informativo: 
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üabe hacer notar que en lo correspondiente al t'Ubro, es lo 

que va a determinar como se rea1izat'án las diligencias. hsi por 

ejemplo, cuando el presunto responsable no esté ubicado ni 

identificado, el Hin le ter lo Público sólo girará orden de 

lnveatlgac16n. En tanto que si el presunto responsable esta 

ubicado, y/o identificado, el Ministerio Púb1ico, solicitará a la 

Pollcia Judicial, la lnvestigaclón, localización y preeentaclon 

del presunta responsable. 

Las fracciones anteriormente citadas justifican algunas de 

las atribuciones más importantes conferidas a la Dirección de 

Policia Judicial. 
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2 DIRECCION OPERATIVh 

Lde atrlbucl011es de ésta DirecclOn las encantL·amos en el 

Manual Operativo, a través de las diversas fracciones del 

articulo So. mlamo que señala: " La Dlrección de Ope!:'aclón tendrd 

lae siguientes funciones: 

I. Apoyar a loa eectorea desconcentrados de Pollcia 

Judicial. 

Este apoyo se hace efectivo a través de la Subdirección 

Operativa, misma que pertenece a la Dirección referida, mediante 

el ejercicio de las atribuciones conferidas al Agente de la 

Policia Judicial por las diversas dlsposlclonee legales. 

Asi pues, los elementos de la Policia Judicial adscritos a 

ésta DirecciOn se avocan a la investigación, locallzaclón y 

presentación de loe presuntos responsables de la comisión de un 

delito que previamente haya eido denunciado en alguna de las 

Agencias Investigadoras del Ministerio Público en el Distrito 

Federal. 

También debe ejercitar sus funciones con el objeto de 

prevenir y 

procediendo 

pondrá de 

en su caso de perseguir loa delitos en 

a elaborar el Acta de Policia Judicial, 

inmediato a disposición del 

flagrancia, 

misma que 

Público Ministerio 
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SUBDELEGACION REGIONAL DE POLICIA JUDICIAL EN COYOACAN 

C. JEFE DEL DEPARTAMENTO I DE AVE
RIGUACIONES PREVIAS DEL SECTOR SUR 
PRESENTE 

DEPARTAMENTO I DE AVERIGUACIONES 
PREVIAS DEL SECTOR SUR 
AVE. PREVIA: 22a/0655/992-03 
DENUNCIANTE: FORTINO MONTES REYES 
PRES. REP.: Q.R.R. 
DEL !TO: ROBO 
LLAMADO: 195 
EL M. P. SOLICITO: INVESTIGACION 

ASUNTO: Se rinde Informe del llamado 195 
Por medio del presente y en relación a la Averiguación Previa

c! tada al rubro. 

ANTECEDENTES: Siendo las 20:20 el C. Agente del Ministerio Pú
blico LIC. ERNESTO JIMENEZ REQUENA solicitó la Intervención de la Pol!c!a Judi
cial para la investigación del delito de robo, cometido en agravio de FLEXO, 
S.A. de C.V .• y en contra de quien o quienes resulten responsables. El denun -
ciante manifestó tener 63 anos de edad y de tener su domicilio en Av. A.baso lo, 
lote No. 7, fraccionamiento Santa Maria, Estado de México y con número Telef6ni 
co 2-03-83. -

LUGAR DE LOS HECHOS: En su oficina, ubicada en la calle de 
Teolole. que abarca toda la calle, en la Colonia Ruiz Cortinez. 

MONTO DE LO ROBADO: $2'490,428.00 (DOS MILLONES, CUATROCIENTOS 
NOVENTA MIL, CUATROClEfHOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 M. N. ) • 

INVESTIGACION: Me entreviste con el denunciante, el cual me -
indico: "El día de hoy, siendo aproximadamente las 16:00 horas, empece a pr1gar 
a las personas que laborñn, permitiendo pasar de dos en dos de mis trabajado -
res, cuando de pronto escuché una voz, que me decia Que si podia pasar para co
brar, en el momento de abrir, estaba un hombre con una pistola en la mano, y me 
dijo que le entregara el dinero y me dió un cachazo en la cabeza y hecho un ti
ro al aire, adem§s de darme unas patadas y empujarme, momentos después los suje 
tos prosiguieron a quitarme el dinero, mismo Que hecharon en una petaquita de-:
alimento". Menciona el denunciante que la media fili,:ición rfe uno de los 2 
asaltantes es como de 30 años de edad, 1.65 de estatura, moreno, de pelo negro
lasio, de complexión delgada, que no recuerda la ropa que vestfa el asaltante -
y de ningún otro, así como no puede proporcionar mayores datos. 



A efecto de darle el debido cumplimiento a la presente orden.
el suscrito se traslado inmediatamente al lugar de los hechos, con el objeto de 
""ecabar mayores datos relacionados con la investigación que nos ocupa. 

Estando en el lugar, se logro entrevistar a Quien dijo llamar
se FRANCISCO ROJAS J!MENEZ mismo que man; festO ser de 29 años de edad y con 
domicilio en la calle de Emiliano Zapata número 17 en la Colonia San Juan de -
AragOn, as! también ser trabajador de la Co~pañ!a FLEXO, S. A. de C.V., ( Fabri 
ca de Ceras para Calzado } • -

En relación a los hechos sefíalo que, cuando sal la del cuarto -
de servicio se percato Que 2 sujetos sal ian corriendo de la Oficina del pagador 
mismossujetos abordaron un vehiculo de la marca Ford Topaz de color rojo con -
placas de circulación 349 AXP, en el cual se fueron con rumbo a la avenida 
Miguel Angel de Quevedo, señala que son éstos, todos los datos que puede apor -
tar toda vez que fue de lo 1Jnico que se percato. 

Lo que hago del conocimiento de usted, para los fines a los -
que haya lugar. 

Yo. Bo. 
EL C. JEFE DE SECC ION DE LA 
SUBDELEGACION REGIONAL DE 
PDLICIA JUDICIAL EN CDYDACAH 

ARTURO BUENO !A GONZALEZ 

RESPETUOSAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
México, D. F •• a 30 de marzo de 1992. 
EL C. AGENTE DE LA POL. JUD. DEL D.F. 

RAUL RAMIREZ BUENDIA 2841 



juntámente con el pt:"esunt.o responsable. 

Fracción IV: rtcot:"dar con el Director General los 

asuntos que m~rezcan y requieran de atención especial y 

proponer .l.as acciones pertinentes. " 

Este acuerdo, t:"eferido en la fracción IV, se realiza en 

Vil"tud ~e estar motivado por un asunto t:"elevante o que ha causado 

impacto social. La coot"dlnación entt"e la Dirección General y la 

Dirección de Operación es con el objeto de establecer el 

desarrollo del operativo, mismo que, tiene como finalidad 

esi;l.arecet· las co11Juctas presumiblemente delictivas, 

Fracción VII: 

subdelegacioneo 

comandancias. " 

Dil"igir las politicd.s ~ seguir por ldB 

policiales deeconcentradas y lde 

Esta dlt:"ecclón de politicas se hace en coordinación con la 

Dirección General, y tiende a normar el procedlrnlent.o de 1.os 

Agentes de la Pol.lcia Judicial en el desempeño de sus 

actividades. Debiendo pat:"a tal efecto, apegarse en todo momento a 

lo dispuesto en loa difet:"entes preceptos legales. Aai también de 

los nuevos avances legislativos, o en su caso, en la reformas de 

las normas juridicas. 
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Fracción VIII: '' Supervisar las revistas del pecsonal 

de las subUlrecclones y comandancias. " 

Por lo que respecta a las revistas del personc:il de Policia 

Judicial, éstas se efectuan el primer sabado de cada mes, y 

tienen como objeto el supervisar a cada uno de loa elementos en 

su aspecto personal, asi como también el estado en el que se 

encuentran las credenciales y gafetes que les ~irven como 

identificación. 

Cabe hacer mención que también se realizan revistas con la 

finalidad de llevar un control del equipo de radio, unidades 

móviles y demás equipos auxiliares para el buen desempeño de las 

funciones, con el objeto de que les brinden el exclusivo y debido 

uao oficial y el cuidado y mantenimiento apropiado. 

En cuanto a la facultad coníerlcta a la Dirección de 

Operación ésta tiene la obligación de mandar al personal adscrito 

a esta Dirección, a supervisar el desarrollo de las revista~ que 

previamente hemos enunciado. 
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DIRECCiüN TE:CNIC!\ DE PROGRAHACION Y ADHINISTR!\CION 

La conformación de esta Dirección se encuentra de la 

siguiente manera: 

1.- Subdirección Técnica Administrativa. 

¿. - Subc1irecclOn de Seguridad y Supervisión. 

3.- Subdirección de Investigaciones Orlmlnológicas. 

Luego entonces, la principal atribución de la referida 

Dirección, es la de supervisar. coordinar y dirigir el ejercicio 

de las facultades de las Subdlrecclonee que la lntegrar1. 

De las p[lnclpal.es atxlbuclones que tiene la 5ubdlrecclón 

Técnica Admlnlst.ratlva, ~2tán las siguientes: 

Planear, programar, presupuestar y admlnletrar loa recursos 

humanitarios y materiales necesarios, coordinándose para ello, 

con el Director Técnico de Programación y Administración para el 

me,or funcionamiento de la Policia Judicial del Distrito Federal, 

previo acuerdo con el Director General, planear y programar la 

lnveetlgaclón y desarrollo técnico de la Pollcia Judicial. acatar 

y transmitir las lnetrucclonea del Director General y viqila~ el 

cumplimiento, de igual manera proponer a consideración de la 

Dirección Gen-=rc1.l el meloramiento de métodos sistemas para 

dinamizar las acciones de la corporaclon. 
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Las principales atribuclones de la Subdirección de Seyuridad 

y Supervisión son: 

La de coordinarse con el Instituto de FormaclOn Profesional 

para la elaboración de programas de adiestramiento y capaclt..acl6n 

del personal de Policía Judicial, asi como de informar de las 

acciones y resultados de los diferentes servicios di: apoyo y 

Judicial del protección a las 

Distrito Federal, 

instalaciones de ia Pollcia 

de igual manera deberá de informar de ias 

acciones de las escoltas a funcionarios de l.a misma Institución. 

Entre las funciones y atr ibucioues de la Subdirección de 

Investigaclone~ Cr imlnológlcas, están: L..as de inveatlgación y 

peraecuclón de los diversos delitos relacionados con alguna 

averiguación previa, sea cual fuere, la Agencia Investigadora del 

Ministerio Público del Fuero Común del Distrito Federal en la 

que ee haya levantado la averiguación. asimismo, L·ea.lb:a el 

servicio de patrullaje, el cual consiste en recorrer diferentes 

zonas de la ciudad con el objeto de vigilar y en su caso 

efectuar detenciones de preeunlos re!3ponsablea en la comisión de 

flagrante delito. 

c1enominc1.clón de Subdirección de Investigaciones 

Cr iminológlcas ", a nuesto parecer, es errónea, toda vez que la 

criminologia es el tratado acerca de ioa delitos, sus causas y su 
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represión, y estas no son atribuciones de la citada Subdirección. 

Aa1 pues. proponemos que la palabra Criminológicas, seá 

substituida por la de Criminaliatica. quedando como Subdirección 

de Investigaciones Orirnlnaliatlcas, ya que can base a sus 

atribuciones. ésta realiza investigaciones en relación a quien 

cometió el delito, coma lo metió y can que, quedando aai, la 

denominación mas acorde con el ejercicio de sus funciones. 
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4 DIRECOION DE INVESTIGACIONES 

La conformación de esta OlrecctOn se encuentra de la 

siguiente manera: 

L.- Subdirección de Investigaciones, y 

2.- Subdirección de Horolcldlos. 

La principal atribución de la citada Dlrecclón, ea la de 

supervisar el ejercicio de las atribuciones conferidas a las 

Subdirecciones a su cargo y encuentra su fundamento en el Manual 

Operativo de la Policía Judicial del Distrito Federal a través de 

las diferentes fracciones del articulo 60 que en su Fracción I 

sefial.a: Elaborar y poner a consideración de las autoridades 

superiores el establecimiento de normas que orienten y determinen 

las actuaciones de los integrantes de la Pol.lcia Judicial. " 

Lae normas a que hace mención la tracción citada, son las 

denominadas normas de disciplina y de ética. ~ara el mejor 

entendimiento de éstas, el Manual Operativo especifica lo que 

debemos entender por cada una. 

E.l articulo 26 establece: " Pa.r:-a los efectos de este 

Manual, se entederA po.r:- disciplina el acatamiento 

debido a los elementos de la PolicLa Judicial las 

normas o mandatos que regulen sus actividades. Estas 
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normas tienen la finalidad de que los servidores 

püblicoa tengan una mayor aplicación de los conceptos 

de vocación de servicio, justicia, moral y corno objeto 

el fiel y exacto cumplimiento de lo que establecen las 

leyes, reglamentos y dem~s dlsposic;lones de la 

materia. 

Asi también, el articulo JO establece que: Se 

entiende por ética el conjunto de normas que todo 

elemento de Policia Judicial debe obeervar, con la 

finalidad de enaltecer su profesión y para el 

cumplimiento de lae leyes, t:eglamentos y otras 

disposiciones que regulen sus funciones. poniendo toda 

su voluntad, inteligencia y esfuerzo en beneficio 

propio y de la sociedad capitalina. " 

Fracción III.- " CUldar que se otorgue un trato digno a 

los detenidos y que su traslado a los cent.roe de 

reclusión, se realice en el término Constitucional. 

Este cuidado lo realiza con la Subdlrecclón 

Investlqaclones, la cual se encuentra a su cargo, toda vez, que 

esta Ultima se avoca a la investigación de hechos llicltos ~n loa 

que el presunto reeponsable ee encuentra Ubicado. 
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Una vez que loe elementos de Policia Judlcial adscritos 

ésta Subdirección, logran la detención del pr~aunto responsable 

de la comisión del !licito, lo sujetan a investigación, con la 

finalidad de conocer la verdad histórica. Para ello, la Dirección 

ae Investigaciones observara que no se den malos tratos, no se 

incomunique y que se ponga inmediatamente a dleposlclón del 

Ministerio Público. 

Fracclon VII.- •• Establecei.: ias politlcas de 

organización y operación de las éreas qu.: integran esa 

Dirección. " 

Por lo que respecta a la organización, ~stablece el número 

de comandanclae en cada una de las subdirecciones, nombra y 

remueve al mando que se encuentra bajo su cargo. 

En cuanto a la operación, ordena la forma de procedimiento 

de los elementos de Policia Judicial que se encuentran adscritos 

a ésta Dir-ecclón. 

Fracción VIII.- " AcoLdar: con el Director General, de 

los asuntos que merezcan y requieran de atención 

especial y pr-oponec las acclont?a pertinentes. 
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Esto en virtud de considerarse una Dirección que se avoca a 

la investigación de hechos conductas presumiblemente 

dellctuo~aa de notoria importancia. 

En cuanto a las Subdirecciones a su cargo, éstas se 

desenvuelven de la siguiente manera: 

El ejercicio de las atribuciones de 1a Subdirección de 

Invesr.lgaciones, dlgunas veces lo rea.lizan mediante el 

procedimiento ~e oficio en algunas otras apoyd.ndose en alguna 

averiquación previa ya existente, en la cual los hechos 

delictuoeoe fueron tomados en conocimiento por el hqent-e del 

Hlnlst1::r lo Público c:orrespondlen te por el denunciante. 

La Subdirección de Homicidios se avoca a la inves~lgaclón de 

estos delitos que hayan sido perpetrados en forma violenta, 

entendiéndose como tal a todos aquellos homicidios en loe que se 

tuvo la plena intención de privar de la vida. 

Por lo que respecta a los ~elites no violentos, el hgen~e 

del Hlni~terlo Público los canaliza a los Agentes Judiciales que 

se encuentran cubriendo la guardia en la hgencia Investigadora 

correspondiente, es decir, al Agente que ae encuentra adscrito a 

la Subdelegación Regional de Folicia Judicial que corresponda. 
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Esto en virtud de considerarse una DirecciOn que ae avoca a 

la investigación de hechos o conductas presumib1emente 

delictuosaa de notoria importancia. 

En cuanto a las Subdirecciones a su cargo, éstas ee 

desenvuelven de la siguiente manera: 

El ejercicio de las atribuciones de la Subdirección de 

Investigaciones, alguna a veces lo realizan mediante el. 

procedimiento ~e oficio y en algunas otras apoyándose en alguna 

aveLlquación previa ya existente, en la cual los hechos 

delictuoaoa fueron tomados en conocimiento por el hqente del 

Hinlsterlo Públlt.:o corr.espondlente por el denunciante. 

La Subdirección de Homicidios se avoca a 1a inveatlgaclón de 

estos delitos que hayan sido perpetrados en forma violenta. 

entendiéndose como tal a todos aquellos homicidios en loe que ee 

tuvo la plena intención de privar de la vida. 

Por lo que respecta a los delitos no violentos, el hgente 

del Ministerio Público los canaliza a los ~gentes Judiciales que 

se encuentran cubriendo la guardia en la Agencia Investigadora 

correspondiente, es decir, al Agente que se encuentra adacrlto a 

la subdelegaclOn Regional de Pollcia Judicial que corresponda. 
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Tanto la Subdlrecclón de Inveetlgaclónee. como la 

Subdirección de Homicidios en procedimiento de oficio. ponen 

dispoelciOn ante la Agencia Especial del Ministerio Público de 

Pollcia Judicial al presunto responsable la de conducta 

dellctuosa. Y en caso de existir averiguación previa, el presunto 

responsable ea pueeto a dleposiclón del Ministerio Público que lo 

haya requerido. 



UNIDAD ESPECIAL EN INVESTIGACIOI< Y RECUPERACIOH DE 

VEHICULOS ROBADOS 

Las principales atribuciones la~ encontramos en el articulo 

So del Manual Operativo de la Policia Judicial del Dlstrl~o 

Federal. 

Asi pues, el Agente de la Pollcia Judicial adscrito a esta 

Unidad, efectuara el. e jerclcio de sus atr lbuciones de la 

siguiente manera: 

Fracción III.- " Ot·denar y canalizar ante la autoridad 

competente a quienes soliciten información sobre los 

procedimientos relacionados con el robo y recuperación 

de vehiculos y autopat'tes. " 

En el momento en que una persona que haya sido objeto de 

robo de au vehlculo haga del conoclmlenLo del lliclto al Agente 

de la Pollcia Judicial, éste procederá a informar al. ofendido que 

deberá acudir a la Agencia Investigadora del Ministerio Público 

correspondiente ( tomándose en cuenta para ello la jurisdicción 

territorial >. Con el objeto de formular au denuncio, misma que 

motivará el inicio de la averiguación formal. 

Una vez que el Agente del Hiniat.erlo Público tia concluido la 

elaboración de la Averiguación Previa, procede a efectuar un 
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llamado a la Unidad Especializada en Investigación y Recupet"aclón 

de Vehiculos Robados, con la intención de que le sea 

proporcionado el nombre del Agente de la Pollcia Judicial que se 

avocar~ a la investigación. locallzaclón y recu~eración del auto 

que haya sido robado. Tal diligencia quedará razonada en la 

averiguación previa. 

Ft"acción IV. - Atender las llamadas de intervención 

que realice el Mlnlaterlo Público, para que ~e avoque a 

la investigación en especial sobre el robo de vehiculoe 

estacionados o por asalto. " 

En la práctica los miembros de la Unidad Especializada. 

únicamente reciben los llamados del Ministerio Pública por el 

robo de vehiculos estacionados, en virtud de que los autos 

robados por asalto presentan violencia, por tal motivo, éstos 

Ultimas son canalizados a loe agentes de Guardia de las Agencias 

Investigadoras. 

No obet.ante el Agente adsct"ito a esta Unidad Especializada 

tiene conocimiento de todos los autos que hayan eido robados, 

s~an éstos por asalto o estacionados. 

Fracción VIII.- '' Recopilar, procesar y actudlizac 

información computarizada en la base de datos de la 
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unidad, sobre la investigación, localización, custodia 

dlsposlclon entrega de vehiculos robados, 

abando11adoa y par:tea automotrices recuperadas. 

este respecto. la Unidad Especializada cuenta en sue 

instdldclones con un con }unto de computadoras, las cuales son 

alimentadas con datos relacionados con vehiculos robados, con la 

finalidad de hacer mas eficaz la investigación. 

De igual forma, en el Edificio Central de la Procuraduria 

General d~ Justicia del Dlstrllo Federal, se encuentra el Centro 

de Comunicación de la referida InstltuciOn, en donde se: 

proporciona información a particulares sobre el estado que guarda 

el veh1culo que les ha sido robado, o en su defecto, loe indican 

al solicitante, sl el vehiculo que desean comprar se encuentra 

reportado como robado o no. 

Fcaccion I. - " Actuar coordinadamente e intet"cambiar 

lnformaclon sobre vehiculos robados y recuperados y 

sobre la identidad de probables responsables, dentro 

del marco de loa convenios existentes, con las 

instituciones y corporaciones policiales del pais. 

Las computadoras a las que hicimos referencia en la fracclOn 

anterior. no sólo son alimentadas con datos de vehiculoa robados 
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ES'íA 
SAUR 

USlS 
DE LA 

!~G DEBE 
H!BlfüTr.t:r. 

en el Distrito Federal sino Lamblen alojar1 lniurmaci011 de auto~ 

robados en diversos Estados de ld Republlca. 

La información obtenida pur la Unidad Etipeclallzada y el 

Centro óe Comunlcacior1 se hace efectiva ~ tr~vés de los of lclos 

de colaboración, emitidos por las diversos cuerpos policiacos de 

las entidades federativas. Tal oficio de colaboración deberá de 

tener los siguientes datos: Lugar y hora de rubo, modalidad del 

robo estacionado o por asalto >, nombre y dirección del 

denunciante; los datos del automovll, as~ como, marca, modelo, 

color. numero de ser le, núrneru de chasis, ?tum.:ro de motor, 

registro federal de automóviles y numero de i!Vt.niguaclón previa 

que le haya sido asignado en ld Agencia Investigadora del 

Ministerio Publico en donde se haya hechos ld Uenuncld, 

Esta coordinación en u-e los cuerpos policiacos. es con la 

finalidad de recuperar automóvil.es que han ~ido robados en a.lguna 

entidad federativa y traslaUados a otra. 

Fracción v.- Coordinar las lnvestlgaclones qu~ se 

realicen en las Subdirecciones de f'ollcla Judicial. 

sobt.·e la recuperación de Yt;lliculod t:vbudos. 

Como indicamos en l.Ct fracción IV. el Agente del Ml11lsterio 

Pú.bllco can.1lizat"á >::l. robo de vehiculo estacionado ci la Unidad 
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Espt:ciallzada en Investigación y Recuperación de Vehiculos 

Robados. en tanto que loe vehiculos robados par asalto los 

canalizara a la guardia de la Agencia Investigadora, ea decir. a 

la SubdelegaclOn de Policia Judicial correspondiente. No 

obstante, todos las Agentes de Policía Judicial del Distrito 

Federal, tienen la facultad de recuperar y poner a disposición 

del Ministerio Pública los vehiculos reportados como robados. sea 

cual fuere su modalidad< estacionado o por asalto l. 

Fracción VI.- ·· Efectuar en forma cona tan te y 

permanente, operativos de seguimiento e investlyaclón 

sobre el robo organizado de vehiculos. 

Los operativos a que hace referencia la fracclón cltctda, 

consistente en visitar los lugares en donde comercializan 

vehiculoe usados ( conocidos como tianguis de autos ), o en su 

caso autopartes, con la finalidad de ubicar y recuperar loa autos 

que le corresponda averiguación previa. 

Estos operativos son realizados en virtud de que ld 

delincuencia organizada tiende a robar los vehiculos can la 

intención de venderlos o en ocasiones 

negociarlos en partes. 

BO 

desmantelarlos, para 



Ft"acción VII. - " Reportar de inmediQ t.o a sus super lores 

jet"árquicos. los logros obtenidos en sus 

inveetigacionee y poner a disposición del Ministerio 

PUbllco, sin demora alguna, a las personas involucradas 

en esa clase de ilicitos y loe vehiculos y autopartes 

recuperados exclusivamente en los corralones destinados 

oficialmente a éste fin. " 

El reporte inmediato a que hace mención la fracción citada, 

consiste en hacer del conocimiento a su Subdirector o Director de 

los avances de la investigación, si el Agente ha logrado ubicar 

el automóvil, procederá a informar a la base de datos de la 

Unidad Especializada y al Centro de Comunicación a efecto de 

cancelar la orden de localización y recuperación del vehiculo. 

Así también, el Agente de Pollcia Judicial elaborará un 

parte informativo en donde especificará el dia, hora, lugar y 

circunstancias del hallazgo, de igual manera seílalará el número 

de averiguación previa qu~ motiva la investigación. 

Junto a éstos documentos anexará el oficio de puesta a 

dieposlción del auto al Hinleterio Público y of iclo de 

inventario, en donde ee especifican las condiciones en las que 

fué encontrado el automóvil. 
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En el caso de que el vehiculo sea locallzodo con tripulación 

y/o ?ersonas en el intecioc, se procederA a ponerlas de inmediato 

a disposición del Ministerio Público. 

Frdcción II. - " Procurac constantemente 1a 

actuallzaclón y capacltaclón técnica de los miembros de 

dicha Unidad Especializada y en 13enerdl de los 

elementos de ld Pollcia Judicial, sobce la 

ldentlílcación y detección de documentos falsos, as1 

coma también, en la alteración de las marcas y numeras 

secretos que se utilizan para la identificación de tos 

vehiculos. " 

Esta act.ualizaclón y capaclt.aclón técnica es de mucha 

importancia, t.oda vez que cuando un elemento de Fo licia Judicial 

retiene a una persona o un automóvil., les esta causando una 

molestia al poseedor del vehiculo, es por ello que, cuando el 

Agente de Pollcia Judicial retenqa a una persona para investigar 

~1 la procedencia es ilegal, deberá de apoyarse de los 

conocimientos que previamente le hayan impartido. De igual forma 

deberá aplicar los conocimientos y experiencias para evi~ar eer 

engañado a través de documentaclón falsa. 
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UNIDAD ESPECIAL EN EJEOUCION DE ORDENES DE APREHENSION 

Las principales atribuciones conferidas a ésta Uuldad :ie 

encuentran contempladas en las diversas fta~clones del artículo 

9o. de.l Manual Operativo ae la Policia Judicial d~l Dlstrlt.o 

Federal. 

F'racción I. de dicho articulo, setidla que se Uebe: 

Supervisar que las órdenes de aprehensión, 

reaprehension, arresto, apremio, cateo y comparecencia 

que le sean solicitados se realicen a la brevedad 

posible y conforme a derecho. 

Como podemos observar, 1os elementos de Pollcia 

Judicial adscritos a ésta Unidad, únicamente se avocan a la 

presentación de 

Jurisdiccional., es 

per-sonas 

decir, 

requeridas por e1 úrqano 

no realizan investigaciones o 

presentaciones giradas por el Aqent.e del Hinlster-io ~úbllco. No 

obstante tienen las mismas facultades que loa demas Agentes ~n 

cuanto al procedimiento de afielo. 

Para el mejor entendimiento de lo anteriormente expresado. 

exponemos a continuación el fundamento legal de cada una de las 

ordenes emitidas por el Organo Jurisdlcciunal. 
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i\.- 0 R DEN O E P R E H E N S I O N 

Este tipo de orden encuentra su fundamento en el art.1cu10 

LO de nuestra oonstitución Federal, So. y iJ2 del COdlgo de 

Procedimientos Penale3 del Fuero Común, mismos que establecen: 

El articulo LO, prescribe: No podrá librarse ninguna 

orden de aprehensión, sino por la autoridad judicial, 

sin que preceda denuncia, 

hecho determinada que 

pena corporal. . . " 

acusación o querella de 

la ley castigue 

un 

con 

Articulo 5o. , del Código a~ Procedimientos Penales del 

Fuero Comun: El Mli1isterlo Público, al hacer la 

consignación correspondiente, pedirá al Juez que 

decrete la detención del presunto res~onsable y que 

practique todas aquellas diligencias que, a juicio de 

aquél, sean necesdrlas pard comprobdr i:::::l cu~rpo del 

delito y ld responsabilidad del acusado ... 

Articulo 132. del Código de Procedimientos Penales del 

Fuero Comun: Para que un Juez pueda librar Orden de 

Detención contra una persona, se requiere: 

I. Que el Hlnlster lo Público haya svliGltadci la 

detención, 
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II. Que se reunan los requisitos iljados por ~l 

articulo 16 de la Constitución Federal.. " 

B.- ORDEN DE RE A PRE HE NS I O ll 

En cuanto a éste tipo de orden, 

establecido en los articulas 570 

su íundamenlo se encuentt·a 

y 571 del Código de 

Procedimientos Penales del Fuero Común, los mismos señalan: 

Articulo 570.- ·· En los casos de las frdcclunes I, II, 

III y VII del articulo 568. se mandará reapr~hender al 

reo y la caución se hará efectiva.. . " 

Para el mejor ent.endimlento, exponemos a coutlnuaclón lo 

establecido por las fracciones citadas d~l articulo 56&. 

Fracción I. - " Cuando el acusado desobedeciere. sin 

causa justa y comprobada. las Ordenes 1.::-qi timas c.lel 

Juez a Tribunal que conozca de su proceso. 

Fracción II. - " cuando cometiere ant.es de que td causa 

en que se le concedió la llber tad esté cou~luida par 

sentencia ejecutor la un nuevQ delito que ntt-t·ezi:n EJ~na 

corporal. 
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Fracción III.- ·· Cuando amendzare a la pdrt.e oíendlda o 

alqún testigo de los que hayan depuesto o tengan que 

deponer en su causa, o tratare de cohechar o sobornar a 

alguno de éstos últimos, al Juez, al Agente del 

Ministerio Público al secretar!~ del Juzgado 

Tr lbunal que conozca su causa. " 

Fracclón VII.- " cuando el acusado no cumpla con alguna 

de las obligaciones a que se ref lere el articulo 567 

de éste Código. " 

Las obligaciones a que hace reierencla el articulo 567 son 

lae siguientes: 

l.- " ... Presentarse ante su Juez cuantas veces sea citado o 

requerido para ello .. ·· 

2.- " ... Comunicar él mismo loe cambios. de domicilio que 

tuviere. . . " 

3.- Presentarse ante el Juzgado o Tribunal que conozca de 

su causa el dia que le sefiale de cada semana ... " 

Articulo 571. - " En los casos de l.as tracciones V, VI y VIII 

del articulo 568 y III del articulo 569, de este Código, se 

ordenará la reaprehenalón del acusado... " 
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Articulo 568, fracción V. - " Cuando. o:n el curso de la 

lnetrucciOn. apareciere que el delito o los delltus lmµut.ados 

tienen señalada pena corporal cuyo tét'mino maxlnio s~a superioi: a 

cinco años de prisión. ~ 

Fracción VI.- " Cuando en su pt"oceso cause ejecutoi;i.a la 

sentencia dictada en primera o segunda lnstoncia. 

Fracción VIII. - " Cuando el Juez o Ti; lbunal abr lguen temor 

íund.ado de que se fugue u ocul t.e el inculpado. " 

Articulo 569, fi;acclón III.- " Cuando con posterioridad ae 

demuestre la insolvencia del. fiador. " 

C.- O R D EN D E h R R E S T O 

Esta orden como medio de apremio, se encuentra fundamentada 

en el articulo 33 fi;acclón III del Código de Procedimientos 

Fenales del Fuero Común, el cual aenala: Los tribunales 

jueces, para hacer cumplir sus determinaciones, podi;An emplear 

cualqulei:-a de los siguientes medios de apremio. 

Fracción III. - Arresto hasta pot· treinta y seis horas. " 
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D. - o R D E N D E e o H p A R E e E N e I A 

Est.as órdenes encuentxan su fundamento 1.egal., en e.l Códiqo 

de Procedimientos Penales del Fuero Común en eu articulo 271 

párrafo 60. el cual señala: " Cuando e.l Minist.er lo PUblico de je 

l.ibre al presunto responsable lo prevendrá para que comparezca 

ante él mismo para la práctica de diligencias de averiguación, en 

su caso y concluida ésta ante el. Juez a quien se consigne la 

hveriguación Previa quien ordenará su presentación y si no 

comparece ordenará su aprehensión, previa solicitud del 

lUnist.erio 

otorgada. " 

Público mandando hacer efectiva 

E.- ORDEN DE CATE O 

la yat:'ant.ia 

Esta encuentra su fundao1ento en el Código de Procedlmient.oe 

Pena.lee del Fuero Común en su articulo 152 el. cual prescribe: 

El cateo sólo podrá practicarse en virtud de orden escrita, 

expedida par la autoridad ~udicial, en la que se expresa el lugar 

que ha de inspeccionarse, la persona o personas que hayan de 

aprehenderse o los objetos que se buscan, a lo que únicamente 

deberá limitarse la dillqencla. 
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7 SUBDELEGACIONES REGIONALES DE POLIOIA JUDICIAL 

A este respecto, la Ley Orgánica de la ~r.ocu~aduria General 

de Justicia del Distrito Federal, en ~u articulo 24, aefiala: 

Las Delegaciones Regionales, son Orgdnos Oesconcentrados por 

territorio, tendrán la Jurisdicción que les señale el acuerdo 

respectivo, mismo que deberá ser publicado en el Diario Oficial 

de la Federación < A/002/89 > recibirán lndlcaclones de las 

Subprocuradores, Oficial Mayor y Directores Generales, por lo que 

hace a las facultades que les hayan delegado y la DlrecclOn 

General a que se refiere el articulo 18 de éste ordenamiento será 

la encargada de coordinarlas. '' 

Entre las principales atribuciones de la Dirección General 

de CoordlnaclOn de Delegaciones a que nace referencia el articulo 

10 de la Ley OrgAnica de la Procuraduria General de Justicia del 

Distrito Federal están las de planear, dirigir, organizar, 

coordinar y evaluar el desempeño de las funciones de las 

diferentes Subdelegaciones Regionales de la Policia Judicial, aai 

como, rendir al procurador un Informe Hensual, sobre las 

actividades efectuadas, de igual manera, debera de realizar 

directamente o a través de los Deleqados Regionales, visitas 

periodlcas a las ~gencias del Ministerio Público para verificar 

el desarrollo de sus labores. 



En relación al acuerdo número A/002/89 emitido por el 

entonces Procurador General de Justicia del Distrito Federal, 

o. Lle. Ignacio Morales Lechuga. de fecha 17 de enero de 1989, 

tiene por objeto, que las diferentes Delegaciones Regionales de 

la Pollcia Judicial del Distrito Federal, brinden una mejor 

atención y servicio al público de manera eficaz e inmediata. 

En su articulo lo. el citado acuerdo seHala: " se crean 

Delegaciones Regionales como Organos Desconcentrados por 

territorio, con autonomia técnica y operativa, y subordinadas 

jerárquicamente al Procurador, conforme a los articulas 24 y 25 

del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de 

Justicia del Distrito Fed~ral ' articulo 25.- Las Delegaciones 

Regionales ejerceran del ámbito terrlrorlai que se les haya 

asignado las atribuciones de las unidades de la P.rocuraduria, que 

expresa la presente ley >. 

En su articulo 2o. se señala; Estas Delegaciones 

Regionales tendrán las siguientes sedea y circunscripciones 

territoriales: 

S E O E 

GUSTAVO. A. MADERO 

VENUSTIANO CARRANZA 

CUAUMTEMOC 

CIRCUNSCRI PCION 

GUSTAVO A. MADERO 

VENUSTIANO CARRANZA Y ATZCAPOTZALCO 

CUAUHTEHOC 
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MIGUEL HIDALGO 

IZTAPALAPA 

TLALPAN 

COYOACAN 

BENITO JUAREZ 

MIGUEL HIDALGO Y CUAJIHALPA 

IZTAPALAPA E IZTACALCO 

ALVARO OBREGON, CONTRERAS, MILPA ALTA, 

TLAHUAC, TLALPAN Y XOCHIHILCO 

COYOACAN 

BENITO JUAREZ 

La desconcentraclón se efectúa, lomando en cuenta la 

realidad social de las diversas Delegaciones ~oliticas, es decir, 

el establecimiento de una Delegación Regional puede abarcar una, 

dos o tres Delegaciones Pollticas. En virtud, ae que las 

Delegaciones Politlcaa adheridas, presentan un indice bajo en la 

comisión de delitos: por ejemplo, en la Delegación cuajlmalpa se 

cometen pocos delitos, por lo que es absorbida por la Delegación 

Miguel Hidalgo, misma en donde a~ establece la Delegación 

Regional de Pollcia Judicial. 

Con el paso del tiempo se pudo observar, a través de datos 

estadisticos que la desconcentración de la Pollcia Judicial como 

lo sefidla el articulo anteriormente citado, regultó ineficaz ya 

que en la Delegación Atzcapotzalco se hacen denuncias en la misma 

cantidad que en la Delegación Venustlano Carranza. Así mismo, en 

la Delegación Iztacalco. en donde se levantaban el inismo número 

de averiguaciones previas que en la Delegación Iztapalapa por lo 

que en las Delegaciones de Atzcapotzalco e Iztacalco. ae 

91 



establecen sus propias Delegaciones Regionales. En la Delegación 

Regional Tlalpan se presentó el problema de que a ella se 

encontraban adheridas varias Delegaciones, que aún cuando se 

consideraban· como Delegaciones con bajo indice de criminalidad 

excepto la Delegación Villa Alvaro Obregón ) resultó ineficaz. 

Par lo que se tuvo la necesidad de crear una nueva Delegación 

Regional en Villa Alvaro Obregón, anexando a ésta la Delegación 

Magdalena Contreras. y en virtud de que la Dele3aclOn de Tláhuac 

se encuentra más retirada de Tlalpan que de la Delegación de 

Iztapalapa, pasó a anexarse a ésta última, quedando únicamente 

las Delegaciones de Xochlmilco y Milpa Alta adheridas a Tlalpan. 

Asi pues, la deeconcentraclón en Subdelegaciones Regionales 

de la Polic1a Judicial queda de la siguiente manera: 

S E D E 

GUSTAVO A. MADERO 

VEllUSTIANO CARRANZA 

OUAUHTEMOO 

MIGUEL HIDALGO 

IZTAPALAPA 

TLALPAN 

VILLA ALVARO OBREGON 

OOYOAOAN 

e I R a u N s e R I p e I o N 

GUSTAVO A. MADERO 

VENUSTIANO CARRANZA 

CUAUHTEMOO 

MIGUEL HIDALGO Y CUAJIMALPA 

IZTAPALAPA Y TLAHUAC 

TLALPAN, XOOHIMILOO Y MILPA ALTA 

VILLA ALVARO OBREGON Y MAGDALENA OONTRERAS 

OOYOACAN 
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BENITO JUAREZ 

ATZCAPOTZALCO 

IZTACALCO 

BENITO JUAREZ 

ATZCAPOTZALCO 

IZTAC!ILCO 

Aai también, se pudo observar que en las Delegaciones 

Regionales de cuauhtémoc y Gustavo A. Madero, se presentaron un 

mayor número de delitos cometidos. Por lo que se tuvo la 

necesidad de designar a dos Subdelegados Regionales en cada una 

de las Delegaciones quedando dividida la Delegación Regional de 

cuauhtémoc en dos subdelegados: Zona Norte y Zona Sur: y Gustavo 

A. Madero en Zona Oriente y Zona Poniente, de forma similar con 

Iztapalapa en Zona Norte y sur. quedando de la siguiente manera: 

Subdirección Regional en Alvaro Obregón. 

Av. Toluca No. 10 20. Piso, Col. Progreso Tlzapan. 

Subdlrecclón Regional en Atzcapotzalco. 

Av. de lae Culturas y Eje 5 Nte. Col. del Rosario. 

Subdirección Regional en Benito JuArez. 

Municipio Libre y División del Norte. Col. del Valle. 

Subdirección Regional en Coyoacan. 

Tecua1iapan y Zompantitla, Col. Romero de Terreros. 

Subdirección Regional en Cuauhtémoc Zona Norte. 

Aldama y Mina Col. Guerrero. 

Subdirección Regional en Cuauhtémoc Zona Sur. 

Aldama y Mina Col. Guerrero. 
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Subdirección Reglc·nal en Gustavo A. Madero Zona Oriente. 

Vicente Vlllada y 5 de Febrero Col. Gustavo A. Madero 

Subdirección Regional en Gustavo A. Madero Zona Poniente. 

Gayol y Excelsior Ool. Industrial. 

Subdirección Regional en Iztacalco. 

Plaza Benito Juárez Col. Ramos Hlllán. 

Subdirección Regional en Iztapalapa Zona Norte. 

Telecomunicaclonee y Calle 3. 

Subdirección Regional en Iztapalapa Zona Sur. 

Telecomunicaciones y Calle J 

Subdirección Regional en Miguel Hidalgo. 

Sostenes Rocha y Parque Lira Col. Tacubaya. 

Subdirección Regional en Venustlano carranza. 

Francisco del Paso y Troncoso Esq. Fray Servando Teresa 

de Mler. 

Subdirección Regional en Tlalpan. 

Jo}utla y Matamoros Col. la Joya 

Entre las 

Subdelegac.1.onea 

principalee 

Regionales, 

atrlbucionee conferidas 

se encuentran en las 

a éstas 

dlversaa 

fracciones del articulo 100. del Manual Operativo de Policia 

Judicial. 

A.si pues, l.a fracción I. señala: " Acordai. con el 

Director General de la Pollcia Judicial loe asuntos de 



competencia, recibiendo al efecto las indicaciones 

conducentes. 

Comúnmente los asuntos que le competen a los ~lemen~os de 

Policia Judicial adscritos a una Subdelegación Regional: son la 

lnves~lqación, localización y presentación < segun correeponda 1, 

de loe presuntos responsables de la comisión del algún ilícito, 

que el Agente del Ministerio Público le haya ordenado con motivo 

de una averiguación previa y la realización del servicio de 

patrullaje en diversas zonas del per1metro correspondiente a la 

Subdelegación Regional de Pollcia Judicial a la que se hayan 

adscritos. 

Fracción III.- Desempeñar las funciones y comisiones 

que el Procurador. sus ~uperiores jerárquicos y el 

Oeleqado Regional de su adscripción les encomiende. e 

iníormar el desarrollo de la misma. 

Esto. con motivo de la realización de los diversos 

operativos llevados a cabo por las Subdelegaciones Regionales, 

con la finalidad de dar el debido cumplimiento de las Ordenes 

emitidas por el Ministerio FUbllco. 

F'tdccion VI. - ·· Pot' lnstt'uccione~ del Procura.dar. del 

Virector General de Policia Judicial o dti:!l Del'=gado 



competencia. recibiendo al efecto las indicaciones 

conducentes. 

Comúnmente los asuntos que le competen a los ~lementos de 

Pol.lcia Judicial adscritas a una Subdelegación Regional: son la 

investigación, locallzacl6n y presentación l según COC't'esponda , . 

de loe presuntos t'esponsabl.es de la comisión del algUn llicito. 

que el ~gente del Mlnlstet'iO Público le haya ordenado con motivo 

de una averiguación previa y la realización del servicio de 

patrullaje en diversas zonas del perimetro cort'espondientt: a la 

Subdelegación Regional de Pollc1a Judicial a la que se hayan 

adscritas. 

Fracción III.- Desempeñat' las funciones y comisiones 

que el Procurador, sus superiores }erárqulcos y el 

Deleqado Regional de su adscripción les encomiende. e 

informar el desarrollo de la misma. 

Esto. con motivo de la realización de los di ver-sos 

operativos llevados a cabo por las Subdelegaciones Regionales, 

cou la finalidad de dar el debido cumplimiento de las Or-denes 

emitldas por el Ministerio Fúblico. 

Fracción Vl.- ·· Por instruccione~ de! Procurddor. del 

L1irector Gener-al de ?olicia Judicial o del Deleqado 



Regional de su adscripción, coordinarse con otros 

Subdelegados de la Policia Judicial de la Institución 

para el establecimiento de operativos, investigaciones 

a persecución de los probables responsables de ilicitoe 

y en general para combatir con efectividad la 

delincuencia y, cumplir con los programas de la 

Institución y demas que le encomiende. " 

Esto en virtud, de que el Agente de Polic~a Judicial, sólo 

podrél desenvolverse dentro de la jurisdicclOn que comprende la 

Subdelegación a la que se encuentra adscrito < salvo en caso de 

flagrante delito >. 
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CAPITULO 

TERCERO 

EL ACTA DE PO!.ICIA JU!)!CIAL 



EL h•.:'TA DE POLlOih JllDiiJI 1t.L 

Sin luqar duda, und de la!:l IJt:lnclpctl~!:l atrlbuclon~tt 

conferidas al cuerpo policiaco, es el levantamiento de las Meta~ 

de Pollcia Judicial, las cuales encuentran su apoyo legal en ~l 

Código de Procedimientos Penales del Fuer-o Común. -';11 su <:tJ:liculo 

274. el mismo que prescribe: Cuand•J la Policia Judi.;olal tenqa 

conocimiento de la comisión de un delito que se perslga de 

oficio, sólo cuando por las circunstar1cids del caso la denuncld 

no pueda ser formulada directamente ante el Ministerio Publico. 

l'='vantará un acta, de ld CUdl informará inm~dlatament~ al 

Hl1al~terio Público en la que consiqndr.!s: 

I. El pdL"te de la póllcid, 'J en su CdSó, la Ui:nuncla t.1Ue 

ante el.la se haga, asentando minuciosamente los datoB 

proporcionados por una u otra: 

II. Las pruebas que suminlstrer1 las personas qui;. clnddll el 

parte o hagan la denuncia. asl. como las que se recojan en i:l 

lugar ele los nechoa, ya sea que se r ef l~reri a la existencia del 

delito, ya d la responsablllddd de gus a.ut.ores, cómplices 

encubridores, y 

., 



III. Las medida e que dictaren para completar la 

lnveatlgaclón. " 

A este respecto, la doctrina, define al Acta de Policia 

Judicial como " un documento que cent.lene todas lae actividades, 

las experiencias y las verdades de la averiguación. 

Hoy en dia el mayor número de Actas de Pollcia Judicial 

leventadas, se efectúan en el Edificio sede de la Pollcia 

Judicial del Distrito Federal, en virtud de que el Edificio 

mencionado aloja a los grupos especiales en investigación de loe 

delitos cometidos en diferentes zonas del Distrito Federal. hsi 

como también realizan el servicio de patrullaje. Tales Actas son 

puestas a disposlclon ante el Ministerio Pllbl.ico < ubicado en el 

Edificio sede de las Oficinas de la Dirección General de la 

Pollcia Judicial del Distrito Federal >, junto con el presunto 

responaable de la comisiOn de un delito. 

Tal Agencia Investigadora del Ministerio Público fué creada 

por acuerdo del Procurador General de Justicia del Distrito 

Federal número A/04.9/89 " por el que se crea la Agencia Especial 

del Ministerio Público en Pollcia Judicial publicado en el 

Diario Oficial de la Fecteracion con fechd 18 de septiembre de 

1989. 
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El referido documento, en su acuerdo Ja señala: " La Agencia 

Especial del Ministerio Público tendrá a su carga el inicia, 

persecución y perfeccionamiento de las averiguaciones previas en 

donde ee encuentren involucradas personas que sean remitidas al 

Edificio sede de la Pollcia Judicial, por haber sido detenidas en 

flagrancia a como resultado del cumplimiento de una orden de 

lnvestlgacl6n, localización, o en su caso, por operativos que 

lleve a cabo esa corporación. 

Del mismo modo, la práctica de las Actas de Pollcla Judicial 

se efectuan en las diferentes Direcciones, Subdirecciones y 

Comandancias que no se encuentran en el Edificio sede de las 

Oficinas de la Dirección General de la Policia Judicial del 

Dls~rlto Federal, 

Investigadora del 

lurisdlcc16n. 

remitiéndolas para tal efecto ante la Agencia 

Ministerio Pública correspondiente a su 
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1 CIRCUNSTANCIAS EN LAS OUE SE LEVANTAN LAS ACTAS DE POLICIA 

JUDICIAL 

Aai también, algunos juristae señalan que: " Al tener los 

funcionarios de Pollcia Judicial, noticia de la comialón de un 

deiito, adoptarán las medidas pertinentes de auxilio a las 

victimas, aseguramiento de hue.llas, vestigios, instrumentos y 

demás ob}etos relativos y procederé. a la detención del 

indiciado. < B > 

En la práctica, el Agente de la Policia Judicial realiza tal 

Acta en las siguientes circunstancias: 

1.- Cuando tiene conocimiento de una conducta delictiva a 

través del denunciante y ea detenido el presunta responsable de 

tal. lllcito. 

i.- En caso de flagrante delito. 

Por .lo que respecta a la pr lmera circunstancia, ésta 

encuentra apoyo legal en el Código de Procedlmlentoa Penalea del 

Fuero Oomú.n en eu articul.o 262, pLeacr lbe que: Loe 

<8> SERGIO GARCIA RAHIREZ, CUL50 de Derecho Procesal Penal, 2a. 
E:cllclOn, México 1977, PAg. 359 
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funcionarios, Agent.es del Hiniet.er io Público y sus auxiliares, de 

acuerdo a las órdenes que reciben de aquellos, estAn obligados a 

proceder de oficio a la investigaciOn de los delitos del orden 

común de que tengan noticia. La averiguaciOn previa no podrá 

iniciarse de afielo en los caeos siguientes: 

I. Cuando ee trate de delitos en los que solo se puede 

proceder por querella necesaria, sino ee ha presentado ésta, y 

II. Cuando la Ley exija algún requisito previo, y éste no 

sea llenado. 

En tanto que la segunda circunstancia encuentra BU 

fundamento en el articulo 266 del mismo ordenamiento, indica: 

El Ministerio Público y la Pollcia Judicial del Distrito 

Federal, 

proceder 

delito: 

I. 

eetán obligados, sin esperar a tener orden judicial, a 

a la detención de los presuntos responsables de un 

En caao de Plagrante delito, y 

II. En caso de notoria urgencia, cuando no hay en el lugar 

autoridad judicial. " 

De igual forma, esta segunda circunstancia se encuentra 

apoyada por el articulo 16 de nuestra ConstituclOn Politica, el 

cual señala: Hecha excepción de los caeos de fl.agrante 
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delito en que cualqul~r persona puede aprehender al delincuente y 

a sus cómplices. poniéndolos sin demora a d1spos1clón de la 

autocidad inmediata ... " 

En cuanto a la Policia Judicial y en relación a los caeos de 

notoria urgencia y cuando no hay en el lugar autoridad judicial, 

la Procuraduria General de Justicia del Distrito Federal ha 

pretendido que todas las denuncias por muy urgentes que sean, se 

formulen ante el Agente del Ministerio Público, garantizAndole al 

denunciante que se actuará con prontitud ante su problema. Para 

tal efecto se emitió el Acuerdo A/020190 " por el cual se ordena 

la reestructuración de las funciones del Ministerio Público en el 

Distrito Federal, y la instrumentación de una atención rápida y 

respetuosa de los denunciantes con motivo de la comisión de 

hechos llicitos publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el dia 18 de junio de 1990. Bajo el titulo de 

Reforma de barandilla, incluye la reestructuración orgánica y 

funcional de las Delegaciones Regionales, lo cual permitirá el 

mejoramiento de los servicios que presta la institución, dando un 

trato digno y una respuesta eficaz a la cludadania. Asimismo, se 

promueve la simplificaclon de los tramites que la victima del 

delito deba ~ealizat pa~a la presentación de su denunclQ 

querella, particularmente, en los delitos violentos. 
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De igual manera el Acuerdo So. IV establece: 

slmpllf icaclón del programa ee realiza mediante 

instrumentación de las siguientes acciones: 

PArrafo IV: " Adscripción de la Policia Judicial a las 

Agencias Investigadoras del Ministerio Pübllco, y el 

cabal mando directo de éste, sobre aquellas. " 

llJJ 
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1.1 DELITOS DE OFICIO 

Ea conveniente destacar que el delito puede ser claslf icado 

por la forma de su persecución, ésto ea: 

a) Delitos que se persiguen de oficio. y 

b> De11tos que se persiguen por querella. 

Asi pues, ·· los delitos persegulbles de o~lclo son todos 

aquellos en los que la autoridad está obligada a actuar, por 

mandato legal. persiguiendo y castigando a los responsables, con 

independencia de la voluntad de los ofendidos. Consecuentemente, 

en los delitos perseguibles de oficio no surte efecto alguno el 

perdón del ofendido, a la inversa de lo que ocurre en loe de 

querella necesaria. "e 9 > 

Son éstos los tipos de delitos que se requieren para 

proceder a levantar las Actas de Pollcia Judicial. El Código de 

Procedlmlent.oa Penales del Fuero Común en su articulo 274 señala: 

" cuando .la Po.licia Judicial tenga conoclmient.o de l.a comisión de 

un delito que se persiga de oficio. " 

(9) FERNANDO CASTELLANOS TENA, Lineamientos Elemental.es de 
Derecho Penai. Editorial Porrúa, Pág. 144 
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Esto ee que, el Agente de la Policia Judicial, no podrá 

realizar las investigaciones por au iniciativa en loa casos que 

el delito se persiga por querella necesaria. 

A éste respecto, " existe el principio, denominado de l.a 

oficialidad, el cual reconoce dos excepciones: 

lo. Cuando se trata de delitos en los que solamente se 

puede proceder por querella necesaria, si ésta no ha sido 

formulada , y 

20. Cuando la Ley exija algún requisito previo. el éste no 

ae ha cumpl.ido. "< 1 o> 

Estas dos excepciones encuentran su apoyo legal en el Código 

de Procedimientos Penales del Fuero Común en su articulo 262 

fracción I y II. 

Por lo que respecta a la claaiflcación de los delitos en 

cuanto a la forma de su pereecución, hay doctrina que eeñala que: 

No deben existir delitos persegulble~ segun el criterio de los 

<10) FERNANDO ARILLA BAS, El Procedimiento Penal. en México, 
Editorial Kratoe S.A .. Héxlco 1977, Pág. 51 
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ofendidos: El Derecho Penal tan aólo debe tomar en cuenta 

intereses sociales y, por lo mismo, no abrazar situaciones que 

importen intereses de caracter exclusivamente particular. Si el 

acto quebranta la armenia social, debe perseguirse 

independientemente de que lo quiera o no la parte ofendida y si 

por cualquier razón vulnera únicamente intereses particulares, 

ese acto debe desaparecer del catalogo de los delitos para ir a 

hoapedat:"se a otra rama del det:"echo. " ( 11 > 

El motivo por el cual nuestra legislación mantiene la 

división entre los delitos que se persiguen de oficio y los 

delitos que se persiguen por querella, es el de dar al ofendido 

el derecho de reservarse de narrar o hacer del conocimiento a 

las autoridades los hechos acontectdoe, mismos que constituyen el 

delito, toda vez que la narración de tales puede causarle al 

oíendldo un daño aún m~s grande que la misma impunidad. 

En nuestra legislación penal, la mayor parte de los delitos 

se persiguen de oficio, en tanto, los delitos que se persiguen 

por querella se reducen tan solo a una minima parte. 

lll)~~IVERA SILVA, El Procedimiento Penal, Editorial 
Porrúa, México 1944, Pág. 97 
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1.2 DELITOS DE OUERELLh 

" Como una r-emlnisceneia del periodo de la venganza privaaa. 

se conserva en las legislaciones un gr-upo de delitos que solo 

pueden perseguirse si asi lo manifiesta el ofendido sus 

legitimas repr-esentantes. Estos delitos son llamados p~ivados o 

de querella necesaria. "(12) 

Luego entonces. la denuncia y la querella son la relación de 

hechos constitutivos de delito. formulada ante el Hlnlsterlo 

Pllbllco. 

Tocante al tema de la quec-ella. el Códlqo d~ F':rocedlmientos 

Penales del Fuero Común articulo 264 señala que: Cuando en l.a 

persecución de los delitos se hdyd necesaria la querella de la 

parte ofendida, oastara que est.a, aunque sea menor cte edad, 

manifieste vet"balmente su que ja. pa["a que se proceda en l.os 

términos de los articulas Z75 y 276. Se reputara parte ofendida 

para tener por satisfecho el requisito de la querella necesaria, 

a toda persona que haya sufrido álgun perjuicio como motivo del 

delito y, tratándose de incapaces a los ascendientes y. a falta 

~ERNANOÜ- CASTELLANOS TENA, Lineamlen tos Elementales de 
Derecho Penal., Editorial Porr-úa, Héxico 198ú, F-ag. 1•13 
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de éstos, a los hermanos o a los que representen a aquéllas 

legal.mente. 

Del articulo referido, podemos desprender que el. Agente de 

Polic~a Judicial. no esta facultado a J.evantar Actas de Policia 

Judicial en loa casoe en el que el delito sea 

querella. Asi pues, el articulo 275 dice: 

que se ponga en conocimiento de la Pollcia 

aquelJ.oa que menciona el articulo 263 < 

perseguib.le por 

cuanao e.l delito 

Judicial eea de 

del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, que establece: 

sólo pueden ser perseguidos por querella '· aquella orientará a.l 

querellante para que acuda a presentar la querella ante el Agente 

clel Hlnister lo Público que corresponda. " 

Por lo que respecta a la !arma de presentación de l.a 

quere1la el Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal, en eu articulo 276 eatablcce: Las denuncias y las 

querellas pueden formularse verbalmente o por escrito, se 

concretarán en todo casa, a describir l.os hechas supuestamente 

delictivos, sin caliíicarlos }uridlcamente y se harAn en loe 

términos previstos para el. ejercicio de1 derecno de petición. 

Cuando ia denuncia o quere1la no reuna 1as requisitos citados, e1 

funcionario que J.a reciba prevendrá al denunciante o querellante 

para que la modlf lque. a }ustdndose a el.l.o, as1 mismo, se 
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informará al denunciante o querellante dejando constanclo en el 

acta. " 

En cuanto a quien puede presentdr la querella, hemos 

puntualizado en su oportunidad, que esta puede ser presentada 

únicamente por el ofendido o por su repr~sentante leqal. 

Cabe hacer notar que, " La figura del ofendido se asimila a 

la del querellante, pues éste es el agraviado por el delito, aún 

cuando también, según hemos visto, puede ser un tercero 

autorizado por la ley para querellarse e lqualmente. tratándose 

de delitos persegulbles de oficio, el denunciante puede ser o no 

el ofendido por el delito. "(13l 

h contlnuaclOn mencionaremos algunos delitos que se pueden 

perseguir por querella, según el Códlqo Penal del Fuero Común 

para el Distrito Federal son: Daño en Propiedad hjena y Lesiones 

articulo 62 l, peligro de contagio entre cónyuges ' articulo 

199 bis >, Estupro e articulo 263 '· hdu1terio \ articulo 274 >. 

Abandono de Cónyuge ( articulo 337 ), Lesiones parte primera del. 

articulo 209 del Código Penal, Dlfamacion y Calumnias ~ articulo 

360 l, etc. 

fü) SERGIO GARCIA RAMIREZ, Cunrn de Dei:ect11) Procesal r-enal., 
E<lltorlal. Porrúa, 2a. Eclición, México 197/, Pág. ?.45 
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Tanto la dtmuncia como la querella " PC"ovocan la actividad 

del. óC"qano persecutorio. el cual debe iniciar el periodo de 

preparación de la 1\cclón Penal. con el objeto de ejercitarla, en 

el supuesto de que mediante la oportuna averiguación llegue 

a [."eunlr los elementos exigidos por el art.iculo 1• 

Constitucional. ·· l 14.> 

~ERÑAÑDÜ- ARILLA BAS, El Procedimiento Penal en Héxico. 
Editorial Kratos S.A., México 1991, Pag. 51 
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Tanto la denuncia como la querella " Provocan la actividad 

del órqano persecutorio. el cual debe in~ciar el periodo de 

preparación de la AcciOn Pen~l. con el objeto de ejercitarla. e~ 

el supuesto de que mediante la oportuna averiguación llegue 

a reunir los elementos exigidos por el articulo !ó 

Constitucional. ''(L4> 

~ÉRÑANDÓ- ARILLA BAS, El Procedimiento Penal en Mexico. 
Editorial Kratos S.A., México 1991, P~g. 57 
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2 CONTENIDO DE LAS ACTAS DE pQLICIA JUDICIAL 

Como en su oportunidad lo señalamos, el Agente de Pollcia 

Judicial procederá a elaborar la referida hcta, bajo las 

circunstanclas que previamente hemos citado, en donde asentará 

segun lo establecido en el articulo 274 del Código de 

Procedimientos Penales. que a la letra dice: 

I. " El parte de la Pollc1a, o en su caso, la denuncia que 

ante ella se haga, asentando minuciosamente ios datos 

proporcionados por uno u otra; 

II. Lae pruebas que suministren las personas que rindan el 

parte o hagan la denuncia, asi como. las que se recojan en el 

lugar de los hechos, ya sea que ae refieren a la existencia del 

delito, ya la responsabilidad de sus autores, cómplices o 

encubridores, y 

III. Las medidas que dictaren para completar ia 

lnveatigaclón. ·· 

" El acta no debe ser una simple relación escrita de hechos 

recogidos en la oficina investigadora de U~litos que obedezca a 

una rutina para el simple cumplimiento de una fórmula obligada 

legalmente; sino por el contrario, el producto de una labor 
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dinámica y técnico legal en torno a los hechos y al probable 

autor de los mismos. ''ll5> 

ll5) GUILLERMO COLIN SANCHEZ, Derecho Mexicano de Prucedimiento~ 
Penales, Editor~al Porrúa, Sa. Edición, México 1979, Fag. 
257 

112 



2.1 EL PARTE DE POLICIA JUDICIAL 

Como hemoB señalado. el referido parte viene a constitul~ un 

requisito de contenido del Acta de Policla Judicial, pese a que 

el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal en 

su articulo 274, Fracción I lo establezca. En la práctica, el 

Agente que efectúa tal diligencia tiene la obligación de asentar 

en el Acta, el parte de polic1a, siendo informador éste, de la 

comisión de un delito a través del denunciante o bien, que éste 

se haya percatado por la flagrancia del delito. 

Sin embargo, y para efectos de éste Código, el legislador 

seguramente pretendió especificar los antecedentes que motivaron 

al Agente de la Policia Judicial a proceder de oficio, es decir, 

sin previa orden judicial. 

Al señalar el legislador que el funcionario de Pollcia 

Judicial deberá de consignar en el Acta, " El parte de la 

Policía seguramente se refirió a laa circunstancias del 

flagrante delito. toda vez que balo estas condiciones. el Agente 

de Pollcia Judicial asentará: el dia, hora y lugar de la 

detención del presunto responsable de la comisión de algún 

delito, asi como las circunstancias de la mlama, en consecuencia 

se avocara a la lnvestlgaclón de la conducta presumiblemente 

delictiva, simultáneamente realizará la toma de declaración del 
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afectado de la conducta. pastet" lorment.e seiialac d Los t ~~ul tot.11H1 

del interrogatorio, hecho al su~eto activo del delito asimismo. 

anotat"á la confesión del presunto t"esponsable si ea que la 

hubiete, est.o ú.ltimo en base d lo establec1do µor Ja (!(JnStiLucion 

Fedet"al en su at"ticulo 20 ft"acclón 11 1.a t::ual suscribe: Na 

podrá ser compelido a declarar en su contra. ·· 

En las Actas de Policia Judicial en las qu~ esta haya sido 

notificada a través del denunciante se haran const.dt el lugar 

y la hot·a en donde se inicie la averiguación, el nombre de la 

persona que denuncia los hechos, y si estos le constan o no, 

pues no siempre el denunciante lo ea el ofendido por ~l dell t.o. 

sus datos generales; después. una relación de los hechos. 

Mismos que se constituyen como delito. Postet"iormente se 

actúa de la misma manera que en las caeos de ílagrante delito, es 

decir, se señalan los resultados del interrogatorio, asl como de 

la confesion, el es que la nubi~re. "t 16 1 

~GüILLERMDcoLIN SANCHEZ, Derecho Mexicano de PL·ocedlmienr_os 
Penales. Editorial Porrúa, Héxlco 1979, Pag. 25~ 
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2 . 1 . 1 Lh INVE:STIGACIOH 

Esta diligencia hecha por el Agente de Policia Judicial 

denLro del Acta que en el presente trabajo nos ocupa. encuentra 

su apoyo legal en el Código de Procedimientos Penales en su 

articulo 262 el cual ordena: ·· Los funcionarios del Ministerio 

Público y sus auxiliares, de acuerdo a las ordenes que reciban de 

aquellos están obligados a proceder de oficio a la investigación 

de los delitos del ceden común de que tengan no t. lela. " 

El pre~epto anteriormente enunciado se contradice con el 

artJ.culo 274 del mismo ordenamiento por l.o que se refiere il lé 

actuación de oficio de la Policia Judicial, toda vez, que el 

primero de los articulo~ refieren que ésta eOlo podrá actudr ue 

oficio de acuerdo a las Ordenes que reciban del Ministerio 

Público. 

Por lo que respecta al articulo 274 del mismo ordenamiento, 

éste señala: " cuando la t-ollcia .Judicial tenga conocirolent.o de 

la comisión de un delito que se persiga de oficio, solo cuando 

por las circunstancias del caso, la denuncia no pueda ser 

formulada directamente ante el Ministerio Público levantará un 

acta. de la cual informará lnmediatarnente al Hlnlster lo 

Público ... 
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En consecuencia podemos decir, que el Ministerio Público no 

tiene conocimiento de la comisión del delito, toda vez que no 

pudo aer denunciado ante él por las circunstancias del caso. 

Asi pues, el primer precepto legal sena1a que el funcionario 

de Policia Judicial no podrá proceder de oficio sin una orden 

previa emitida por el Ministerio Público; en tanto que el segundo 

precepto, indica que la Polic!a Judicial procederá de oficio, aun 

cuando el Ministerio Público no tenga conocimiento de la comisión 

del delito, en virtud de que éste, no pudo ser denunciado an~e 

él, por las circunstancias del caao. 

En este sentido podemos destacar qu~ el articulo 26¿ no 

debió haber sufrido la Ultima reforma, ya que éste señalaba: 

Loe funclonarloe y Agentes de Policia Judicial, asi como los 

auxiliares del Ministerio Público, están obligados a proceder de 

oficio a la investigación de los delitos del orden común de que 

tengan noticia, dando cuenta inmediatamente al Ministerio 

Públlco, si la investigación no se ha iniciado directamente por 

éote ... '' 

Aei pues, consideramos que el contenido de éste precepto 

legal va más acorde que el articulo 274. Y si a caso debió 

existir alguna reforma, esta debió haber sidu en la 
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especificación de quienes son los funcionarios y auxiliares del 

Ministerio Público a que hace referencia. 

Esta diligencia al igual que las demas, cuentan con algún 

apoyo legal sirviendo para tal efecto a ésta el articulo 265 del 

Código de Procedimientos Penales del Fuero Común el cual señala: 

Al iniciar sus procedimientos, el Ministerio Público o la 

Policia Judicial, se trasladará inmediatamente al lugar de los 

hechos, para dar fe de las personas y de las cosas a quienes 

hubiere afectado el acto ctellctuoso y tomaran los datos de las 

que lo hayan presenciado, procurando que declaren, si es posible, 

en el misma lugar de los hechos, y citándolos, en caso contrario, 

para que dentro del término de veinticuatro hora9 comparezcan 

rendir su declaración. ·· 

En la practica, el procedimiento de oficio para investigar, 

por parte del Agente de Policia Judicial en los dellLos de 

oficio de los que tenga conocimiento se realiza cuando el Agente 

del Ministerio Público aun no ha sido informado por el 

denunciante. toda vez que prevalece un estado de urgencia. 

La realización de esta diligencia, es decir, la 

investiga e ion tiene corno objetivo principal, establecer 

c. Quién ? , l.. A quien ? G Cómo ? , G Cuando ? , G h que hora ? , 

G Por que 7 y~ Con que ? se cometió el delito. 

117 



En consecuencia, una vez definido el cuestionamlento el 

Agente de Policía Judicial podrá cont.rlbulr con el. Agente del 

Ministerio Público para la debida integración de la averiguación 

previa, la cual. corresponde única y exclusivamente a éste Ultimo. 

Decimos que el Agente de Policia Judicial., contrlbuye a l.a 

debida integracion de la averiguación previa. a través de la 

investigación. En virtud de que a través de ésta se logra 

determinar el cuerpo del delito, mediante el aseguramiento de 

objetos y pruebas que constituyeron el mismo, de igual manera se 

podrá determinar la presunta responsabilidad del. sujeto activo 

del delito, tal y como lo requiere nuestra Constltucion r-ederal 

en su arLiculo 19 el cual establee<=: " Ninguna detención podrá 

exceder del término de tres dias, sin que se justifique con un 

auto de formal prisión, en el que se expresaran: el delito que se 

impute al acusado, los elementos que congtituyen aquél, lugar. 

t.lempo y circunstancias de ejecución y loa datos que arroje la 

averiguación previa, ioa que deban ser ba~tantes para comprobar 

el cuerpo de1 delito y hacer probable la responsabilidad del 

acusado ... 
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2 • 1 • 2 LA DEOLARACION 

Es apoctuno sef'ialar que la declaración a la que hacemos 

referencia, es la que pract.ica el Agente de Polic1a Judicial, al 

pcesunto responsable de la comisión de un delito, que se persigue 

de oficio, el cual ha sido detenido, bajo las circunstancias que 

requiere el procedimiento de afielo para la investigación de los 

delitos del fuero común, es decic, en caso de flagrante delito o 

en aquél en el que el denunciante no pudo formular la denuncia 

ante el Agente del Ministerio Público po~ circunstancias del 

caso. 

Esta declaración encuentra su fundamento legal en el Código 

de Procedimientos Penales del Fuero Común en su articulo 269 

fracción II inciso e, mismos que establecen: at'ticulo 269, 

" cuando el inculpado fuere aprehendido, di;t.enldo o se presentare 

voluntariamente. se procederá de inmediato de la siguiente forma: 

Fracción II. - Se le hará. saber .la imputación que 

existe en su co11tra y, en su caso, el nombre del 

denunciante, asi como los siguientes deL·echoa; 

Inciso cJ El de no declarar •;n su contra y de no 

declarar si as1 lo desea. '' 
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Partiendo de lo anteriormente expu~sto caba hecer notar que 

no debemos confundir el término declaración con el de confesión. 

En consecuencia la declaración, es la manifestación voluntaria 

hecha por el presunta responsable de la comlsion de un delito, de 

la verdad histórica de la conducta tiplca en la que niega haber 

ejecutado loe hechos, constitutivos del delito; que se le imputa, 

o en su caso expresa el desconocimiento de la conducta. 

Por lo que respecta a la confesión, ésta. es el 

reconocimiento formal por parte del acusado de haber ejecutado 

los hechos constitutivos de delito, que se le imputan. "l 171 

De acuerdo lo expresado, podemos observar que 

diferencia entre la declaración y la confesion hecha por el 

presunto re~ponsable, estriba en el reconocimiento de haber 

ejecutado los hechos constitutivos de delito que le imputan. 

Nuestra legislación no sólo ha dado al presunto responsable, 

el derecha d~ no confesar si no lo quiere, sino también lo ha 

facultado de no declarar sino lo quiere. 

717J--FERÑAÑDO- ARILLA BAS, El Procedimiento Penal en México, 
Editorial Kratas S.A., México 1991, Pag. 107 
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Para el primer casa nuestra Constitución Federal en su 

articulo lO fracción II señala: 

En todo juicio de orden criminal, tendra el acusado 

las a1gulentea garantiaa: 

Fracción II " No podré ser compe.lido a declarar en su 

contra por lo cual queda rigurosamente prohibida toda 

lncomunlcaclón cualquier otro medio que tienda a 

aquél objeto. " 
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¿. 1 . .j EL INTERBúGhTüfd(· 

CoL·r-=~POnde estt tecnlsismo dl su~tantivo l..atlno 

interrogatorlus: que a su vez proviene de interro~o. interroqare 

que significa preguntar. ··1101 

Hay quienes llegan a confundl~lo a equiparar el 

interrogatorio con la tortura, comparación errónea toda vez que '' 

Nada puede ser mas perjudicial a la causa de la Justicia que este 

doloroso duelo de argucias y sutilezas, de subteriuqios y 

celadas... hquél que debiera ser óC"gano circunspecto y severo de 

.la austera ma )estad de l.a Ley, tiene, en cambia. cumo el mas 

apetecido tt· lunfo, la confesión del acusado, obttnlda 

violentumente. a fuerza de una sagacidad criminal. "< 19' 

hsi pues, el interrogatorio hecho por el funcionario de 

Policia Judicial al presunto responsable 1 en la investigaclOn 

del delito que haya sido motivado por el ~C"ocedimiento de oficio 

de la Po.licia Judicial>, deberá consistir en una serle de 

~87[)'IZ-0IO"ÑARio JURIOICO MEXICANO, Instituto de Investiqaclones 
Jur!Ulcas I-0 Editorial POC"rúa, Héxlco 19~1. 

< 19 J LUIS PEREIRi\ DE MELO. El Interroq¿,,torio como Medio de Pt"ueba 
Revista Criminalla 17 Ho. 8 hgo~~o de 1951. Pag. 441 
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preguntas eistematlzadas, las cuales deberán de ser adaptadas a 

cada tipo de suleto activo del delito. 

En baee a ésto podemos destacar que existen dos formas de 

interrogar al presunto responsable de la comisión de un delito, a 

saber: 

l. Interrogatorio de sospechosos cuya culpabilidad es 

conocida. 

2. Interrogatorio de sospechosos cuya culpabilidad no es 

conocida. 

Antes de dar inicio. es conveniente sef'idlat" que el 

interrogatorio balo cualquiera de estas circunstancias deberá de 

efectuarse en privado, toda vez que nadie puede estar dispuesto a 

declarar o confeaar delante de una muchedumbre. 

Por lo que respecta a la primera circunstancia, el Agente de 

Policia judicial al interrogar al presunto responsable de la 

comisión de un delito. " ctebe invariablemente 11evarlo a un lugar 

en que este sólo, preferiblemente lelos de loe lugares que 

frecuenta. Hay algo en el domicilio del individuo que le da la 

sensación de seguridad... el sospechoso no hablará con tant.a 
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libertad en su propia habitación como en la oficina de la 

policia. ''<20) 

Con esto no podemos decir que el Agente de la Policia 

Judicial, se encuentra facultado para privar de la libertad al 

presunto responsable por más del tiempo establecido por la Ley, 

así como también. no podemos señalar que se encuentra facultado 

para llevar al presunto responsable a prisiones clandestinas, 

sino lo que pretendemos destacar. es tan sólo una tecnica de 

interrogatorio para la mejor eficacia de éate. 

En este sentido, es conveniente señalar algunos aspectos 

importantes para un eficaz interrogarlo de presuntos responsables 

cuya culpabilidad es conocida, e5tos son los sigulenLes: 

" l. Nunca debe intentar interrogar a un sospechoso en la 

cárcel o en cualquier otro lugar en que se respira un 

ambiente penitenciario ... 

2. El Pollcia no debe emprender un interrogatorio llevando 

pistola en el cinto ... 

3. El policia no debe tomar, demasiada nota ... 

(20) RAYHOND E. CLIFT, Como razona la Pollcia Moderna, Centro 
Regional de Ayuda Técnica. Agencia para el Desarrol1o 
Internaclonai 1964, PAg. 161 
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4. El pollcia debe monopolizar su atención durante todo el 

tiempo que dure el interrogatorio ... 

5. No debe haber en torno suyo nada que lo distraiga ... 

6. El pollc1a debe sentarse enfrente del sospechoso y no 

apartarle la vista ... 

7. En la etapa inicial del interrogatorio, el pollcia debe 

permitir al sospechoso que relate en forma general loa 

pormenores del delito que haya cometido ... 

e. Es psicológicamente ventajoso mostrar simpat1a hacia el 

sospechoso, una que otra vez ... 

9. No debe empezarse haciendo preguntas acerca de loa 

aspectos mas importantes, sino mas bien de loe menos 

importantes. ''(21> 

Después de lo anteriormente expuesto. consideramos necesario 

justificar cada uno de los puntos expresados: 

Debe considerarse el punto J para no infundir temor al 

interrogado, desvirtuando aei su declaración o confesión. 

De igual manera, el policia no debe tomar demasiadas notas 

hasta en tanto no se haya ganado la confianza del presunto 

(il)-¡\AYHQÑo~~ O~IFT, Como Razona la Pollcia Hocterna. Centro 
Regional de Ayuda Técnica, Agencia para el Desarrollo 
Internacional 1964, Pág. 162 
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responsable, toda vez que éste último temerá que haya quedado 

asentada su declaración en algún documento que lo pueda 

comprometer. 

Se debe monopolizar la atención del presunto responsable con 

el objeto de que éste último responda el cuestionarlo de una 

forma coherente, es decir, apegado a la realidad. 

En consecuencia el policia procurará que no deba haber en 

torno suyo algo que lo distraiga, tales como fotografias, 

cuadros, etc. 

El pollcia se sentará frente al presunto responsable sin 

apartarle la vista. con la finalidad de hacerle saber que en esos 

momentos no hay cosa que le interese más que él. 

Por lo que respecta al inicio del interrogatorio, el 

investigador deberá permitir al presunto responsable hacer una 

narración general de la conducta delictiva dándole oportunidad 

decir alguna mentira, es decir, no cteberA de utilizar la fuerza 

fisica, no deberá interrumpirlo para hacerle saber que esta 

mintiendo. 

Por tanto, ~l Agente deberá de nacer sentir slmpatia una que 

otra vez al presunto responsable, asi también deberá hacerle 
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eaber que la conducta que realizó. en circunatancias similares 

cualquier persona lo hubiera cometido. Esto con el objeto de 

darle la confianza y libertad de hablar cosas acordes a la verdad 

histórica de la conducta. 

Una vez concluida la narración genérica de la conducta 

delictiva del presunto reaponeable, el investigador procederá a 

formular las preguntas, iniciando para tal efecto con las de 

aspectos menos importantes a las mas importantes con el objeto de 

detectar las mentiras que hubiera dicho, haclendolas saber al 

momento de detectarlas. Asi el presunto responsable optará por 

decir la verdad. 

Por lo que respecta a la segunda circunstancia, es decir, al 

interrogatorio del sospechoso cuya culpabilidad no es conocida, 

El pollcia nunca ha visto a esa persona, nada sabe acerca de 

ella y tiene sumo interés en enterarse de todo lo que pueda, en 

el menor tiempo posible. Entonces, lo que se puede hacer, es 

quitarle todo lo que lleva encima y hacer que hable de todo ello, 

ea decir, que diga que es, donde lo obtuvo, cuanto tiempo lo ha 

tenido, cuanto pagó por cada cosa; y aai por el estilo < esto, 

127 



referente a los caeos de robo '. " ( 22 J 

Cabe recordar que el Agente Investigador, se encuentra 

actuando bajo procedimiento de oficio, motivado por una denuncia 

que se ha hecho ante él, y no ante el Hlnisterlo Público por las 

ciccunstanclas del caso, en consecuencia, al funcionario de 

Pollcia Judicial no le consta el desenvolvimiento de la conducta 

tipica, por ello procede a aee9urar las cosas que lleva consigo 

el presunto t'eaponeable con el objeto de farmul.arle preguntas, 

basándose para tal efecto. en las caracterieticaa de las cosas 

aseguradas. Y saber ae1, el el presunto responsable miente o no. 

h.s1 pues, el interrogatorio hecho por el. Agente de Pollcla 

Judicial al presunto responsable de la comlslón de un delito 

persigue dos flnalidi!des; la primera, es obtener informes ~ara 

investigaciones pos ter" lores y; la segunda, es contar con la 

declaración del mismo presunto responsable para que pueda usarse 

en el proceso que se le someta. 

Por lo anteriormente expuesto, cabe seiíalar que, El 

interrogatorio debe ser no solo una facultad sino una obligación 

l221 RAYHON E. CLIFT, Como Razona la Pollcia Moderna, Centro 
Regional de Ayuda Técnica, Agencia para el Desarrollo 
Internacional 1964, Pág. 164 
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de la Policla Judicial. No ignoramos que muchos sostienen que 

es pt"opiamente en el lntet"t"ogatorlo donde deban entt"at" las 

máximae garantias pat"a el imputado, entre las cuales la presencia 

del defensor. Este es un caso en que la protección al individuo 

amenaza dañar los fines del proceso. Otra cosa es el respeto a la 

persona humana y la obllgacion de no usar medios lesivos o 

sugestivos ... "C23) 

Es de notarse, que el interrogatorio no solo debe ser una 

facultad, al no una obligación, en virtud, de que es el. 

interrogatorio quien r-epresenta el acto que constituye el primer 

encuentt'O del presunto responsable con la justicia y mismo en 

donde se le da menor tiempo al presunto responsable de 

estructurar alguna mentira que pueda desvirtuar la finalidad del 

interrogatorio. 

En cuanto a las garantias del pt'esunto responsable dentro 

del interrogatorio, cabe deet.'3.car, que el funcionario de P-ollcia 

Judicial en ningún momento deberá incurrir a metodos o medios 

violentos para obtener La confesión, as1 también el hgente en 

~23> LUIS RODRIGUEZ MANZANERA, Congreso en Italia, Tema: 
"Policia JudlciaL e Instrucción Penal". Revista cr lmlnalla 
Afta 34 No. l enero 1968, Pág. 45 
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ningún momento deberá hacer promesas de ningún tipo para obtener 

su declaraclon. 

Por lo anteriormente expresado se deriva la necesidad de 

que la Polic1a Judicial posea. ademd.s de una prepdracion 

cultural. técnica-profesional. claras nociones de psicologia y de 

psicopatolog1a; en primer lugar para crear la atmósfera 

pat'ticular en la cual el imputado puede exteriorizar 5U 

personalidad y después para orientarse mejor en la no infrecuente 

eventualidad de encontrar disturbios mentdles. " ( 24' 

hs1 pues, hoy en dia se observa la necesidad de sub~tituir 

las torturas fisicas y mentales por métodos cient1ficos. apoyados 

para tal efecto en el auxilio de las diferentes ciencias y artes, 

simultAneamente d~ una preparación del personal que efectúa las 

investigaciones, es decir, de los Agentes Investigadores. 

l"2'4JC:UisRODRiGUEZ MANZANERA, Congreso en Italia, Tema " Policia 
Judicial e Instrucción Penal, Revista Crlmlna1la, Año J4 No. 
1 enero 1968, PAg. 48 
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2. 1 . 4 LA CONFESION 

Como l.o puntualizamos en su oportunidad, la confesión 

Es el reconocimiento por parte del acusado de haber ejecutado 

los hechos, coneti tutlvos de delito, que le imputan. "< 25 > 

En este sentido el Código de Procedimientos Penales del. 

Fuero común, amplia y especifica el concepto de confesión en su 

articul.o 136, diciendo: La conf eslón es la declaración 

voluntaria hecha por persona no menor de 19 años. en pleno uso de 

sus facultades mentales. rendida ante el Hlnisterlo Público, el 

Juez o Tribunal de la causa, sobre hechos propios constitutivos 

del tipo delictivo materia de la imputación, emitida con las 

formalidades señaladas por el articulo 20 de la Constitución 

Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos. ·• 

Ea de notoria importancia destacar, que ésta última reforma 

al citado articulo. resta valor a la confesión hecha por e1 

presunto responsable de la comisión de algún delito ante el 

funcionario de 1a Pollcia Judicial, toda vez que el precepto 

legal referido antes de sufrir su última reforma señalaba: La 

\25) FERNANCO ARILLA BAS, El procedimiento Penal en México, 
Editorial Kratoe S.A., México 1991, Pá9. 107 
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confesión Judicial es la que ee hace ante el tribunal o juez de 

la causa o ante el funcionario de la Policia Judicial que haya 

practicado las primeras dll.igencias. " 

No obstante, esta diligencia hecha por el Agente de Policia 

Judicial, sigue conservando val.ar probatorio, aún cuando deja de 

ser prueba de val.ar pi.ene para pasar a ser una simple presunción 

que se encuentra fundamentada en el Código de Procedimientos 

Penales del Fuero Común articulo 135 fracción VI, la cual 

destaca: 

Articulo 135. - " La ley reconoce como medios de 

prueba ... 

Fracción VI: " Lag presunciones. " 

En consecuencia, el mismo ordenamiento establece lo que 

debemos entender por presunción en su articulo 245, el cual 

establece: " Las presunciones o lndiclos son las clrcunetdncias y 

antecedentes que, teniendo relación con el delito, pueden 

razonablemente fundar una opinión sobre la existencia de los 

hechos determinados. " 

De forma similar, esta diligencia hecha por el funcionario 

de la Policia Judicial encuentra su apoyo legal en el articulo 

286 del mismo Ot"denamiento, el cual, suscribe: " Las dil.lgenclas 
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practicadas por el Ministerio Público y por la Policia Judicla1 

tendran valor probatorio pleno, siempre que ee a~usten a las 

reglas relativas de éste COdlgo. " 

Asi pues, 1a confesión como prueba dentro de nuestro sistema 

procesal penal e61o se rinde ante el Ministerio Público y/o ante 

e1 Juez o Tribunal de 1a causa. 

Aei también, podemos destacar que, la confesiOn rendida por 

el presunto responsable de la comisión de algún delito ante el 

Ministerio Público o ante la Policia Judicial persigue la misma 

finalidad, Partiendo de ello, hay quienes puntualizan que, para 

que la confesión tenga reconocimiento, deberá tener :Las 

siguientes caracterieticae: 

·· Ser de hecho propio, creible, afirmativo y no dubitativo, 

armónico y no contradictorio, detallado y determinado. En el 

aspecto ~urid~co, el hecho reconocido debe ser subsumible 

exactamente a una figura de delito deacrlta en la Ley 

Penal. "<26) 

A este respecto el COdigo de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal en su articulo 249, establece: " La confesión 

(26) FERNANDO ARILLA BAS, El Procedimiento Penal en Héxico, 
Editorial Kratoe S.A., Héxlco 1991. Pág. 108 

133 



ante el Hlniater lo Pú.bllco y ante el Juez deberá reunir loa 

aigulentee requieitoa: 

I. Que esté plenamente comprobada la existencia del 

delito, salvo lo dispuesto en los articules 115 y 116, en loa 

delitos de robo, fraude, abuso de confldnza y peculado. 

II. Que sea hecha por persona no menor de 18 anos en su 

contra, con pleno conocimiento, y sin coacción nl violencia 

fislca o moral.. 

III. Que sea de hecho propio. 

IV. Que sea hecha ante el Hlnlsterio Público, Juez 

Tribunal de la causa y en presencia del defensor o persona de su 

confianza y que esté el inculpado debidamente enterado del 

procedimiento y del proceso. 

V. Que no vaya acompaílada de otras pruebas o presunciones, 

que la hagan inveros1mll, a juicio del juez. " 

En base a lo anteriormente expuesto, podemos aeBalar como 

requisitos de la confesión a loa siguientea: hecho propio, 

creible, afirmativo y no dubitativo, el hecho reconocido deberá 

eer subsumible exactamente en una figura de delito descrita en 

una ley penal., que este plenamente compt'obado el cuerpo del 

delito salvo lo dispuesto en el articulo 115 y 116, que sea hecha 

por persona mayor de 18 años, en pleno conocimiento y vol.untarlo, 

que se haga ante el Ministerio Público, Juez o Tribunal de la 

causa, sin que esté su defensor ni persona de su conrlanza y que 
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esté el inculpado debidamente enterado del procedimiento y del 

proceso y que la confeelOn no vaya acompañada de otras pruebas o 

presunciones que la hagan lnverosimll, a criterio del juez. 

Asi pues, exponemos a continuación la razón de cada uno de 

los requisitos para el reconocimiento de la confesión: 

La confesión debe ser de un hecho propio, es decir, las 

conductas realizadas deben de ser del sujeto que las narra en 

virtud, de que no pueden existir confesiones de hechos ajenos. 

La confesión debe ser creible, esto es que debera estar 

acorde con 

increlblee. 

la realidad, 

Para tal 

realidad que 

efecto la 

no acepte narraciones 

confesión deberá ser 

clrcunstanclada, es decir, se deberá expresar en detalle los 

hechos referidos. 

La confesión debe ser afirmativa y no dubitativa, afirmativa 

en el sentido de que deberá ser categórica y no admitir 

condiciones o disyuntivas, asi también en ningúa momento deberá 

ser hipotética. 

El hecho que acepte el presunto ~esponsable deberá ser 

aubsumible exactamente en una flqura de dellto descrita en una 

Ley Penal, ea decir, la conducta realizada y que manifiesta haber 
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ejecutado deberá estar prevista en algún articulo del Código 

Pena1, esto es que no serán susceptibles de confesión la 

narración de conductas que no contemple la Ley Penal. 

Que esté plenamente comprobado el cuerpo del delito, salvo 

lo dispuesto en los articulas 115 y 116 mismos que hacen 

referencia, a los delitos de robo, fraude, abuso de confianza y 

peculado. La comprobación p1ena del cuerpo del delito es con el 

objeto de constatar que efectivamente ae llevó cabo la 

consumación del delito, así por ejemplo, no habrá confesión de 

homicidio si no hay cadáver. Por lo que respecta al robo, fraude, 

abuso de confianza y peculado como excepción, es porque estos no 

se pueden percibir fácilmente. 

Que sea hecha par persona mayor de 18 años con pleno 

conocimiento y voluntario. Mayor de 10 años en razón de que 

tenemos como antecedente el requisito consistente, en que, el 

hecho reconocido debe ser subsumible exactamente en una figura de 

delito descrita en una ley penal, ea decir a los menores de 18 

afias no les ea aplicable el Oódigo Penal. Por ende se establece 

como minimo 18 años de edad. Por lo que respecta al pleno 

conocimiento, este consiste en hacer au confesión en pleno uao de 

sus ~acultades mentales, es decir, deberá tener conciencia de lo 

que expresa, as1 también, en ningún momento deberá estar bajo ioa 

efectos de alguna droga o de bebidas embriagantes. En cuanto, a 
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que ia confesión debe ser voluntaria, ésta no debe ser obtenida a 

través de medios violentos, fisicos o morales. 

Que se haga ante el Ministerio Público. Juez o Tribunal de 

la causa, esto, de acuerdo a lo dispuesto por el Código de 

Procedimientos Penales del Fuero Común en su articulo 136, mismo 

que señalamos en su oportunidad. En este sentido cabe hacer notar 

que mientras el funcionario de la Pollcia Judicial no tenga la 

capacidad y profesionalismo para realizar esta diligencia, no se 

le debe dejar la práctica de tal diligencia, teniendo ésta valor 

probatorio pleno. sino tan sólo como presunción. 

Sin que esté su defensor o persona de confianza, la 

protección al presunto responsable amenaza con dañar loa fines de 

la investigación. Es de notoria importancia señalar que éste 

último requisito no deberá hacerse efectivo al el Agente 

Investigador no alcanzado un nivel óptimo de 

profeslonallzaclón, mismo que garantice que el funcionario de 

Policía Judicial no utilizará medios lesivos o sugestivos para la 

obtención de la confeeion del presunto responsable. 

Que esté el inculpado debidamente enterado ctei procedimiento 

y de1 proceso, es decir, se le hará saber porque se encuentra 

sujeto a investigación asi tambien se le hará saber la imputación 

que existe en eu contra y, en su caso, ei nombre del denunciante, 
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se le permltl~a un apdrato telefónico con el objeto d~ qu~ ~t 

comunique con la persona que mas estime conveniente. de igual 

manera tendrá la facultad de nombrar a una persona de su 

con~ianza para que lo defienda y auxilie. en forma similar. se le 

hara saber del derecho de no declarar en su contra, y de no 

declarar si as1 lo desea. 

Esto con fundamento en nuestra ConstituGión Federal en su 

articulo 20 fracción II la cual ordena: No podra ser comp~lldo 

a declarar en su contra. por lo cual quedará rlqurosamente 

prohibida toda incomunicaclon o cualquier rned~o que tienda a 

aquél objeto. " 

Y por último, que la confesión no vaya acompañada de atrae 

pruebas o presunciones que la hagan inveros1rni1. a criterio del 

juez, es decir. que las pruebas que se remitan juntamente con la 

confesión ante el Juez o Tribunal de la causa no hagan falsa la 

supuesta verdad narrada por el presunto responsable. 

Cabe hacer notar que se hace obiigatoria la observancia de 

los requisitos precitados, en virtud de que a falta de alqún 

requisito, La confesion pueden ser rendida con error, bajo 

coacción moral o fislca, dentro del supuesto de ~ncubrir 

proteger al verdadero autor del crimen. por pasion, por razones 

rellqiosas o políticas, por insania y as1 sucesivamente. De ahi 
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entonces. que merezca ser observada •:on •::dutela extt"aoL·dincit ia. y 

colocada, además, en el arsenal de los indicios, mas bie11 que en 

el de la prueba plena. De esta suet"te ha procedido, en cierta 

medida. nueet:ra reciente legislación. "e 2.7 1 

Asi pues, la confesión rendida por el presunto responsable 

de la comisión de un delito ante el funcionario de Pollcia 

Judicial ha decaido notablemente. en especial pot:" cambios leqales 

de los últimos años: se haya bajo sospecha y descredito, 

vinculadas con el empleo de presiones físicas o psiqulcas para 

obtenerla. De ah! que se revise la declaración del inculpado. En 

cuanto a la fuerza probatoria. pasa de ser una prueba a un simple 

indicio, la cual debe ser corroborada por otras probanzas, dentt"o 

del proceso judicial se 1.e retira al pollcia la atribución de 

recibir confesiones, esto en base a lo establecido en el COdi90 

de Procedimientos Penales del Fuero Común articulo 59 último 

pArrafo, el cual destaca, La policia ~udicial podrá rendir 

informes. pero no obtener confesiones: si lo hace, estas 

carecerán de todo valor probatorio. " 

Por lo anteriormen~e puntualizado, debemos destacar que 

Hoy que las reglas sobre el valor ele la prueba ob~decen a 

<27) SERGIO G~RCIA RAHIREZ, curso de Derecho Procesal Penal.. 
Editorial Porrúa, 2a. Edición, Mexlco 1977, Pd.~.290 
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nuevas direcciones, particularmente con las teorías modernas de 

la prueba confesional desde el punto de vista psicológico y 

fisiológico -legal- la policía }udicial tiene que organizarse con 

rigor cientlfico, a fin de poder cumplir su función de: en primer 

lugar, identificar inequivocamente al responsable de un delito y, 

en segundo, poner en manos del Ministerio Público los elementos 

probatorios de la responsabilidad penal del indiciado, haciendo 

posible que la jurisdicclOn penal pronuncie su solemne 

declaratoria de responsabilidad, en virtud de que ésta haya 

quedado plenamente comprobada. "(28> 

Sin lugar duda la profesionallzaclón de la Pollcia 

Judicial motivaria a nuestros legisladores, para que 

reivlndlcacia a la Polic!a Judicial la facultad de obtener la 

confesión teniendo ésta el carácter de valor pleno. 

(28J RAUL CARRANCA Y TRUJILLO, Sobre el Valor de la Prueba Penal 
y las Funciones de la Pollcia Judicial Olentifica, Revista 
Crlminaiia Afio l No. B abril 1943, Pág. 401 
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2 . 2 LA DENUNCih 

A éete respecto, Sergio Garc1a Ramírez, la define como: " La 

participación de conocimiento. hecha a la autoridad competente, 

sobre la comialón de un delito que se peC'slgue de oficio. "{29> 

Como podemos observar, a esta definición le podríamos hacer 

algunos cuestlonamlento, tales como: L Quien puede participar el 

conocimiento ?, Como o en que forma se puede participar el 

conoclmlento ? y ~ Cual ee el objeto de la citada participación 

de conocimiento ?. 

En éste sentido señalaremos que la persona que puede 

participar el conocimiento es el denunciante, el. cual " puede 

serlo cualquier persona, independlentem~nte de su condición y 

clrcunatanciae y al margen inclusive, de la intervención que haya 

tenido en loa hechos delictLvoa, a titulo de ofendido, o del 

conocimiento inmediato que de éstos posea, en calidad de 

teetigo. "< 30 l 

\.29) 

(30) 

SERGIO GARCIA RAMIREZ, Curso de Derecho 
Penal, Edi~orial Porrúa, México 1977, PAg. 341 
IDEH, Pag. 242 
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Por lo que respecta a la forma en que ee puede hacer el 

conocimiento a la autoridad reepectiva del ilicito. eeta puede 

ser. verbal o escrita, apoyándonos para tal efecto en lo 

dispuesto por el Código de Procedimiento Penales del Distrito 

Federal en su articulo 276. 

En tanto al objeto de la denuncia, podemos destacar que esta 

se realiza con la intención de que el Ministerio Público ejercite 

la acción Penal en contra del presunto responsable del ilicito. 

Luego entonces. podemos puntualizar que, las caracter1atlcas 

de la denuncia son las siguientes: 

l. Denunciante 

2. La participación del conocimiento. 

3. La forma, que puede ser verbal o escrita. 

4. Hecha ante la autoridad competente, pudiendo ser el 

Agente del Ministerio Público o el funcionario de 

Pollcia Judicial. 

5. La conducta delictiva, deberá perseguirse de oficio, y 

6. La denuncia tiene como objeto, el ejercicio de la 

acción penal efectuada por el Agente del H~niste~io 

Púb11co. 
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2. 2 LI\ DENUNCIA 

A éste t"especto, Sergio Garcia Ramirez, la define corno: " La 

participación de conocimiento, hecha a la autoridad competente, 

sobre la com1.a16n de un delito que se persigue de oficio. "(29> 

Como podemos observar, a esta definición le podriamos hacer 

algunas cuestionamiento, tales como: ~ Quien puede participar el 

conocimiento ?, Como o en que forma se puede participar ei 

conocimiento 7 y l Cual ea el obleto de la citada participación 

de conocimiento ?. 

En éste sentido señalaremos que la persona que puede 

participar el conocimiento es el. denunciante, el. cual " puede 

serlo cualquier persona, independientemente de su condición y 

circunstancias y al margen inclusive, de la ln~ervención que haya 

tenido en loa hechos delictivos, a titulo de ofendido, o del 

conocimiento inmediato que de éstos posea, en calidad de 

testigo. " ( 30 > 

(29> 

(30) 

SERGIO GARCIA RAMIREZ. curso de Derecho 
Penal, Editorial Porrúa. México 1977, Pág. 341 
IDEH, Pág. 242 
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Por lo que respecta a la forma en que ae puede hacer el 

conocimiento a la autoridad respectiva del ilicito, esta puede 

ser. verbal o escrita, apoyándonos para tal efecto en lo 

dispuesto por el Código de Procedimiento Penales del Distrito 

Federal en su articulo 276. 

En tanto al objeto de la denuncia, podemos destacar que esta 

se realiza con la intención de que el Ministerio Público ejercite 

la acción Penal en contra del presunto responsable del ilicito. 

Luego entonces, podemos puntual.izar que, las caracter ieticas 

de J.a denuncia son las siguientes: 

l. Denunciante 

2. La participación del conocimiento. 

3, La forma, que puede ser verbal o escrita. 

4. Hecha ante la autoridad competente, pudiendo ser el 

Agente del Ministerio Público o el funcionario de 

Pollcia Judicial. 

5. La conducta delictiva, deberA perseguirse de oficio, y 

6. La denuncia tiene como objeto, el ejercicio de la 

acción penal efectuada por el Agente del Ministerio 

Público. 
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En relación a lo anteriormente expuesto, cabe dar una breve 

explicación de cada una de las caracteristicas de la denuncia, 

mismas que a continuación seffalamos: 

Denunciante.- Es la persona qu~ participa dando 

conocimiento a la autoridad competente eobre la 

comisión de un delito que se persiga de oficio. Coma lo 

sefialamos en su oportunidad cualquier persona se puede 

constituir como tal, es decir, lo pueden ser el 

ofendido o su testigo. Corno ofendido podemos entender 

toda aquella persona que haya sufrido alglln 

perjuicio con motivo del delito". Por testigo diremos 

que es toda persona a quien le coneta la realización de 

la conducta dellctuosa, y sin que esta conducta lo haya 

constituido como ofendido, es decir. que no le haya 

ocasionado algún per~uicio directamente. 

2. La participación de conocimiento.- Eeta es el media de 

comunicación a través del cual el denunciante hace del 

conocimiento de la autoridad competente la realización 

de una conducta delictiva que se persiga de oficio a 

efecto de que se investigue y ejercite acción penal en 

contra del presunto responsabl~ o de quien resulte 

responsable. 
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J. La forma de realizar la denuncia puede ser oral o 

escrita, esto de conformidad a los dispuesto por el 

Código de Procedimientos Penales del Fuero Común en su 

articulo 276, el cual sefiala que: ·· Las denuncias y las 

querellas, pueden formularse verbalmente o por escrito. 

en el caso ue que se presente en esta última forma ee 

concretarán en todo caso, a describir los hechos 

presuntamente delictivos, sin calificarlos 

jurídicamente y se harán en los términos previstos para 

el ejercicio del derecho de petición. Cuando la 

denuncia o querella no reuna los requisitos citados, el 

funcionario que las reciba prevendrá al denunciart.1! 

querellante para que las modifique, ajus~ándose ~ 

ellos, as1 ~lsmo, se informará al denunciante o 

querellante dejando constancia en el acta acerca de la 

trascendencia juridica del acto que realiza. sobre las 

penas en que incurren los que declaran falsamente ante 

las autoridades, y sobre las modalidades del 

procedimiento según se trate de delito persegulble o de 

oficio o por querella. 

En el caso de que la denuncia o querella se presen~e 

verbalmente, se haran constar en el acta que levantará 

el funcionario que la reciba, recabando la firma o 

huella digital del denunciante o querellante. Cuando se 
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haga par escrito, deberan de contenet la iirmd o huella 

digital del que la presenta y su domicilio. " 

4. La denuncia se hace ante la autoridad competente 

pudiendo ser el Agente del Ministerio Público o el 

funcionario de Pollcia Judicial preferentemente ante el 

primero, en virtud de tener autoridad y mando sobre el 

segundo o ante ambos, en virtud de tener facultades 

para la persecución del delito. Por mandamiento 

Constitucional. 

La fa...:ultad que tiene el Agente de Policia Judicial dB 

recibir denuncias se encuenti=a apoyada e11 e
1
l COdigo de 

Procedimientos Penales del Fuero Común en su at"ticulo 

274 fraccion I la cual señala: Cuando la Pollcia 

Judicial tenga conocimiento de la comlslOn de un delito 

que se persiga de oficio, sólo cuando por las 

circunstancia e del caso. la denuncia no puede ser 

formulada directamente ante el Ministerio Publico. 

levantara un acta, de la cual informara inmediatamente 

al Ministerio Publico, en la que consignara: 

Fracción I.- El parte de la Policld Judl~ial, o en su 

caso. la denuncld que ante ella se haga, asenLando 
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minuciosamente los datos proporcionados por uno u 

otra. " 

Por lo que se refiere a ésta última circunstancia, cabe 

hacer notar que la denuncia, en un lniclo ee efectúa de 

manera oral, en virtud de que prevalece un estado de 

urgencia, por tal razon la denuncia no puede ser 

formulada ante el Agente del Ministerio Público. Una 

vez que la lnvestlgaclOn ha concluido y ha dado como 

resultado el aseguramiento de los requisitos de 

procedimiento establecido por la Ley, el A.gent.e de 

Policia Judicial procederá a asentar en su parte 

informativo la denuncia que anteriormente le fue hecha. 

En ralación a lo anteriormente expuesto, cabe hacer 

mención que el articulo 16 de la Constitución Politlca 

de loa Estados Unidos Mexicanos dice: No podra 

librarse ninguna orden de aprehensión o detención, a no 

ser por la autoridad judicial, sin que preceda 

denuncia. acuaaclón o querell.a ... " Se ha entendido 

que, de acuerdo con el precepto Constitucional 

transcrito, el periodo de averiguación previa solamente 

puede iniciarse previa presentación de la querella, y 

que, por lo tanto, dicho precepto prohibe 

lmplici ta mente la reaJ.lzación de pesquisas. En 
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consecuencia, todas las autoridades que ejecuten 

funciones de Polic1a Judicial se abstendrán de indagar 

respecto de la comisión de delitos en general. "< 3 ll 

No obstante, cabe nacer notar que el procedimiento de 

oficio de la Policia Judicial ha sido oportuno en 

muchas ocasiones para el esclarecimiento de conductas 

delictivas. 

5. La conducta delictiva debe perseguirse de oficio, toda 

vez que si se hace del conocimiento a la autoridad 

competente una conducta dellcLiva que se persigue por 

quere11a, el comunicante se constituirá como 

querellante. Esto en razón de existir la clasificación 

del delito en cuanto a su persecución, mismo que en su 

oportunidad la tratamos. 

En consecuencia diremos que la ptlncipal caracteriatica 

que reviste a éstos de.litas < de oficio ' para efectos 

(31> FERNANDO ARILLA BAS, E1 Procedimiento Penal en México, 
Editorla1 Kratoe S.A., México 1991, Pág. 52 
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procedimentales es, que una vez denunciados éstos, no 

apera el perdón del ofendido y debe continuarse el 

procedimiento hasta el fin. 

6. La denuncia tiene como objeto el ejercicio de la acción 

penal, toda vez que el denunciante generalmente 

pretende e al igual que el Estado > la actualización de 

la conminación penal sobre el sujeto activo del delito, 

es decir, pretende que el presunto responsable sea 

castigado por haber ejecutado la conducta delictiva y 

en consecuencia haberle causado daño a un valor social. 
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2.J LAS PRUEBAS 

Sin lugar a duda. las pruebas vienen a constituir la parte 

medular de la inveetigación dentro de las diligencias ejecutadas 

por el funcionario de Policia Judicial, toda vez que es ésta " el 

medio apropiado para llegar al conocimiento de la verdad. "(32> 

En relación a éstas, cabe hacer mención que etlmolOgicamente 

viene de probandum, cuya traducción es~ patentizar o hacer fe. 

Gramátlcalmente, es un substantivo que alude a la acción 

de probar, ea decir, a la demostración de que exista la conducta 

o hecho concreto, origen, de la relación juridica materia de 

derecho penal. y luego, de la relación jurídica-procesal. "CJJ> 

En base al concepto anteriormente citado, podriamos 

cuestionarnos lo siguiente: l Quien puede ser órgano de prueba ? 

l Cuáles son loe medios de prueba ? y l Cuál es el objeto de la 

prueba ?. 

C3'2~~RIBERA SILVA, Generalidades de ia Prueba. Revista 
Crlminalla Año 7 No. 2 octubre 40, Pág. 73 

(33) GUILLERMO COLIN SANCHEZ, Derecho Hexlcano de Procedlmlentos 
Penales, Editorial Porrúa. 5a. Edición. Pág. 299 
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Por lo que respecta al primer cuest1onamiento es conveniente 

sena1ar que es lo que debemos de entender por Organo de Prueba. 

Puea bien. el Organo de Prueba, es la persona que proporciona el 

conocimiento por cualquier medio factible. Asi pues, podemos 

destacar que los aujetos que intervienen en la relación procesal 

como órganos de prueba son: el presunto responsable de la 

comisión del delito, el ofendido, el legitimo representante, el 

defensor y los testigos, cabe hacer mención que el AgenLe de 

Policia ~udicial también puede constituirse como Organo de 

Prueba, toda vez que puede proporcionar el conocimiento a través 

de los resultados de las pesquisas efectuadas. 

Asi también es de notoria importancia señalar que tanto el 

Juez Penal de la causa, como el Agente del Ministerio Público no 

pueden constituirse como Organos de Prueba, en virtud de que 

éstos eon informados por los sujetos de relación procesal. 

En cuanto al segundo cuestionamiento, ea decir, a ¿ cuales 

son los medios de prueba ?, nuestro Código de Procedimientos 

Penales del Fuero Común en au articulo 135 señala lo siguiente: 

Articulo 135. - " La Ley reconoce como medio de prueba: 

r. La confesión. 

II. Los documentos PUbllcos y loe Privados. 
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III. Loe dicttlmenes de Pei:- l t.os. 

IV. La inspección Judicial. 

V. Las Declaraciones de Test.lgos, y 

VI. La·a Pr-esunclonales... " 

Estos medio de prueba reconocidos por nuest.ra legislación, 

surt.en efectos contundentes siempre y cuando se hagan e.fectivos 

los requisitos establecidos por el mismo ordenamiento. 

Por lo que toca al. tercer cuestlonamient.o. es decir, a 

Cual es el obleto de la prueba ? , podemos destacar que es 

fundamentalmente: la demostración del delito con SUB 

clrcunstanclae y modalidades ( conducta hecho, tipicldad, 

imputabilidad, culpabilidad>. la personalidad del delincuente, 

el grado de responsabilidad y daño producido. Puede recaer 

también sobre otras cuestiones comprendidas en la parte general 

del Derecho Penal e Teor1a de la Ley Penal ), asi como en el 

orden negativo, sobre la ausencia de conducta; atlplcldad, causas 

de juetificaclón, lnlmputabilldad, inculpabilidad y excusas 

absolutorias. 

De acuerdo con lo antei:-lormente expuesto podemos puntualizar 

que comúnmente la demoetr-ación del delito, con las circunstancias 

y modalidades, la per-sonallctad del delincuente, el grado de 

responsabilidad y el dafio pi:-oducldo le co~responden al ofendido, 
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a eu representante legal, y a los testigos. en algunos caeos 

podra ser probada por el presunto responsable mediante la 

confesión. 

En .tanto al orden negativo, sobre la ausencia de conducta, 

atiplcldad, causa de }ustiflcaci6n, inimputabilldad, 

inculpabil.idad y excusas absolutorias, ésto a corresponden al 

presunto responsable de la comisión de un delito y a su defensa. 

Por lo que toca al funcionario de la Policia Judicial, éete 

se viene a constituir como órgano de prueba en la de1Uostraci6n 

del delito con sus circunstancias y modalidades, el grado de 

reeponaabllldad y el daño producido, a través de entrevistas, 

declaraciones e investigaciones efectuadas en el lugar de los 

hechos o en el lugar del hallazgo con el aseguramiento de 

indicios de la perpetración del delito. 

En cuanto a la personalidad del delincuente, el Agente de 

Policia Judicial la puede mostrar a través de una lnvestigaclOn 

exhaustiva, as1 tambien con la investigación del modo de vivir 

del presunto responsable. Esta personalidad también se puede 

descubrir en la Oficina del Agente de Pollcia Judicial a través 

de un interrogatorio. 
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Por lo que respecta al orden negativo, el Agente de Policia 

Judicial puede hacer del conocimiento al Ministerio ~úblico ya 

sea de la ausencia de conducta, atipicldcid, causas de 

justificación, lnimputabilidad o excusas absolutorias a través de 

ia declaración rendida por el presunto responsable misma 

declaración que el funcionario de Pollcia Judicial agregará a su 

parte informativo. 

Es importante puntualizar que las diligencias efectuadas por 

el Agente de Pollc1a Judicial son tomadas tan sólo como 

presunciones, esto de conformidad a lo diepueato por nuestros 

ordenamientos legales. 

Como lo señalarnos en un principio, la prueba es el medio 

apropiado para llegar al conocimiento de la verdad, Verdad y 

prueba son dos conceptos que caminan tomados de la mano. Quien 

afirma ser poseedor de la verdad y en nombre de esta pretende de 

alguien cualquier cosa, inmediatamente es requerido para que 

3ustifique su verdad, ee decir. para que la pruebe. Ignorar algo. 

tropezar con un misterio, sentir la curiosidad despierta ante lo 

desconocido, es acicate para nuestra curiosidad: queremos saber. 

deseamos desentrañar el enigma, pretendemos que se convierta ~a 

ignorancia en certeza y en familiar lo mieterioeo. Dicho en otros 

términos. queremos poseer la verdad y para poseerla se inicia su 

búsqueda, se inquiere. se interroga, se observa. se demanda el 
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auxilio de personas y cosas capaces de proporcionar el 

conocimiento ansiado. ''<34> 

Aai pues, deben ser estos también, loa medios para la 

obtención de pruebas que el Agente de Po1icia Judicial debe 

efectuar en la investigación de las conductas constitutivas de 

del.ito. 

Hoy en dia en el que las dil.igenclaa realizadas por el 

funcionario de Pollcia Judicial, se vienen a constituir corno, tan 

sOlo presunciones, se debe tomar prioritariamente en cuenta las 

pruebas materiales. " Lo que importa son las huellas del. delito. 

Cabe preguntar al puede afirmarse que todos los delitos dejan 

huella. El crimen perfecto no es sino una invención de 

laboratorio o una fantaeia de novel.a policiaca. No hay crimen 

perfecto, sino que todo delito deja huella del cr1men. Lo primero 

es encontrar la huella y para eeto recuerdeee que lo que el ojo 

humano no alcanza a ver, el lente fotográfico si, y que ciertos 

procedimlentoe de laboratorio permiten la ampliación de toda 

huella para su comedo examen, aai como la reconstrucción de una 

{'J5)--0~RANCO SODI. Interpretación Hiatórlca de la Prueba 
Penal, Revista Criminal.la Afio 3 septiembre 1936. Agosto 
1937, Pag. 174 
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huella total por el sólo examen de una minima parte 

conservada. ''(35> 

Aei puee, ee observa la necesidad de que el Agente de 

Polic1a Judicial tenga una preparación ~ultural, técnica-

profesional, encaminados a esclarecer las conductas delictivas 

mediante la aplicación de conocimientos científicos y artisticoe, 

ee decir, deber a hacer el empleo de metodos ldoneos, 

substituyendo asi, los medios deeaprobables. 

~üt:"CARRA'NcA Y TRUJILt.0, Sobre el Valor de la Prueba Penal 
y la Función de la Pollcia Judicial Olentifica, Revista 
Crlminalla Afio 9 No. e abril 1943, Pág. 464 
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2.4 LAS MEDIDAS QUE DICTAREN PARA COMPLETAR LA INVESTIGACIDN 

Conaideramos necesario hacer notar que lae medidas que 

dictaren para completar la investigación y que el mismo Código de 

Procedimientos Penales del Fuero Común establece como requisito 

para la debida integración del Acta de Pollcia Judicial, en la 

práctica son incluidas en el Informe Parte del Agente 

Investigador de la Policia Judicial. 

Aai puea, lae medidas a las que hace referencia el 

ordenamiento citado se vienen constituir dentro de 

dlllgencla de Pollcia Judicial < el Acta de Polic1a Judicial 

como interrogatorio, tomaa de declaración y en algunos casos la 

confesión. 

Por lo que respecta al interrogatorio, éste le es aplicado 

al presunto responsable de la comisión de un delito. 

En cuanto a la toma de declaLaclón. podemos señalaL 

tanto al denunciante, 

funcionaLio 

declaración. 

de 

PLesunto responsable y a los testigos. 

Policia Judicial les puede tomaL 

que 

~ 

BU 

Por lo que coLresponcte a la confesión, 

hecha por e1 presunto responsable de la 

ésta sólo puede eer 

conducta delictiva. 
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cuando lo considere conveniente, o no hacer tal, si no lo quiere. 

Para concluir el presente punto, cabe recordar que lae 

medida a las que hacemos referencia fueron abordadas 

oportunamente en puntos anteriores. 
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J FORMA DE ELABORAR LAS ACTAS DE POLICIA JUDICIAL 

Estas Actas se extienden en hojas de papel tamafio oficio, 

autorizándose cada una con el sello de la Oficina. Se le asignará 

un número, el cual será extraido de un libro de Gobierno que 

tiene la Oficina, mismo que sirve para dar entrada a los asuntos 

que se tramitan. Se formarán expedientes con cada copla del kcta 

junto con los demás documentoe que se reciban en fotocopia. Esto 

de acuerdo a los establecido por el Código de Procedimientos 

Penales del Fuero Común en aue articuloa 277 y 278. 

Las Actas de Pollcia Judicial al igual que loa partea 

infoC'matlvos, deben llevar al rubro los datos generales 

concernientes a la investlgaclón efectuada. Tales como: Nombre de 

la Oficina del Agente de Pollcia Judicial, Número de Acta de 

Pollcia Judicial mismo que ee asignará en la forma que 

previamente hemos seffalado l. Nombre del Denunciante. Nombre del 

Presunto Responsable, Delito < ae anotará el o los probables 

delitos deducidos de las lnveetlgaclonea efectuadas; y el 

pudieran tipificarse otros delltoa se prevendrá con las palabras 

Y lo que L·esulte " - cuando haya averlquaclón previa que 

motivará la realización de la dellgencla, ésta también se 

asentará en el rubro. 
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En cuanto al contenido; el Código de Procedimientos Penale~ 

en su articulo 274 en primera instancia señala que se deberá 

asentar el parte de pollcia, o en su caso, la denuncia que ante 

ella se haga' dando a entender que a tal ta de una, otra. 

Aei pues, con este eefialamlento ae indica que en los caeos 

de flagrante delito, el Agente de Pollcia Judicial deberá de 

asentar el parte informativo, en donde señalará el antecedente y 

circunstancias de la detención del presunto responsable, asi por 

ejemplo ae aeentaria de la siguiente manera: siendo 

aproximadamente las catorce horas del dia catorce de febrero del 

presente afio. La tripulación de la unidad quinientos dieclseia 

< 516 > adscrita a la SubdlreclOn Regional de Policia Judicial en 

Iztapalapa, al ir circulando sobre la Calzada Ignacio Zaragoza a 

la altura de la Avenida canal de San Juan con sentido de oriente 

a poniente; se percató de que un sujeto se encontraba amagando a 

otra persona con un arma punzo-cortante. Motivo por el cual, los 

euecritoe procedieron a efectuar las primeras investigaciones. " 

En cambio, si la conducta delic~iva es dada a conocer al 

funcionario de Po1icia Judicial a travea del denunciante, en el 

Acta, ee deberá asentar la denuncia hecha por éste. Señalando 

para tal efecto ios antecedentes y circunstancias de la comisión 

del delito. 
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Por lo que respecta a 1as pruebas que suministren 1os 

Agentes de la Po1icia Judlcia1 que realizaron las diligencias 

las personas que hacen la denuncia que hagan probable la 

existencia de1 delito. la presunta responsabilidad del autor, 

cómplices o encubridores a que hace referencia la fracción II del 

mismo articulo y ordenamiento. " Se hará la descripción de el.1.oe 

en actas, expresándose las marcas, calidades, materiales y 

además circunstancias caracteristicas que facll.iten su 

identificación: si se recibiere dinero o al.hajas, ee contará el 

primero, expresándose la c1aee de moneda y su nümero, y ee 

especificarán debidamente las segundas, entregándose los recibos 

que mencionan el articulo 98 ", esto de conformidad a lo 

dispuesto por e1 articulo 27~ del mismo ordenamiento. 

En este sentido el mismo ordenamiento en su articulo 98, 

señala la atribución del Agente de Policia Judicial para el 

aseguramiento de pruebas que presuman la perpetración del delito, 

al destacar lo siguiente: 

La Pollcia Judicial procederá a recoger en los primeros 

momentos de su investigaciónt las armas, instrumentos u objetos 

de cualquier clase. que pudiera tener relación con el delito y ee 

hallaren en el lugar en que éste ae cometió. en sus 

inmediaciones. en poder del reo o en otra parte conocida, 

expresando cuidadosamente el lugar. tiempo y ocasión en que se 
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encontraron, y haciendo una descripción minuciosa de las 

circunstancias y de su hallazgo. De todos éstos ob]etoa entregará 

recibo a l.a persona en cuyo poder se encuentcen, l.a que asen1.ará 

su conformidad o inconformidad. El dupl.icado se agregará al acta 

que ae l.evante. "e articul.o 98 del Código de Procedimientos 

Penales > 

En cuanto a las medidas que dictaren para completar la 

investigación, a que se refiere el Código de Procedimientos 

Penales del. Fuero Común en su articul.o 274 fracción tercera, como 

en su oportunidad lo puntual.izamos, estas se vienen a constituir 

en sus interrogatorios, tomas de decl.aración y en algunas veces 

en la confesión del presunto responsabl.e, generalmente. 

Por lo que toca a la toma de decl.araclón a los test.igoa y 

peritos que intervienen dentro de las diligencias efetuadaa par 

el func1.onario de Policia .Judicial, " ... se lee recibirá protesta 

de conducirse con verdad, balo la siguiente formula: ~ PROTESTh 

USTED, BAJO SU PALABRA DE HONOR Y EH HOMBRE DE LA LEY, DECLARAR 

CON VERDAD EN LAS DILIGENCIAS EN QUE VA INTERVENIR ? . Al 

contestar en sentido afirmativo, se le haré saber que 1a Ley 

sanciona severamente al falso teeti.rnonio. ·· ( art.1culo .2BO de1 

Código de Procedimientos Penales l . 
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En relación a ésta medida que sirve para completar la 

investigación, debemos destacar que en varias ocasiones se vienen 

a constituir como parte medular de las diligencias efectuadas por 

el funcionario de Policía Judicial siempre y cuando se ajusten a 

las reglas relativas del COdlgo de Procedimientos Penales del 

Fuero Común. Todo ésto en razón de que la información que arroje 

la investigación, dará como resultado la plena comprobación del 

delito y la presunta responsabilidad del sujeto activo del mismo. 

Para concluir con éste punto, es conveniente destacar que 

las diligencias que se practiquen deberán ser breves y concisas, 

evitándose vacios y narraciones superf lúas que alarguen los 

procedimientos. 

Cerrada el acta, se tomará razón de ella y se pondrá a 

dispoaiciOn del Ministerio Público, el cual procederá conforme a 

sus atribuciones. Esto de acuerdo a lo dispuesto por el Código de 

Procedimientos Penales del Fuero Común en sus artículos 281 y 

282. 
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CAPITULO 

CUARTO 

FACTORES QUE HACEN INAPLICABLES A LAS 
ACTAS DE POLICIA JUDICIAL Y SUS 

CONSECUENCIAS 



FACTORES QUE HACEN INAPLICABLES A LAS AOTAS DE POLICIA JUDICIAL Y 

SUS CONSECUENCIAS 

1 FALTA DE PROFESIONALIZACION DE LA POLICIA JUDICIAL 

Sin lugar a duda, un gran problema que presenta el Distrito 

Federal al igual que otras ciudades del mundo, es la inseguridad 

de sus habitantes en cuanto a las garantias previstas por la 

ConstituciOn. Inseguridad, por falta de interés enfático por 

parte del Estado para establecer verdaderas instituclonee 

auxiliares de los órganos impartidorea de justicia. 

Instituciones que agrupen profesionales en el ejercicio de 

sus atribuciones; la Secre~aria General de Protección y Vialidad 

en la prevención del delito; y la Pollcia Judicial en la 

persecución del misma. 

Eeta falta de interés ha traldo como consecuencia, que se 

incorporen en ellas, elementos que desvirtuan la naturaleza misma 

de la Institución de donde prestan su servicio. por ello. 

conalderamoe conveniente que loa aspirantes a ocupar un lugar en 

alguna de eatae Instituciones, debera de tener como principio de 

cuentas, una vocación de servicio, aai también, deberá recibir 
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una formación profeelonal 1 la cual, se conformará a través de un 

proceso delicado y minucioso. 

Tal proceso de profeslonalizaci6n comprenderá: una selección 

del personal aspirante a ser Pollcia Judicial y una formación 

como tal. pero no todo acaba en la formación, sino que, aún 

después de estar incorporado, deberán recibir cursos de 

capacitación, con el objeto de tener mayor destreza en el manelo 

de equipo empleado en el ejercicio de sus funciones. aei también, 

permitir mantener sus conocimiento actualizados { legislativos, 

avances científicos. etc. ). 

No obstante, esta profeslonalizaclón no lo es Lodo para la 

integración de un buen cuerpo policiaco, toda vez de que antes de 

ser incorporados éstos elemenLoa ( egresados del Instituto de 

Formación Profesional l hay enllstados en la Policía Judicial 

elementos que no dignifican la labor de ésta Institución. Es por 

ésto, que se observa la necesidad de que los malos elementos, 

sean sustraídos de la Poli~ia Judicial a través de un proce9o de 

depuración, consistentes en hacer efectivas las atribuciones 

conferidas a los Departamentos para la realización de esta tarea 

C Contraloria Interna e Inspección Interna ). 

Consideramos de igual manera, que deberan de naceree 

efectivas y obligatorias la observancia de laa normaa de ética y 
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de disciplina. de lo contrario se deberá de imponer la sanción 

correspondiente a loa elementos que la infrinjan. 

Aai mismo, podemos señalar. que rnlent.ras existan elementos 

que justifiquen su estancia en la institución por poseer o portar 

ya sea una credencial, una arma, poder. etc. La labor de 

profeeionalización de la Policib Judicial nunca verá realizado su 

objetivo. 

La proíesionallzaclón a que hacemos referencia. es con el 

objeto de que el hgente de la Policia Judicial conozca los 

principios necesarios de responsabilidad que correspoPde al 

puesto que desempeña y la forma en que deba de realizar las 

actividades que le han sido conferidas por las diversas leyes. 

Por lo que respecta a la depuración, ésta, tiene por obje~o. 

desincorporar a las malos elementos que han venida y vienen dando 

mala imagen a la misma Policia Judicial y 

General de Justicia del Distrito Federal. 

la ~rocuraduria 

Solamente 

profesionallzación 

verdadera Policia 

respeto. 

llevándose 

y depuración, 

Judicial, misma 
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1.1 SELECCION DEL PERSONAL ASPIRANTE A POLICIA JUDICIAL 

Hoy en dia se observa la necesidad de hacer una severa 

selección del personal que aspira a pertenecer a la Policia 

Judicial del Distrito Federal. Toda vez que en ella han ingresado 

elementos que desvlrtuan la nobleza del referido cuerpo 

policiaco. 

Ea por ello, que los elementos que la integren, no sólo 

deberán de poseer atributos pereonalee, sino que también, deberán 

tener una buena preparación cultural, con el ob}e~o de tener un 

efectivo desempeño de sus atribuciones, de lo contrario traeré 

como consecuencia que tal desempeño de las funciones, se erectue 

careciendo de los principios necesarios para conocer cual es la 

reaponsabllidad que corresponde al puesto que de~empena y la 

forma en que debe ~eal.izarse au actividad. 

Se ha obeervad.o que al paso de cada etapa evolutiva 

corresponde un nuevo nivel de vida, es por ello, que en la 

presente etapa en la que la sociedad demanda una mayor 

seguridad de eus garantias individuales, toda vez que la 

criminalidad. ha venido avanzando en loa métodos para la comisión 

de sus il.icitoe >, se haga realmente efectivo sol.lcitar al 

aspirante a Policia Judicial los requisitos que el Manual 
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Operativo de la Policia Judicial en su articulo 14, establece: 

" Son requleitos para ser miembro de la Pollcia Judicial: 

I. Ser ciudadano mexicano por 

ejercicio de sus derechos: 

nacimiento, en pleno 

II. Acreditar que se ha observado buena conducta y no haber 

sido condenado por eentencia ejecutoriada por delito 

delitos intencionales e hoy en dia este requisito no se 

hace efectivo en virtud de que la Pocuraduria General 

de Justicia del Distrito Federal ya no expide Hoja de 

Antecedentes No Penales ); 

III. Acreditar tener buena fama y reconocida solvencia 

moral, avalando lo anterior con dos cartas de 

recomendaclOn expedidas por personas dignas de crédito; 

IV. Acreditar gozar de buena salud mediante Certificado 

Médico expedido por la Secretaria de Salud; 

V. Tener acreditado el servicio militar; 

VI. Tener acreditada la ensenanza preparatoria; 

VII. Aprobar los exámenes psicológicos, psicométricoe y 

curaos de capacitación profesional teóricos-prácticos 

que al efecto ee impartan en el Instituto de Formacion 

Profesional de esta Procuraduriao y, 

VIII.cumplir con loa requisitos que determine el Instituto 

de Formación Profesional atendiendo a la edad, eexo, 
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estatuca y demás condiciones requeridas para el cargo o 

puesto. " 

De igual manera deberá de procurarse la observancia de lo 

establecido por el acticulo 15 de la misma ley. el cual señala: 

" Ninguna plaza vacante ni de nueva C['eaciOn de Agente de Pollcia 

Judicial ee['á cubierta por el personal que no satisfaga lo 

dispuesto en el a['ticulo anterior. 

Sin embargo. ee de conocimiento común que varios de loa 

miembros que integran el cuerpo de Policia Judicial ingresan por 

medios no establecidos por el Manual antes señalado. logrando su 

incursión por compadrazgo, parentezco o poc la compra de la plaza 

que generalmente realizan los mandos superiores. Son éstos 

los factores que impiden la profeslonalización de la Pollcia 

Judicial por lo que se deberla de prohibir extrictamente el 

ingreso por éstos medios. 

La importancia de los psicolo9os y trabajadoras soclales en 

la selección del personal aspirante a pel·tenecer a l.a Policia 

Judicial debe ser contundente siempre cuando éstos se 

desempefien como verdaderos profesionales. 

168 



La labol quP realizan loa psicologoa y las trabajadoras 

sociales en la selección del personal ae efectua de la siguiente 

manera 

Una vez que reciben la solicitud de inscripción se procede 

recabar los siguientes datos. Edad del solicitante, 

preparación escolar, inteligencia, personalidad, interés por el 

trabajo, caracterieticas del medio familiar, condiciones socio

económicae y estado de salud, todo con el fin de tener una visión 

satisfactoria del conjunto de razgos que pueden o no influir de 

manera importante en el adeGuado desarrollo del trabajo, en la 

aelmilación de nuevos conocimientos y en la posibilidad de ayuda 

afectiva para lograr que loa examinados lleguen al conocimiento 

de sus fallas, cosa indispensable para obtener la superación de 

los miemos. 

Las pruebas anteriormente seílaladae, se realizan de la 

siguiente manera: El nivel escolar, cultural y la situación 

eoclo-económica se investigan mediante cuestionarios adecuados 

que se entregan para libre respuesta al sollcitant~. La 

inteligencia ee conoce a travée de la prueba de Raven examen 

peicométrlco >. La personalidad a través de la prueba de 

Rorecharch, posteriormente se realiza una entrevista individual, 

la cual da a la trabajadora social un perfil caracteolOgico y 

profesional, revelador de inteligencia, juicio, imaginación, 
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cualidades afecti.vas, relaciones ambientales, lnt.erés en el 

trabajo y tipo de cardcter. 

Cabe hacer notat· que hoy en d.La el Inst.ituto de F'ormaclón 

Profesional no realiza el examen médico a los aspirantes 

Pollcia Judicial en el momento de su selección, considerando por 

tal motivo u11 grave error por parte del Instituto, toda vez que 

un aspirante puede ser seleccionado pasando los exAmenes 

anteriormente citados aún cuando tenga un estñdo de salud 

deficiente. 

El examen medico al que se somete el aspirante lo realiza un 

poco antes de t~rrnir1ar el curso de form~cion. 

cli11Jca de salud o un consultorio partlculdr. 

es ante una 

Como lo aefialamos al inicio del tema, la etapd de seleccior1 

del personal aepic-ante, es de mucha lmpot"tancia toda vez que 

estamos hablando de los futuros integrantes de la Procuradur1.r1 

Gen~ral de Justicia d~l Distrito Federal. la cual há sido creada 

con la finalidad de resguardar el equilibrio social < dentro de 

las atribuciones que le corresponden >. 

Actualmente 

impuestos por 

la elaboración de los diversos 

los pslcologos del Instituto "" 

examenes 

efectuan 

aproximadamente en seis horas de un mismo dia. Por lo que 
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consideramos conveniente que el Inst.i t.ut.o de Formacion 

Profesional, deber~ de prolongar ~l t.lempo cor1espondlente a la 

selección del personal con el objeto rte logrdt· una maB eBt.ricta y 

minuciosa selección. 

La ampllaciOn del tiempo a que hacemos referencia t:::!S con la 

finalidad de que tanto los psicólogos y trabajadoras soeiales 

puedan detectar los aspirautes d f'ollc 1a Judicial 

principalmente su vuc~ciOn. As1 como tambien encontrar en ellos 

caracteristlcas psicológicas, actitudes y cualidades apropiada~ 

de un hgente de Polic1a Judicial. 

aJ Caracteristicaa P~lcológlcas.- El aspirante debera tener: 

l.- Coeficiente intelectual no~mal . 

.?.- CdpacidaLI l1~ dten.;i011 y concenLt·dcion ·~11 medios dt-: 

distracción. 

J.- CapaciddU Ue obaervaci0n. 

4.- Capacidad de compren~lon. 

S.- Capacidad de analieis y s1ntesia 

6.- Capacidad de organizacion y planeacion de trabajo. 

7.- Capacidad de desaho~a~ el trabajo a presión. 

e.- Capacidad de relacionarse. 

9.- Hemoci.a de detal.Le. 

10.- Debe ser disci:eto. 

11.- Debe tener óptima estabilidad emocional. 

171 



12.- Debe sel disciplinado. 

13.- Debe sec· ci.:mst.ante y persistente. 

14.- Debe tener tolerancia ante la trust.raciOn. 

b1 ~ctitudes apropiadas que debe t~ner el aspirante a 

Polici~ Judicial: 

l. - Debe t~ner buen juicio. 

2. - Debe ser tolerante. 

J.- Debe ~er paciente. 

4.- Debe ser compasivo. 

5.- C..be ser cortes. 

6.- Debe ser sincero. 

7.- Honesto. 

B. - Debe ser leal. 

9.- Debe tener valor. 

CJ cualidades que debe tener el asplranLe a Pollcia 

Judicial.: 

l.- Debe poseer inteligencia. 

2.- Personalidad. 

3.- buena apariencia. 

4.- oondlclOn fislca. 

5.- Hábito de trabajo. 
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ó.- Iniciativa en el. desemper1o de sus funciones. 

7.- Capacidad de cooperacion. 

Los requisitos antet'lor:-mente enunciados, son tan sólo l.os 

més impactantes que debe t.ener el asµiL·anle a ocupar ; .. n lugar en 

la Policia Judicial. 

Los resultados arrojados por los estudios hechos por los 

pslcOlogos y traba}adores sociales lndlcar~n si el personal 

aspirante, podrá mer:-ecel'." un sitio en la Policia Judicial, 

inspirando confianza y respeto y ya no de tecror. 

Podr1a pensai-se qui: un lndivi•Ju<, con toda8 esas 

caracteristlcas, optarla sin lugar a dudas a solicitar trabajo en 

otro lado a de otra plaza. Y efectivamente, muchas de éstas 

personas se lncl.lnarian en prestar sus servicios en otr:-o lugar o 

con otra plaza. porque no tiene la vocación de ser pol.icia. Es 

por ello, que sólo se d~berán de s~leccional:" personas con 

vocación. 

Un pollcia debe man tener una act.l tud de entusiasmo y orgullo 

por su traba }o. Si no está orgulloso de !Jer policía, no debe 

serl.o. 
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Debemos tomar en cuenta, que el numero de aspirantes que 

reunen las caractecisticas. actitudes y cualidades: debe ser el 

ml~mo que debera de tomar el curso de formación. 

Se trata de rormar Agentes de Pollcia Judicial profeeionales 

t:r1 calidad; no de cantidad, aun cuando la sociedad requiera mayor 

cantidad de policias, toda vez que el vicio de formar Agente de 

cantidad, acarrea problemas en un futuro no muy lejano, por haber 

hecho una mala selección de su personal. 
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1.2 FORHACION DE POLICIAS JUDICIALES 

El Instituto de FormaclOn Profesional imparte dos tipos de 

cursos al personal que previamente ha sido seleccionado, y son 

los al.guientes: 

a> Técnico en Investigación Policial <T.I.P. > 

b) Preparación Policial. 

a> Técnico !::!O Investigacion PoU•:ial lT.I.P. > 

En este primer curso, asisten aspirantes a Pollcia Judicial 

que han cumplido con las r~qulsitos establecidos por el Manual de 

la Polic1a Judicial del Distclto Federal. Tal curso tiene una 

duración de seis meses y se encuentra dividido en dos periodos: 

I. En el primer periodo s~ imparten las siguientes 

asigna tut"as: 

L- Ort.ogC"afl.a, Redacclon y Hecanografia.- La 

finalidad de la lmpartlción u~ ésta asignatura, es 

que el Agente de la Policia Judicial tenga el 

conocimiento suficiente en el manejo de la máquina 

de e!Jcr lblr. a.si como de una buena redacción en 

los Informes relacionados con el desempeño ~e sus 

funciones y que en ellos no haya et· roces 

ortográf leos. 
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2.- Táctica y orgánica.- Con esta disciplina se 

instruye al personal, orientándolo en el uso y 

manejo de las tácticas empleadas para el ejercicio 

de sus atribuciones, asi también, muestra al 

alumno la organización de la Procuradurla General 

de Justicia del Distrito Federal y de la misma 

Dirección General de Policia Judicial, juntamente 

con las funciones que le corresponden. 

3.- Derecho Constitucional.- La impartición de esta 

disciplina se ua con el objeto, de que los 

elementos de Pollcia Judicial conozcan las 

gardntias individuales que la Constitución otorga 

al ciudadano. 

4.- Sistemas de Identificación.- A esta disciplina se 

le considera como un conjunto de técnicas que se 

utilizan para determinar la identidad de 

personas, la lmpartlción de esta disciplina se 

hace co11 el fin de que el Agente de la Pollc!a 

Judicial pueda identificar a personas que han 

cometido dlgún hecho delictuoso, asi también para 

conocer la identidad de cadáveres, sea cual fuere 

la causa y la forma de la muerte. 
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..:.idmiui~tt:cs•;ion d~ 1u~t!..•..:id n1~didHto: lea ~Aµ~dh:i•:in 

d~ co:ttiiicados medi...:ul::I qu~ ÜdB f~ dt:::l o::-~t.ddO de 

salud ~n o:l que St::: encuentra id {Jdt:te 

relacionada~ con la cur1ducld d~lictlvd. 

ó. - M.etodologi.a Invt:~t iqdcio11. - Con 

pat tes 

f()tma metudiCd [~ali~~ l::IU~ l11v~~liqaclon~::t. 

t.LdVes d~ la:;.i curtle::t podLC:t ..:v1iot.:er ld ve1·d::1ü 

lü~tót·li::d d~ la comi.~i.0:111 ú~l ili. 1:-LtQ. 

7. - Cr lminolo.:.i l.a. - Con~i t..li;-1 czt..ln COU1•.1 

~ Lnt.ctica. t.:dusa.l explico tlvd d~ la r::onduct.a 

dt:::llctlva, es decir. estUd..Ld el porque d-= lo~ 

deiit_u~. 

C'imi11dl.- E~ el ~~Ludio la 

conducta o compoct.a111it:::ntr;• l1ume1110. De lá L"dl.Z 

~tl111•Jl•J(4i. 1:·d p::iicu-...:ondur:;ta •..:u11q.1o[tdmi~rito. 

Lo~os-t:::~tudlo. La PHic0lc1q1~ ~~ t~tl~tt;" n· 



•Ju~ 1.o que induc~ dl delincuente 

delinquir. 

b 1 Quo: l::liqniilcado tiene para el esa conduCtd. 

e 1 Porqué la idea de castigo no le atemoriza ni 

le hace cambiar su conducta. 

Esta materia es tambien de gran importancia. eri 

virtud, de que le permite conocer dl aepirante, 

cual o como es la conducta del delincuente que 

previamente requirió el Hlnlsterlo Füblico o un 

Juez o en su defecto haya sido enconu·ado en la 

flaqra11t~ cumi~ión de un delito. 

9.- Crirninal1stica.- Es la ciencia qu~ estudia 

travea de metodoa cientl.f leos y metodos 

tecno!Oglcos, quien, como y con que se realizó un 

hecho delictuoso. 

lú.- Teor1as y Tecnlcas del Interrogatorio.- En esta 

mctt.et:"ia s~ le iustt:"uye al aspit"ante en la t'or:ma en 

que debe ser lntet"rogado el presunto responsable 

de la comlsion de un delito. o en su detecto, 

enseñar la forma en que debe ser entrevistada la 

pdrte afectada de la conducta delictuosa asl. como 

doe l.os testigos 
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11. - Relaciones Humanas. - Con la lmpaL-tlclon cti: e1:1td 

dl.eciplind se pretende una mejot" convivencia enti:-e 

el Agente de la Pollcia Judicial y la ciUddda1J1a 

que es a quien se deb~. 

1 i.. - Derecho Penal. - Cur1 

disciplina se pt"etenda que el ~olicia JuUicial 

conozca lae conductas tiplcd~ ~ara nuestra 

L~glslación, misn1ds que pudtdll ~~t" motivo de 

lnvestigacion. 

lJ.- Primero~ A.uxilios.- Sin luqaL- a duda, .;on .¿l 

conocimiento de esta dl:::Jcipllna se µuede auxlllat 

laa personas h~t"idas, que por el estado que 

prevalece 

medico. 

no pueden ser atendidas por algun 

14.- Derechos Humanos.- Los seres humanos poseen varios 

valores propios. el reconocimiento y t"espeto a 

esos valores son elevados a la cateqoria de 

derechos, con el objeto de que el ser humano en BU 

dimensión individual o social pueda desarrollarse 

en toda su J.>leni tud. asi pues. la impar ticlón de 

esta ffidteria tie11e por objeto d~ que el aspirante 

conozca como todo numano, sociedad o Estado, ~e 
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II. 

t:?ncueut:.rd obliC!ddO al respect.o de referidos 

derechos. asl tambien, para que en la práct.ica. el 

st:?rvidor asegure las condiciones humanit.ariae y el 

pleno deearcollo de la personalidad de los 

ciudadanos d~ntro de un r~qimen de Derecho. 

evlt.ando 

d~t:echos. 

as1 la violación a los preclt.ados 

l5.- D~fensa f'ersonal.- i\ traves del conocimiento de 

esta, el A~ente de la Policia Judicial poctra 

repeleer al~una agresión corporal a la que pueda 

ser objeto por parte del suieto activv dtl delito. 

~in lncurtir para ~llo. 

dt:?rechos. 

a la violación 

En ~~te segundo periodo se siguen impartiendo 

las excepciones de mismas dlsclpl.ina~. con 

sigui.entes dsignatuL·ae: Ortografia, Redacción 

cte 

las 

l.as 

y 

Mecano9rafia y de primeros auxilios; las cuales son 

substituidas poL l.as de bal.istlca.. aL"marnento y tiro. 

asi como la de explosivos. 

IJabe hdl.:'er mt::'nGiOn de que e~tas mot!;'t las son de notable 

importancia. ~n virtud de que con ésta~ ~~ tiene 
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contacto con la practica, asi tambien por considerarse 

de alto riesgo. 

En relaciOn a éstas materias cabe recordar que debe 

hacerse una selección cuidadosa del personal asplrante 

a Pollcia Judicial, con el ob}eto de que los malos 

elementos o personas no idóneas moralmente hagan el 

empleo de recursos cientif icos y tecnicos en la 

comisión de delitos. 

B> PREPARACION POLICIAL 

La lmpartlclOn de éste curso tiene por objeto formar hgentes 

de la Policia Judicial en el menor tiempo posible, en virtud de 

que a loe aspirantes se les solicita como requisito primordial el 

haber pertenecido a alguna Institución de carácter oficial en 

donde hayan tenido una preparación, ya sea, con respecto a la 

Policía o alguna Institución de carácter militar, asi también, se 

les solicita los siguientes requisitos: 1> Currlculum Vitae, 

2) Certllicado de Estudios, 3) Dos Cartas de RecomendaciOn, 

4> Acta de Nacimiento y 5> Cinco Fotografías. 

En el caso de ser aceptado por la comisión revisora, el 

aspirante procederá a realizar un examen psicométrico. Si el 
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resultado de los exAmenes son aprobatorios se podré tomar el 

curso en el cual se imparten las siguientes asignaturas: 

lJ Criminalistic~. 2> Primeros Auxilios, JJ Crlminologia, 

4) Ballstica, Armamento y Tiro, 5) Acondicionamiento Fisico, 

6 > Defensa Personal, 7 > Td.ctica Policial, B > Derecho, 9 > 

Preparación Policial y lOl Procedimientos Policiacos. 

Con la lmpartlciOn de éstos cursos. se pretende que el 

aspirante -una vez incorporado al cuerpo policiaco- desarrolle el 

ejercicio de sus funciones apegado a derecho, asi también las 

diligencias que éste realice se encuentren apoyadas en el 

conocimiento de alguna ciencia o arte, con el obieto de que la 

investigación efectuada por el Policia Judicial tenga valor 

contundente durante el proceso criminal que se le siga al sujeto 

activo del delito. Por ello, consideramos conveniente que el 

curso deba abarcar un periodo mtrn largo en el que el alumno podrd 

asimilar las conocimientos necesarios para el cumplimiento del 

fin. 

De igual forma consideramos necesaria, que loa instructores 

de las diversas disciplinas impartidas durante el curso deban ser 

unoa expertos en la materia que instruyen, toda vez que de esta 

manera se garantizara las enseñanza. 
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Como consecuencia de lo anterior, el alumno deberá ser 

sometido a exámenes periodicoa, en donde podrá demostrar el grado 

de asimilación que ha obtenido. 
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l,J CAPACITACION DE LOS POLICIAS JUDICIALES 

La importancia de la capacitación merece que se le dedique 

mucho empeño, por que de su extensión y de su calidad depende 

mucho la utilidad del servicio policiaco y las relaciones que se 

cultivan entre la policia y el público. Por lo consiguiente, se 

deberán dar facilidades para lograr una capacitación 

adecuada. "e 36' 

Asi pues, un Agente de la Policia Judicial bien capacitado 

fomenta la confianza del denunciante, de que su problema va a ser 

C'esuelto, asi también, cabe hacer notar el. seiialamiento, que dé 

una buena capacltacion, surgen y se cultivan las relaciones entre 

el Policia Judicial y el público. 

Ayuda al público a entender las razones que hay para la 

existencia de reglas, logran mas amigos que la poeicion 

arbitrarla, las reglas son las reglas y deben de obedecerse 

independientemente de las razones por las que se 

establecieron. "< 37) 

~-w:---w!t.SON, Planea.ción de la Policia. Capacitación de 
Pollciae, EditoC"lal Limusa, México 1946, Pag. 285 

CJ?l DEPARTAMENTO DE ~DUCACION DEL EDO. DE CALIFORNIA E.U.A., El 
Agente de la Policia como Individuo, Las Relaciones Públicas 
para el Agente de Policía, México 1963. 
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En relación a la capacitación, el Manual Ope["a.tlvo de la 

Polic1a Judicial del Distrito Federal en su articulo 17 señala: 

El Director General de la Policia Judicial del Distrito 

Federal, cuando asi lo requiera solicitara al Instituto de 

Formación Profesional, organice o implemente los cursos de 

actualización y conocimientos a los elem~ntos de la Pollcia 

Judicial. " 

Este precepto contenido por el citado Manual, debe hacerse 

efectivo no sólo cuando el Director General de la Policia 

Judicial del Distrito Federal lo requiera. eino que deberán 

impartirse a todo el personal incluyendo al mando medio y al 

mando superior sin ninguna excepción, toda vez que los metodos 

operativos de la delincuencia están en constante evolución, 

asimismo, permite a los elementos de la Pollcia Judicial estar 

informados de los cambios legislativos y de los constantes 

avances cientiflcos, técnicos de investigación y nuevas fuentes 

de apoyo multidisciplinario para el mejor ejercicio de ~us 

funciones. 

Tal capacitación no sól.o consiste en decir a una persona lo 

que debe hacer y como debe hacerlo, " hay que hacer que comprenda 

lo que se dice y moatraraelo objetivamente, esto también plantea 

problema, por que para comprender una idea nueva el discipulo 

tendrá que tener aigunou conocimientos anteriores, juntamente con 
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un vocablo adecuado y suficiente. Ademas para comprender 

verdaderamente, el alumno tended que estar interesado y deseoso 

de aprender, y ésto traera a colación una cuestión clave en la 

capacitación de policias: el estimulo. "<38' 

En consecuencia, se evitará asi, que el Agente de la Policia 

Judicial al igual que muchos eetudlantee de las diferentes 

universidades, acudan a ella, con el único propósito de obtener 

alguna constancia que acredite que efectivamente cumplieron 

satisfactoriamente con el curso. 

Ea también conveniente que en los referidos cursos se 

incluyan las conferencias juntas, mismas qui: dan l.a 

oportunidad de criticar las normas y procedimientos actuales y 

sugerir nuevo y modificados, concernientes a todos los aspectos 

de la organización de la policia y a su administración y 

funcionamiento; por tanto, fomentan las mejores practicas y la 

eficiencia general; mejoran la buena disposición al dar a los 

subalternos una oportunidad de poner quejas, ofrecer sugerencias 

y, de otra manera, demostrar lo que vale; facilita también la 

T.i8)CLIFF6Rñ- t.. SCOTT, Guia de Superación Policiaca, 
Capacitación, Edito['la1 Lirnusa, México 1979. Ptlg. 141 
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coordinación y la instrucción, la vez que simplifica la 

expJ.icación y procedimientos. "l 39 > 

A este respecto podemos sefialar que tales conferencias 

juntas, deberan de realizarse no únicamente en los cursos de 

capacitación, sino que también pueden ser efectuadas antes de la 

iniciación de algún operativo, toda vez que no existen dos 

diferentes operativos con las mismas caracteristicas. 

El objetivo principal de la capacitación de polic!as, es el 

de estimularlo a que aproveche los conocimientos en forma 

ce-ea ti va, eliminando asi, el concepto erroneo en el que la 

palabra capac.'..tación implique el memorizar los reglamentos, 

reglas o métodos de lnvestigaclon. Cuando un hombr€ ha 

aprendido a aplicar muchos informes y datos diversos para 

reeo1ver un problema nuevo y diferente, probablemente esté 

razonando bien. En otras palabras, aprende a aprovechar de un 

problem;1 los conocimientos que haya adquirido en otro. "(40>. Es 

entonces cuando podemos señalar que el objetivo de la 

l~~W:-w!LsoN, PlaneaciOn de la Pollcia, Capacitación de los 
Policiae, Editorial Limuaa, México 1946, Pág. 289 

<401 CLIFFORD L. SCOTT, Guia de Superación Policiaca, Editorial 
Limuea, México 1978, PAg. 144 
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capacltacion ha sido alcanzado. una vez que el Instituto cte 

Formación Profesional ha establecido un aistema de impartlclón de 

cursos de capacitación, todo el personal que integre a la ~olic1a 

Judicial deberá de observarlo con carácter de obligatorio. 

Por lo que respecta a loe cursos de actualizacion, 

señalaremos, que éstos tienen por obleto que todos los mi~mbros 

que integren al cuerpo de Policia Judicial se encuentren al tanta 

de los avances legislativos, cientificos y técnicos de la 

investigación, aei como de las nuevas fuentes multidisciplinarias 

para el melar desempeño de eus atribuciones. 

En los avances legislativos la Policia Judicial al ser 

fundamentada por la Constitución Federal y demás leyes, debera 

alinearse de conformidad a lo que señalen las disposiciones 

legales. 

Por lo que respecta a los avances cientif lcos el Agente de 

Polic1a Judicial deberá estar al dia, ya que son los 

procedimientos cientificos los que, " ... Sin torturar al cuerpo, 

sin encadenar al espiritu, son capaces de revelar el misterio, de 

poner ante el Juez con claridad meridiana la verdad de los 

hechos, señalando a veces ia participación que un sujeto 
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instrumento tomaron en el hecho delictuoso. "C41> 

En relación a las técnicas de lnvestlgaclOn el Agente de la 

Policía Judicial también debe estar actualizado, toda vez que el 

deeempefio de sus actividades las debe realizar conforme 

Derecho, observando de tal manera los avances o cambios 

legislativos, de igual manera deberá emplear los avances 

científicos para la investigación de loe hechos delictuosos. 

Logrando asi, Desterrar los procedimientos policiacos: todos 

aquellos de carácter inquisitorio, todos los que revelan la 

brutalidad del individuo para tratar a sus congéneres, todos 

aquellos en que el dolor, torturando al cuerpo, arranquen 1a 

confesión que puede entrañar una medida para librarse del 

martirio. ~c42> 

Por lo que respecta a las nuevas fuentes multldlscipllnariae 

podemos sefialar que el Agente de la Policía Judicial deberá de 

conocer las ciencias o artes que sirvan de apoyo para la 

realización de una investigación cienti!lca. Así por ejemplo, 

podemos señalar que, Los recursos que le ofrecen ias 

Clenclae F1eicae y Naturales: La Antropolog1a le brinda el 

~JA~ARTINEZ, Laboratorios de Policia Judicial, Revista 
Criminalia, ~ño 3 Septiembre 1936-Agosto 1937, Pag. 514 

(42> Obra citada, Pág. 514 
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conocimiento del hombre; El Espectroscopio que descompone el haz 

luminoso señalando con sus rayas, la presencia de algunos metales 

en donde no eran sino sospechosos; ... ''C43> 

Como podemos observar, la realización de una investigación 

policial requiere la aplicación de diversos conocimientos, es por 

ello, que es necesario el estudio de las diversas disciplinas que 

le sirven de apoyo, asl como de buscar y de encontrar nuevas 

disciplinas, que por su contenido puedan facilitar la labor del 

Policia Judicial. 

Como lo ee~alamos en su oportunidad, no sólo los Agente 

tienen la obligación de asistir a estos curaos. sino también los 

mandos medios y mandos superiores, tal. y como l.o indica el Manual. 

Operativo de la Policia Judicial del Distrito Federal, er. su 

articulo 21, el cual. establece: " Los cursos de formación y 

actualización profesional de mandos medios y superiores tienen 

por objeto capacitar integralmente al personal en el manejo 

logistlco y estratégico de cargas de trabajo asignadas por la 

superioridad; aai como en la asignación, control y supervielOn de 

funciones del personal de apoyo del área respectiva. La 

capacitación será teórica y práctica. 

C4J> Obra citada. Pág. 510 
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Mandos H~dios.- Lá imPdcticion dt cursolj de dCtuctli:t.di.:io11 

estos, se realiza C01l el objeto de hacer mas eficaz la descdrQa 

de traba jo .que previamente ha sido aljignade1 poL la auto e \.dild 

administrativa Ministerio Público emitiendo º'denes de 

presentación de 1..estigos, ofendidos e inculpados y o,denes de 

investiqación 1, por la autot' ldad jur isdlcclonal el Juez 

emitiendo órdenes de aprehenslon. arresto. compu,ecenclas y 

apremios l, y en su caso por órdenes superiores 

realización de operativos >. 

en 1-a 

Mandos .Super ioC'es. - Estos cursos t.l.en~n como tlnal.idad el 

desarrollo de las facultades de mando y direccion. 

IJabe hacer menciOn que aun cuando tales cucso~ están 

previstos por el Hanual Operativo, la real.ización de éstos no se 

efetüan. ya que en las instalaciones del. Instituto de Formación 

Profesional., no se ve la pC'esencla de ningún directo' 

subdirector para someterse a los cursos anteriormente reieridos. 

Como lo hemos indicado al inicio del tema. la imparti~i6n de 

loe curaos de capacitaciOn deberán de impartirse constantemente y 

deberán de tener la observancia de obligatorias. hsi también los 

elementos que obtengan buenos resultados al ilnal de cucso. deben 

ser alentados y estimulado~ en todo lo que ~ect posible. 
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2 LAS CIRCULARES EMITIDAS OCHO HEDIDA PREVENTIVA PARA E<IThR 

LA OBTENCION DE CONFESIONES POR MEDIO DE LA TORTURA 

Sln lugar a duda, la emlai6n de las Circulares C/005/90 y la 

C/006/90 representan fehacientemente la falta d~ profesionalismo 

de los miembros que integran a la Pollcia Judicial. 

Reiterando lo anteriormente expresado, es importante 

destacar, que la emisión de dichas circulares han ~ido producto 

de la mala aplicación de algunos elementos pertenecientes al 

cuerpo policial, esto en virtud de venir practicando medios 

deaaprobables en la rea1izacl6n de sus diligencias tendientes a 

esclarecer la comisión de alguna conducta delictiva. 

Aei pues, el objetivo de la elaboración de ~stas dos 

circulares, ea que el Agente de la Policia Judicial reconozca y 

respete lrrestrlctamente loe derechos fundamentales del hombre, 

mismos que se encuentran contemplados por nuestra Constitución 

Federal. 

En forma similar. can la creación de éstas dispoeiciones ee 

ha pretendido delimitar las atribuciones conferidas al Agente del 

Ministerio Pública y del Agente de la Palicia Judicial en cuanto 

a la confesión rendida por el presunto responsable de la comisión 

de algún delito. 
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En este sentido hemos de reiterar que las diligencias 

efectuadas, por el funcionario de Policía Judicial, pasan de 

haber tenido un valor probato~io pleno a una simple presunción o 

indicio. 
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;. . 1 CIROUt..hR ü(1S1~ü DE FECHh .l.3 DE hGV.5Tü úE l':t,I.! 

n l dt:obhlu t:o:sp~tu d. lOl'!I D~L~ChOts HUJl\dUO:;s. 

\Jruhlbio...:1011 dl u::so Ut- prdo..:tlcé1::1 de t.oL·t.uL a ~11 .la .J.rp,1.;::1tl~aciU11 dtt 

lotl Llo:J....Ll.o:o. 

Í'ul1.•:l.e1. Judit..:idl. Cun....:LO:Ldt11>:nl~ ~lt +=l ctt:ll.o..:Ul•.J ¿-;4 L(d1..:~i(•Jl II! 

t.h=-1 •:Judl'-lu ao: plCJC~d.1.U1i+=lltuti ~~ttd!~~ •J>;:"l fouo:l u L;u1uu11 ~l 

úi~l.t:ir:u f+=•.:"O'l '11. lllitillla luH-t~ ..¡u~ •.:ULL'>;:"::lµ1111do-: d !a::s m-:t.lidas <..JI.lo:-

dlctctl'="t1 ..1• .. ·::i 111..1":'r1t':"~ d- F-'.'111..;1..., Jud.i1..'l(11 1 "="clJ .1.Z.all la~ 

•.:ut1l:lt..L LtJj.l la 

iriv~sti'-lao..:ion. Tot.ld vez o.tu~ la debldd oris•.:tica d~ las 1.U.liqo:111.:ia!:i 

dL l Q ie1. t:0:::3Ul Lc.t.lo::s d~ 11•.1tu1. id imµo e: t.d111.;ia Pd t el +=l. o:sCld t:e•:: lmi.:n tu 

de l.a r.:onductod d~llctlva qut= mollvó la lnve::slll.lao..:lúu. 

AsL pues, la referida circular en su art.iculo tercero 

establ.ece, " cuando l.os Agentes de Policia Judicial directamente 

tienen conocimiento de la comisión de un hecho pcabablemente 

delictivo, inmediatamente, deberdn hacerlas del conoclmlenLo del 
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Agente del Hlnisterio Público, poniéndolo a au disposición, en su 

caso, al probable o probables responsables, acompañando oficio 

en el que se seBale hora y fecha de su detención y se contenga la 

información de lo investigado, deblendose abstenerse de hacer 

constar cleclaraclones o interrogatorios que se hubieren 

practicado a loe detenidos, limitandose Unlca y exclusivamente 

al resultado de la investigación rea !izada. . . " 

Del precepto legal anteriormente enunciado podemos notar que 

el Agente de Policia Judicial no podrá obtener la confesión del 

presunto responsable, asi también, no padra practicar 

interrogatorios al presunto sujeto activo del delito. Y sl el 

funcionario de Policia Judicial llegara practicar estas 

medidas, éstas no tendrán el valor probatorio pleno. 

Por lo anteriormente expuesto, podemos deducir que la 

aceptación de las hechos constitutivos de delito hecha por el 

presunto responsable rendida ante el ~olicia Judicial, no debemos 

considerarla como confesiOri legal toda vez que no ee acorde con 

10 dispuesto por el Código de Procedimientos Penales dei Fuero 

ComUn en su articulo 249, mismo que establece los requisitos de 

la confesión, concretamente con la fracclOn IV, La cual señala 

que éeta deberá ser hecha ante ei Ministerio Público, Juez 

Tribunal de la causa. 
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No obstante esta diligencia efectuada por el funcionario de 

Policia Judicial poctra tener valor proba~orio, aun cuando 

únicamente sea como presunción o indicio, siempre y cuando se 

demuestre fehacientemente la probable responsabilidad del sujeto 

activo del delito en orden la comisión de los hechos 

investigados. 

Reiterando la facultad del Agente Investigador para el 

levantamiento de las Actas de Pollcia Judicial, el articulo 4o de 

la misma circular señala: " Los elementos de la Po licia Judicial 

sólo podrAn iniciar diligencias o actas de investigación, en 

dque11os casos en que exista notoria urgencia o flagrancia y 

medie orden expresa del Procurador General o Subprocuradoree de 

Averiguaciones Previas y control de Procesos o el ~ervldor 

público a quien se le delegue eea facultad. " 

Como podemos observar, el contenido del precepto legal 

precitado se encuentra contradictorio, toda vez que en su primera 

parte señala que loe elementos de Policla Judicial podrán iniciar 

diligencia~ actas de 1nvest1gac16n en los casos de notoria 

urgencia o flagrante delito. Mientras que en segunda, puntualiza 

que deberá mediar orden expresa del Procurador o Subprocuradores, 

o en su caso, del servidor público a quien se le delegue esas 

funciones. 
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Luego entonces, no podemos hablar de notoria urgencia o de 

flagrancia, si se tiene que esperar a recibir orden expresa de 

los funcionarios anteriormente mencionados. Esto en razón de que 

tanto la notoria urgencia, corno la ilagrancia del delito 

requieren de un procedimiento rapldo, con el objeto de asegurar 

los requisitos previstos por nuestra Constitución Federal, es 

decir, el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad. 

Por lo anteriormente expuesto, hemos de destacar que seria 

conveniente modificar el articulo 4o de la citada circular, o en 

su defecto, de desincorporar la segunda parte de dicho precepto, 

es decir, a la parte correspondiente, que señala: Medie 

orden expresa del Procurador o Subprocuradores de Averiguaciones 

Previas y Control de Procesos o el seC'victor publico a quien se le 

delegue esa tacultAd. '' 

Tal deslncorporacion en virtud de no haber notoria urgencia 

o flagC'ancia, cuando se tiene que esperar algo o a alguien para 

proceder. 

En éste sentido debemos ser relterativon al puntualizar: que 

el Código de Procedimiento2 Penales del Fuero Común en su 

articulo 266 establece: ·• El Ministerio Público y la Pollcia 

3udicial a su mando, están obligados a detener al r:~sponsable sin 

esperar a tener orden judicial, en caso del dellto flagrante o de 
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notoria urgencia, cuando no haya en el lugar autoridad 

jucllcial. 

¡;¡e 



2. 2 CIRCULAR ú O 6 / 9 O DE FECH/\ 5 DE SEPTIEMBRE DE 1 ~ 9 ú 

Par la que respecta a ésta Circular, es importante señalar 

que su emisión fué consecuencia de la que le antecede. Y es as1 

como lo puntualiza en su parte de considerando, mismas que 

señala, Que en breve tiempo de la expedición de la anterior 

Circular se han demostrado reconocimientos públicos sobre las 

c:Hspoeiciones contenidas en ella. enconteándose pot" lo de:mas 

que deben ampliarse las mismas, intrumentandose algunas 

cuestiones que no son suficientemente claras. o bien, que tienden 

obterner loe resultados que de las mismas se desprenden, 

debiendo se 

fin ... " 

dictar nuevo instrumento amp.llat.or lo pat"a tal 

Asi pues, con la emisión de ésta circular se ha pretendido 

garantizar los derechos individuales d~ las personas que se 

~ncuentran involucradas en investigaciones efectuadas por Agentes 

de la Policia Judicial, mismas que fueron motivada, por la 

comisión del algún delito. 

De la misma forma. la presente Circular se muestra 

reiterativa en la parte que se refiere al Acta de Pollcia 

Judicial, correspondiente a la conf~sion y al interrogatorio. En 

este sentido el at·ticulo 2o establece: vueda entendido que la 

confesión conduce al reconocimiento de un hecho y a partir de el 
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aceptar que se es autor, participante, cOmpllce o encubridor de 

una conducta delictiva. mientras que el lnterroga~orio para fines 

de investigación consiste en precisar cuestionamientos dirigidos 

a lograr el conocimiento de la verdad histórica para esclarecer 

satisfactoriamente un ilicito. 

Por ello, los Agentes de la Polic1a Judicial, deberan 

formular los cuestionamientos necesarios para 

esclarecimiento de los hechos, pero en ningún 

lograr 

caso 

el 

ese 

interrogatorio podrá interpretarse como confesiones que realicen 

los inculpados, sino que ee circunscribe a ser part~ iníormatlvo 

que se rinden ante el Agente del Ministerio Público. corno 

resultado de la investigación practicada, sin que conste en 

ellos, firma del o de los interrogados. '' 

Como podemos notar, en el prescrito articulo, el 

interrogatorio efectuado por el Agente de la Policia Judicial y 

el reconocimiento de la conducta delictiva rendida por el 

presunto responsable ante este, ee viene a constituir únicamente 

como parte informativo, debiendo pa~a tal efecto abstenerse el 

funcionario de Policia Judicial de hacer constar en el parte 

informativo firma y huella del o de loe preeuntoa sujetos activos 

del delito. 
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En consecuencia, el referido ordenamiento establece que, 

será el Agente del Ministerio Público el responsable en cuidar 

que todas las personas sujetas a investigación no sean objeto de 

malos tratos ni de lncomunicacion o de algun otro medio tendiente 

a la obtención de declaraciones en su contra. 

Por la que respecta a la estlmacion del interr-ogator:-lo y de 

la confeeiOn como diligencias etectuadas por el func~onario de 

Policia Judicial, el articulo So de la Circular:- 006/90, señala: 

" Cuando en el pa["te lnfor-matlvo rendido por la Pollcia Judicial, 

se mencionare que él o los p["obables responsables aceptaron haber 

participado en los hechos investigados, y posteriormente ésta 

fuer-a negada poc ellos manifestare ver-siOn diferente ante el 

representante social. ésta negativa o nueva 

prevalecerá sobre la información rendida. 

de<::laración 

~o anterior no deberá considerarse obstáculo para que si 

exiatleren otroa elementos de prueba que acrediten, 

fehacientemente, su particlpacion en cualquiera de sus 

modalidades, en los hechos investigados, el Agente del Hinisterio 

Público determine el e}erclcio de la accion penal ante la 

autoridad judicial competente ... " 

Por lo que respecta al primer párrafo del citado articulo, 

hemos de señalar que la diligencia etectuada pot: el Agente de 
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Policia Judicial carece de valor probatorio pleno. toda vez que 

baata que los presuntos responsables cambien o en su defecto 

modifiquen su declaración cuando ésta se haga ante el Agente del 

Ministerio Público. 

Por lo que toca al segundo párrafo del referido articulo, 

hemos de destacar que el interrogatorio y la confesión tendrán 

valor probatorio corno presunción o indicio, toda vez que para 

considerarse como prueba legal deberán de anexarse a ella pruebas 

que acrediten fehacientemente el cuerpo del delito y 1a presunta 

responsabilidad en cualquiera que sea au modalidad, es decir, 

estas declaraciones deberán de estar acompafiadas de pruebas 

corroboradas que hagan veroaimil la confesión. 

Asi pues, hemos de señalar que lae circulares anteriormente 

citadas fueron emitidas con el objeto de evitar arbitrariedades 

cometidas por elementos de la Policia Judicial o de cualquier 

otro servidor público de la Institución al efectuar ias 

diligencias necesarias tendientes a esclarecer los hechos 

constitutivos de delito. 

Es importante hacer notar que las circuiares anteriormente 

citadas han servido como antecedente de la última reforma del 

articulo 136 del Código de Procedimientos Penales del Fuero Común 

para el Distrito Federal. 

202 



En este sentida podemos punt.uallzar que el referida artículo 

136 ordenaba: " La confesión Judicial es la que se hace ante el 

tribunal o juez de la causa o ante el funcionario de la Policia 

Judicial que haya practicado lae pclmeras diligencias. " 

Sin embargo, hoy en dia el a'cticulo 136 destaca: La 

confesión es la declaración voluntacia hecha por pecsona no menor 

de 18 años, en pleno uso de sus facultades mentales, rendida ante 

el H.inlster lo Público, el Juez o Tciounal de la causa ... " 

Como podemos obsecvar, la ú.1.t.ima reforma quita al 

funcionario de Policia Judicial, 1.a facultad de recibir la 

confesión al. presunto responsable de l.a comisión de algún del.ita, 

y al mismo tiempo le reconoce esta atr lbución al. Agente del 

Ministerio Público. 

En consecuencia. el articulo 249 del mismo ordenamiento en 

su fracción IV establ.ece como requisito para ser considerada como 

confesión legal, que ésta, ae haga ante el Agente dei Hlnlstecio 

Público, Juez o Tribunal. de ia causa, es decir, esta desconoce la 

aceptación de ia conducta aeiictiva hecha por el presunto 

responsable ante ei funcionario de Pol.lcia Judicial. 

Por l.o anteriormente expuesto, podemos expresac que tanto ia 

emisión de las circulares 005/90 y 006/90 aa1 como la reforma del 
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articulo 136 del Código de Procedimientos Penales del Fuero Común 

para el Distrito Federal, han sido una medida preventiva para 

evitar la obtención de confesiones mediante el uso de practica~ 

de tortura por parte de los servidores públicos de la Institución 

en la investigación de las conductas delictivas, concretamente en 

los Agentes de la Policia Judicial, toda vez que la mayor!a de 

éstos no se encuentran aptos para el ejercicio de estas 

diligencias, todo esto, en virtud de la falta de profesionalismo, 

mismo que sirve para garantizar los derechos individuales del ser 

humano contemplados por nuestra Constitución Federal. Al mismo 

tiempo. éste profesionalismo ayudara al esclarecimiento de 

conductas delictivas mediante el aseguramiento del cuerpo del 

delito y la presentación ante el Ministerio Público del verdadero 

sujeto activo del delito, a través del empleo de métodos y 

técnicas científicas, los cuales deberén ser asimilados en el 

Instituto de Formación Profesional en el curso correapondlente a 

la formación de investigadores en criminal!stlca. 

Solamente mediante la profesionalizaclón de loa miembros que 

integren al cuerpo de Polic1a Jurtlcial. se podrA combatl~ 

considerablemente loa medios desaprobableB empleado a para 

conseguir las pruebas que muestran quién. con qué y como se 

perpetró el delito. Logrando de ésta manera un estado de derecho. 
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CONSECUENCIAS DE LA INAPLICABILIDAD DE LAS ACTAS DE 

POLICIA JUDICIAL 

Queremos ser reiterativos al señalar que las diligencias 

efectuadas por el funcionario de Pollcia Judicial en las Actas 

referidas pasan de ser una prueba de valor pleno una simple 

prueba presunclonal, esto en virtud de las últimas reformas que 

ha sufrido el Código de Procedimientos Penales del Puero Común 

para el Distrito Federal. 

A éste respecto hemos de señalar que las medidas adoptadas 

por nuestros legisladores son tendientes a garantizar los valores 

propios que poseen loa seres humanos, reconociendo las y 

respetandolaa. 

En éste sentido el legislador ha tenido la necesidad de 

efectuar reformas a la Ley, toda vez que ha observado que los 

funcionarios facultadas para las practicas de deligencias de las 

Actae de Polic!a Judicial < mismas que su naturaleza se encuent~a 

encaminada para el esclarecimiento de conductas delictlvas l en 

eu mayoria no se encuentran aptos para el ejercicio pleno y legal 

de esta atribución. 

No obstante, es importante, afirmar que el debido ejercicio 

de lae atribuciones del Agente de ~olic!a Judicial en lae Actas 
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referidas que le conferian las disposiciones legales hoy 

reformddae 1 son idóneas para el esclarecimiento de una conducta 

delict.lva. 

En consecuencia nos atrevemos a señalar que las reformas que 

ha sufrido el Código de Procedimientos Penales del Fuero Común. 

representan un avance en materia de reconocimiento y respeto de 

los Derechos Humanos. Pero simultáneamente, estas reformas 

significan un retroceso en la investigación en 

esclarecimiento de las conductas constitutivas de deli~o. Por lo 

que respecta al última punto citada, debemos señalar que estas 

reformas traen como consecuencia en varia~ ocasiones, 

inveetlgaclone!;;l no muy eficaces, mismas que motivan una 

ejercitación de la acción penal ctébil y por consiguiente da lugar 

una reeoluciOn judicial erronea. misma que viene abrigar a la 

impunidad. 
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3.1 EN LA INVESTIGAOION 

Como lo seftalamos en su oportunidad, la lnvestlgacion ·· es 

el resultado del ejercicio de la facultad de ~ollctd Juolcial 

encomendada al Ministerio Público, quien ejercita la acción, dado 

los términos del articulo 16 constitucional. ''l44> 

En este sentido, hemos de puntualizar- que las 

investigaciones del funcionario de Pollcia Judicial son 

tendientes a encontrar al presunto responsable de la comisión de 

algún delito, para que a éste a su vez se le haga efectiva la 

e'ercltaclón de la acción penal. Logrando de esta manera la 

defensa de la sociedad frente al delito. 

Como lo referimos con anterioridad, la re9trlcc1on de estas 

facultades en la práctica de las Actas de Policia Judicial, por 

fal.ta de profesionallsnio, trae como consecuencia investigaciones 

deficientes. 

Estas deficiencias se ven reflejadas en el objetivo de la 

investigación. InveetlgaciOn que persigue el conocimiento de la 

<44> JAVIER PI~A Y PALACIOS, De~echo Proceeal Penal, Editorial de 
Talleres Gráficos de la Nación, Héxico 1948, Pág. 71-72 

207 



verdad hlstor lea de la comisión de un dell t.o, e·l aseguramiento de 

pruebas que manifiesta la perpetración de la conducta delictiva y 

la comprobación de la presunta responsabilidad del sujeto activo 

del delito, todo ello, para que a este se le haga efectiva la 

ejercitación de la acción penal t facultad correspondiente al 

Agente del Ministerio Público ). 

Es de notoria importancia destacar que las investigaciones 

deficientes las que hacemos referencia, traen aparejada en 

varias ocasiones la impunidad, toda vez que el Agente 

Investigador de Pollcia Juicial no ha aportado las suficientes 

pruebas que hagan fehaciente la presunta responsabilidad del 

sujeto investigado. 

Sin lugar a duda, la deficiencia de la investigación hecha 

por el Agente de Pollcia Judicial se hace patente bajo la 

concurrencia de dos diferentes circunstancias, a saber: 

1> Falta de profesionalismo de los Agentes de Poiicia 

Judicial, mismos que se encuentran facultados para el ejercicio 

de diligencias en el Acta en cuestión. 

2> Las 

sido objeto 

disposiciones legales que en últimas fechas 

de reformas, mismas que han sido dirigidas 

han 

por 

nuestros legisladores proteger, reconocel y cespetar los 

Derechos Humanos. En forma simultánea estas reformas a nuestcos 

ocdenamientos jucidicos han traido aparejada la falta de crédito 
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de las diligencias efectuadas por el funcionario de Pollcia 

Judicial. 

Cabe destacar que esta postura adoptada por nuestros 

legisladores se encuentra justificada por los medios desaprobados 

que venia utilizando el Agente de Policia Judicial, para el 

esclarecimiento de una conducta delictiva. 

Por lo anteriormente expuesto. es conveniente puntualizar 

que la credibilidad y facultades que le atribuian nuestros 

ordenamientos juridicos al funcionario de Policia Judicial le 

sean restituidas, pero no sin antes de haber alcanzado un nivel 

óptimo de profesionallzación. 
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J.2 EN LA EJERCITACION DE LA ACCION PENAL 

Por lo que respecta a la acción penal, es conveniente aludir 

que, ea la que ejercita ~l Hinlsterlo Público ante el Juez 

competente para que se inicie el proceso penal y se resuelva 

sobre la responsabilidad del inculpado, y en su caao se aplique 

la pena o l.a medida de seguridad que corresponda. "e 45 > 

Por lo que reepecta al funcionario del Hlnlsterio Público, 

ea conveniente destacar que la Constitución Federal le ha 

encomendado el ejercicio de las siguientes funciones: 

a> Como representante social: el e jerclclo de la acclOn 

penal. 

b) Como jefe de la Pollcia Judicial: función investigadora 

producto del ejercicio de la íacultad de Policla Jud~cial. 

Aei pues, en la primera función, el Agente del Hinlsterio 

Púb1lco aeume el carácter de parte, mientras tanto en la segunda 

ee constituye como autoridad encargada de la investigación. 

Por lo que respecta a los origenee de estas funciones hemos 

de señalar que: distinto origen tienen esas funciones del 

~~X-ZAHUDIO, Diccionario Juridlco Mexicano, Instituto 
de Investigaciones Jur~dlcas A-CH Editorial Porrúa, México 
1991 
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Ministerio Público: 

aJ Origen de la acción penal: Celito. 

bl Origen de la investigación: articulo 21 Constitucional. 

Origen del ejercicio de la acción: " Dos origenes podemos 

dar a la acción penal, uno juridico, que es el delito; y otro 

legal, que es el articulo 21; pero en cuanto al ejercicio de la 

acción no puede principiar sino hasta que se llenen los 

requisitos, del articulo 16 constitucional. 

Origen de la facultad de Pollcla Judicial. El origen de esa 

facultad esta en el articulo 21 Constitucional y en la necesidad 

que tiene el Hlnlsterio Público de preparar el ejercicio de la 

acciOn penal. de donde la facultad de Pollcia Judicial. cuyo 

producto es la investigac!On, no tiene otro carácter sino el de 

medio preparatorio del ejercicio de la acción. "e 46 > 

En consecuencia hemos de señalar que las diligencias 

efectuadas por el funcionario de Policia Judicial deben de 

corresponder a un profesionalismo que garantice el aseguramiento 

de pruebas fehacientes de la perpetración del delito, asi como 

C46) JAVIER PIRA Y PALACIOS, Derecho Proceeal Penal, Editorial 
Tallares Gráficos de la Nación, Héxlco 1948, Pag. 69 
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también del presunto responsable de la conducta delictiva. Toda 

vez que " la actividad que el Ministerio Público realiza durante 

la averiguación previa puede arribar a dos conclusiones finales. 

de decisiva importancia para la marcha del procedimiento, a 

saber: la consignación o ejercitación de la acción penal, o bien, 

por contraste, el llamado archivo, que en puridad constituye un 

sobreseimiento administrativo, al que nuestro derecho califica 

también como resolución de no ejercicio de la acción penal. ''C47) 

No obstante, a estas dos resoluciones, puede eurgir 

previamente una determinación llamada reserva, misma que tiene el 

carácter de inconcluso del procedimiento que se 3lgue ante el 

Ministerio Público. 

En este sentido debemos puntualizar que al el e~ercicio las 

atribuciones del funcionario de Policia Judicial son tendientes a 

recabar el mayor número de datos posibles para la comprobación 

del delito y de la presunta responsabilidad del sujeto activo del 

mismo. Entonces estas diligencias deberán de efectuarse con el 

mayor profesionalismo posible y apegado a derecho. Aún cuando 

(47) SERGIO GAROIA RAHIREZ, Curso de Derecho Procesal Penal. 
Editorial Porrúa 2a. Edición, México 1977, Pég. 363 
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éste último le hayan restado crédito al desempeño de sus 

actividades. 

Luego entonces, queda entendido que la realizacion de las 

diligencias del Agente de Policia Judicial y mismas que le nan 

sido encomendadas por las diversas disposiciones legales, vienen 

a constituir actos preparatorios tendientes a comprobar los 

elementos que íntimamente se relacionan en el acto punible. 

En el caso contrastante hemos de destacar que la falta de 

profesionalización del funcionario de Pollc!a Judicial en el 

ejercicio SUB atribuciones, conjuntamente con las 

restricciones hechas por el Código de Procedimientos Penales del 

Fuero ComUn del Distrito Federal ( restricciones que han surgido 

como consecuencia de la falta de protesionalización > han traido 

como consecuencia en varias ocasiones el no e)ercicio de la 

acción penal y subsecuentemente el hecho de que el Agente del 

Ministerio Público destine la averiguación previa a la reserva 

en su defecto al archivo. 

Por lo que respecta a la ejercitación de la acción penal, 

ésta en varias ocasiones se realizan sin loe elemen~os 

suficientes a los que hace referencia el articulo 16 

Constitucional, motivo por el cual la defensa solicita al órgano 

jurisdiccional la libertad del indiciado. 
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Por lo anteriormente expuesto, es importante puntualizar que 

no deberá ser admisible ba~o ninguna circunstancia pretextar 

que las últimas reformas sufridas por el Código de Procedimientos 

Penales del Fuero Común l concernientes a lae dillgenciae del 

funcionario de Policia Judicial no loe faculta para el 

cumplimiento de las funciones inherentes al cargo que desempeñan 

y que constitucionalmente les corresponde. 

214 



3.3 EN LA RESOLUCION JUDICIAL PROVISIONAL 

A este respecto hemos de señalar que al concluir el término 

canstltuclonal de setenta y dos horas para resolver la situación 

luridlca del indiciado, el juzgador emltlrA alguna de las 

siguientes resoluciones: 

a) Auto de Formal Prisión.- El cual " Ea J.a I:"eaolución 

pronunciada por el juez, para resolver la situación juridica del 

procesado al vencerse el término constitucional de setenta y dos 

horas, por estar comprobados loe elementos integrantes del cuerpo 

de un delito que merezca pena corporal y los datas suficientes 

para presumir la responsabilidad; siempre y cuando, no esté 

comprobada a favor del procesado una causa de juetlficaclón o que 

extinga la acción penal. Para as1 determinar el delito o delitos 

por los que ha de seguirse el proceso. 

b> Auto de Formal Prisión con sujeción a proceso.- Es la 

resoluciOn dictada por el Juez, por medio del cual tratándose de 

delitos sancionados con pena no corporal o alternativa, previa 

comprobaciOn de.l cuerpo del. delito. y 1a presunta 

responsabilidad, se resuelve la situación juridica del procesado, 

fijándose la base del proceso que debe aeguirsele. 

c> Auto de Libertad por falta de elementos para continuar 

el proceso.- También conocido con el nombre de auto de libertad 

por falta de méritos, estas son: La resoluciOn dictada por el 
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juez al vencerse el término constitucional de setenta y dos 

horas. en donde se ordena que el procesado sea restituido en el 

goce de su libertad, en virtud de no estar integrado el cuerpo 

del delito ni la presunta responsabilidad, o que habiendoee dado 

lo primero, no exista lo segundo. " ( 4 B) 

En este sentido, el Código de Procedimlentoe Penales del 

Fuero Común para el Distrito Federal en su articulo 302, 

establece: El. auto de libertad se fundará en la falta ~ dP 

pruebas relativas a la exletencla del cuerpo del delito o a la 

presunta responsabilidad del acusado ... 

En consecuencia, queremos ser reiterativos al aestacar que 

todas las consignaciones que efectúe el ttg~nte del Ministerio 

Público ante el Juez correspondiente, deberán tener el carácter 

de contundente, ea decir, que esta ejercitación de la acción 

penal cumpla con su finalidad, esto es, que se llegue a la 

imposición de una pena, sea ésta, privativa o no privativa de la 

libertad al.ternativa, éstas apegadas a derecho y como 

resultado: arrojado de una investigación profesional y eficaz, 

realizado por el Agente del Hlnieterlo Público y el funcionario 

de Poilcia Judicial. 

(48l GUILLERMO COLIN SANCHEZ, Derecho Mexicano de Procedimlentos 
Penal.ea, Editorial. Porrúa, México l979, PAgs. 288, 291 y 292 
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En relación al tema que nos ocupa, hemos de puntualizar que 

la inaplicabilldad del Acta de Po licia Judicial tC'ae 

consecuencias graves ( en varios de los casos 1 en el proceso 

penal seguido al indiciado, toda vez que del mismo procedimiento 

de oficio del Agente de Policia Judicial l que representa el 

inicio de la investigación formal de la conducta constitutiva 

del delito } al igual que todas las diligencias efectuadas por el 

funcionario, se les ha restado CC'édito falta de valor 

pt·obatorio pleno, en C'BZOri de la falta de profesionalismo, como 

oportunamente lo hemos señalado >. 

En consecuencia, da origen a una mala investigación hecha 

por el Agente de Policia Judicial y por consiguiente una mala 

integración de la averlguacion previa, lo cual ctaC'á como 

resultado una ejercitación de la acción penal deficiente, esto 

traeré aparejada la necesidad de que el Juez correspondiente 

tanga que resolver la situación luridica del indiciado con un 

auto de libertad por falta de elementos paC'd continuar el 

proceso. 

Asi también, somos partidarios de que el Agente del 

Ministerio Público otorgue la libertad aquellos presuntos 

responsables de la comisión de una conducta delictiva que muestre 

fehacientemente la existencia de algún aspecto negativo en el 

delito que se le imputa. 
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3. 4 LA IMPUNIDAD 

A este respecto el maestro. Rafael de Pina señala: La 

impunidad es la íalta de sanción de un acto ilicito, civil, 

penal, administrativo. etc. ''(49> 

En este sentido debemos destacar que la impunidad se hace 

patente debido a las diversas circunstancias " Ya eea por pereza 

de los ofendidos, por su péelmismo con relación a la justicia 

penal, ya porque carecen de datos ciertos sobre los responsables, 

ya por las consideraciones de úiveraa indol~ y hasta, por último, 

pot" carencia también de valor clvil. "< 50) 

tt.s 1 también, queremos ¿¡gregar que la impunidad se t1ace 

presente en algunos otros ca~os en los que el funcionario de 

Policía Judicial no llevó eficientemente la inv~stigación que le 

con·esponje. ddodo lugar una deficiente integración de la 

averiguación previa, en consecuencia, ésto motiva una 

ejercitación de la acción penal debll. Todo é9to da origen a que 

el ~uez correspondiente tenga la necesidad de emitir el auto de 

libertad por falta de elementos para contlnuac el proceso. 

l"49)RAFAEL-6EP1NA, Diccionario de Derecho, Editorial Pot'rúa, 
México 1985, Páq. 296 
<50> RAUL CARRANCA Y TRUJILLO, La Impunidad de los Delitos, 
Revista Crirnlnalla. Pag. 617 
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La impunidad, percibida por el sujeto conscientemente o 

no. en la más trágica de sus signlficaclones, forma pacte 

importante, indiscutible. de una serle de fenómenos cuyo núcleo, 

llámese sentimiento de inferior ldad, soledad, agresividad, 

complejo ed1pico, o como sea la moda, está presente en el 

espectro psicológico del mexicano urbano. ''l51J 

En este sentido debemos referir que el delincuente se 

encuentra consciente de la existencia de las circunstancias 

precitadas, mismas que motivan la impunidad, ea decir, el 

delincuente al cometer la conducta constitutiva de delito está 

seguro que las poelbllldadea de recibir una pena por dicha 

comisión, son minimas. Esto sin lugar a duda, dá cavlda a la 

reincidencia, habltualldad en su defecto la repetición 

constante de la conducta delictiva. 

" Etimológicamente t'elncidencla quiere decir, recalda; pero 

en el lenguaje juridico-penal se aplica el vocablo para 

slgnlficaL que un sujeto ya sentenciado, h• vuelto a 

delinquiL. ''C52> 

(51> MARC10 ANTONIO DUPONT MUROZ, Comentarloe a la Peeonalidad del 
deilncuente Mexicano, Revista Crlmlnalla Año 31 No. 2 Feb. 1965, 
Pág. 69 
<52) FERNANDO CASTELLANOS TENA, Lineamientos Elementales de 
Derecho Penal, Editorial Porrúa, México 1980, Pág. 301 
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Cúfid';!tldUO JJ•)t !::lt::fll'=!'IJ(.;J.d ~h:''.:'Ut.út'.Í'1 c1ictal1d JJOt •-"..Jdlo..tult::t tl J..liUl!dl 

t..I~ ld R'c!pUbll•.:".:1 lJ dí:o<l t'Xlt'dnjt:>L(.J, •..:Ofü<:t<..t rJn 11•....1evu o..h:.i.ilw. si 110 

Ita ltdnSLUtt1do, de~de el cumulierni<:nto d~ ld ~u11~ena o desde 

lndul lu de 1.a mi::ima. u11 tenü110 iqual d l de la. pre2cL-lpcion 

de la pend sal.vo lcts excepciones ilj<:i.c.las er1 la Le)'. 

Ld cand~r1a sufrida en el exLtdnJeru 2e tt'ndra en cuenta ~l 

provlen~ de un delito que tenga. tal Cdr~cler en este COdlqo 

l~yes espeCidle~. ·· 

E~ couv~niente puntudlizar. que la. Lein1_l.d~ncld ~e •:lasliica. 

~r1 Q~!1~r1~~ o ~~peciii :· 

Por lo que L·especta a la. t"eincidencia geneL· lea, ésta se 

presenta CUdndo el sujeto ha sido ya condenado y vuelve ha 

redlizdr una conduct~a d•.;>lictiva de natur:alezd diversa la 

anterior. 

En tanto que la L·eincidencia e::if,J~cJ.iit:d se vlent' 

constituir cuando E:l sujeto vuelve a com~ter un nuevo dellt.o de 

la ml~nia natuL·a1ezi:1 por el que fuo:: senten•:idl10. 
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La habitualidad, es: Una especie agravada de la 

relnc!dencla es en nuestro derecho la habitualidad. Si el 

reincidente en el mismo género de infracciones, cornete un nuevo 

delito procedente de la misma pas!On o· lnclinaclon viciosa, serd 

considerado como delincuente habitud!, cuando las tres 

infracciones se hayan cometido en un periodo que no exceda de 

diez años ( articulo 21 del Código Penal ) ... ·· CSJJ 

Por lo anteriormente expuesto debemos de d~stacar que 

mientras los órganos lmpartldores de JustJcia no garanticen una 

solución juridica al problema planteado por el denunciante o el 

sujeto pasivo del delito, se verán presentes: las repeticiones 

constantes de las conductas constl tutlvas de delito, 

reincidencia y en su caso, la habituaJ.ldad por parte del sujeto 

activo del delito. 

~CitadO---Por Fernando Castellanos Tena, Lineamientos 
Elementales de Derecho Pena1, Editorial Porrúa, Héxlco !YBO, 
Pág. 300 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA.- Por lo agotado en el presente trabajo, hemos de 

señalar que si existe una deficiente lmpartlción de justicia, 

esto es porque el ejercicio pleno u óptimo de impartir justicia 

requiere nec~sarlamente de una armenia excelente entre los 

poderes que conforman la federación y loe auxiliares encargados 

de ésta tarea: a nuestro modo de ver, el gobierno federal deberá 

destinar un mayor presupuesto a los órganos encargados de 

impartir justicia, concretamente en este caso a la Procuracturla 

General de Justicia del Distrito Federal. Tal presupuesto deberá 

ser canalizado a una debida conformaclon del Instituto de 

Formación Profesional: establecimientos de laboratorios 

criminalistica. y una remuneración acorde con la realidad del 

personal de la misma InstituciOn, a efecto de que se eatablez8a 

con claridad la culpabilidad plena del individuo a quien se 

pretenda consignar. 

SEGUNDA.- Por lo que respecta a la debida conformaclón del 

Instituto de Formación Profesional, es conveniente destacar que 

el persona que integre el referido Instituto, sea un verdadero 

profesional en el ejercicio de sus funciones; los psicólogos, 

trabajadores sociales e instructores de diversas disciplinas que 

se imparten para la formación de los servidores públicos de la 

Institución quienes deben de conducirse con la mayor diligencia 
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posible en el ejercicio de sus funciones según corresponda y 

haciendo patente la ética profesional. 

TERCERA.- En la selección de personal aspirante a ocupar el 

cargo de Policia Judicial, deberán hacerse efectivo lo dispuesto 

por el Manual Operativo de la Policía Judicial del Distrito 

Federal. 

CUARTA.- Debemos señalar que, por el estado de inseguridad 

por el que atravesarnos se observa la necesidad de requerir al 

aspirante, Constancia de Pasante de la Licenciatura en Derecho y 

posteriormente, en un término no lejano, requerir el titulo de 

Licenciado en Derecho, Contabilidad, Ingenieria, Medicina y de 

todas aquellas profesiones especializadas en alguna ciencia o 

arte que ayude al e'ercicio de las atribuciones del Agente de 

Policia Judicial al que por mandato expreso le i1an sido 

encomendadas por las diversas disposiciones legales. 

QUINTA.- Debe promoverse el establecimiento de mayor número 

de laboratorios en crlminalistlca, ya que estGs tienen como 

objeto la investigación cientifica criminal mediante la 

aportaciOn y estudio de las pruebas materiales que demuestran la 

existencia de la perpetración de la conducta delictiva, aei 

también de conocer al sujeto activo del delito y de compenetrar 
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al medio en el que se desenvuelve. de igual forma estudiar las 

causas que motivaron la comisión del delito. 

Ya que estos laboratorios en criminalística se constituyen 

como parte medular en la lnvestlgaclón de los delitos, por ello, 

hoy en dia existe la necesidad de establecer un mayor número de 

laboratorios con aparatos e instrumentos necesarios y adecuados 

que deban ser manipulados por gente experta. 

SEXTA.- El Agente de Policia Judicial debe ser facultado e 

instruído para el uso y manejo de estos aparatos con la finalidad 

de acelerar la investigación a la que previamente haya sido 

avocado. En consecuencia, el Agente de Pollcia Judicial debe 

desempeñar sus funciones apoyado en las ciencias o tas artes, asi 

también pdra la ejecucióta de sus atribuciones debe de conocer los 

hechos, principios y métodos establecidos, que se han aprendido 

por medio de eatudioe académicos o por medio de extensa 

experiencia práctica, o por ambos medios. 

Sin lugar a duda, la profeslonalización a la que nacemos 

referencia viene a desterrar a todos aquellos métodos ilegales de 

investigación < tales como la tortura > que aún conservan algunas 

áreas. Afortunadamente la práctica de éstos métodos ya no son 

comunes. 
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SEPTIHA.- De acuerdo a la profesionalización de la Policia 

Judicial y con la remuner-ación acorde con Ja realidad habrá la 

posibilidad de que eJ legislador pensara en restituir a la 

Policia Judicial las facultades que le han sido retiradas por 

falta de profesionalismo en el ejercicio de sus funciones, 

concr-etamente en la practica de las Actas de Policia Judicial, en 

donde se le ha restado mér-ita a las diligencias efectuadas por el 

funcionario. Asl pues, queremos pensar que un futuro no muy 

lelano la labor efectuada por el Agente de Policia Judicial 

llegue ser considerada como profesión, misma que deba ser 

precedida por los buenos antecedentes de los miembros que la 

integren, por- un per-iodo idóneo de formación, capacitación y 

adle~tramiento del per-uonal y por l.a observancia del Código de 

Etica. 

OCTAVA.- La caníorrnaclón de una Polic1a Judicial profesional 

honrada y decente darA confianza y seguridad al denunciante de 

que su problema eerá resuelto. logrando de esta manera disminuir 

considerablemente el número de veces en los que una conducta 

delictiva queda impune, en virtud de que uno de los factores que 

hace patente a la impunidad lo es el pésimismo del denunciante en 

relación a la justicia penal. Es necesarlo también evitar la 

creación de cuerpos policiacos que actúen al margen de la ley, 

usurpando las funciones y facultades que le han sido encomendadas 

a la Palicia Judicial par las diversas dleposiciones legales. 
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NOVENA.- En el pasado se efectuaban consignaclones 

ejercitaciones de la acción penal en una manera desmedida. 

producto de las malas lnveetigaciones y la falta de aplicación de 

métodos cientificoa para la comprobación del delito, ésto sin 

lugar a duda. acarreó diversos problemas, tales como la 

consignación de personas inocentes, mismo que ha producido hasta 

nuestraa fechas una sobrepobl.ación en l.os centros de Readaptación 

social, motivo por el cual el legislador se ha visto en la 

necesidad de legislar favoreciendo con dichas reformas al 

delincuente. Si bien es cierto que para la sociedad representa 

un problema el aumento de la criminalidad, ésta no debe ser 

remediada reformando laa diversas diaposlclones legales. 

DECIHA.- Por todo lo anterior, es necesario y urgente la 

formación profesional del cuerpo de Policia Judicial de acuercto 

con las necesidades del momento y de las dlf iciles que se 

presenten en el futuro. toda vez que el aseguramiento de un 

nivel óptimo de profesionalizaclón traerá como consecuencia el 

establecimiento de las facultades retiradas por el leglelcdor y 

el debido ejercicio de las funciones del Pollc1a Judicial, 

observando, reconociendo y respetando los derechos de los 

ciudadanos a los cuales se debe. 
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DEOIMAPRIHERA.- En cuanto a la forma del procedimiento de 

oficio de la Policia Judicial a que se refieren los articulas 262 

y 274 del Código de Procedimientos Penales del Puero Común, hemos 

de señalar que estos no se encuentran en concordancia, toda vez 

que el primer articulo establece como requisito, que el Agente 

del Ministerio Público debe emitir una orden para que el Policia 

Judicial pueda proceder de oficio a la investigación de una 

conducta presumiblemente delictiva. En tanto que en el eegundo 

articulo sólo basta ~l simple conocimiento de la conducta 

delictiva por parte del Pollcia Judicial para que de inmediato se 

avoque a la investigación. 

Por tal motivo consideramos conveniente que las ideas de 

ambos artic111os se uniformen en el sentida de autorizar al 

Pollcia Judicial a proceder de oficio a la investigación de los 

delitos, de loa que tenga conocimiento, aún cuando el Ministerio 

Público no tenga conocimiento de tales conductas por las 

circunstancias del caso. 

Aai púes* una vez uniformado el sentido, el articulo 266 del 

Código de Procedimientos Penales del Fuero Común quedaria acorde 

con lo establecido por loe articulas referidos. En virtud de que 

los articulas 262, 266 y 274 establecen La obligación del Policia 

Judicial a proceder de oficio a la inveetigaclon de las conductas 

presuntamente delictivas en caso de flagrante delito o de notoria 
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urgencia. cuando no hay en el lugar autoridad judicial que emitó 

la orden de detención del presunto responsable de la comlsion del 

delito, por consiguiente ni aun el Ministerio Público tiene 

conocimiento de la conducta presumiblemente delictiva. 
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ACUERDO hi01819ú.- Acut::!rdo del Prc .. .:urallút Geri-::rdl d't:" 
Justlcla del Distt· ltú F~d~.rdl por <:!l gu~ si:: ,j'-n instrucciones a 
los Servidores Put..licos .je la dep~ndt::"11Clt't ":"l1 r~lc1clo11 a la~ 
facultades conferidas ld Cornisiun IJtJCivudl •j-= lo~ De.r-=.:hos 
Humanos. 
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hCIJERDü it1U.tV1Siu.- tt·::u~Ldu t-JOt el CUc11_ ~'=' •JLd~t1e1 le1 

L"=>:::::1tr1Jcr.ULdc1.0:>11 d~ ld:j (U11cion'="t1 1jel Minü:1terlo Publico o:::n '='1 
ül~tr!to F~detal v ld in:::nr:umentaclór1 dt' una dli=ucion rapidi:I y 
L>::t;1IJ-=lUú:::lr1 ·:J~ l•):j J'="11unciant-=:::1 y •-{U"=Ct::lldlllt:!:::I cuu rnotivo de ld 
cou1lsion d~ hect1Lit1 ll1citot1. Publicad& ~11 @l Dl~tio ü1iclnl 0~ la 
F'::'iJ-eL·ar:-i.on -=-l 18 do:: )unlo d":" 1990. 

CIRCULAR C1G05/9U.- •;:A10::- ¿¡gru¡.ic:i dlversc:i~ Ui:::1¡.iu!::!lci.011t-::! 
1ji4;tdr:IC1!::! >::n reldcion c:il d":'t-.i.t10 r~:::1p~to d lo~ [•'=t·e·..:t1.:.1~ Humc:iriu:::i. y 
qu'=' n~i t'="t ci l d pcollibir..: ion e1l 1.J!;lü de prac'.icñ.:::1 u'='" ·¡ (>rtura -::r1 let 
11111-=~tig.:to;ion d-= loB deli tü!::l. t=-ubliGddú '::'f\ el Dii:ll" io ÜLl.Cidl ojo;: 
la F~cter e1·::icm el ¿:, de d':IU:;;t.o d'= 1-:;.;v. 

•JIRCULAR C1Qü6/9U.- Circular poi- li:I ·~ue :::ie e1mplid 
complt!m~ntct ld diversa 0/0051'10, sot1ci= le13 tl'="r.:latao.::lullt:::I t:>::nt.JiLln:::1 
ant.: >-!1 Hl.nlsl..::riu Plibticu. Publicado -:-n ~l Olnr:lo •:iiiclal •jo::- ld 
Fel1t-l'e1f_·_J,_•>i: t:'l 5 d>:- :'J1o"VtJo:-111lJtt' t.l'::' l't9u. 
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